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INTRODUCCIÓN 

A consecuencia de la vida diaria de la Sociedad Anónima, la cual es llevada a 
cabo por medio de sus Órganos Corporativos (Asamblea de Accionistas, Órgano 
de Administración y órgano de Vigilancia), es de su suma importancia establecer 
en una forma fehaciente y clara los estados financieros de la empresa, los cuales 
son presentados por el Órgano de Administración y dictaminados por el Comisario. 
mismos que contienen la situación financiera y contable de la persona moral. 

Motivo por el cual, la responsabilidad que desempeña el Comisario en la Sociedad 
Anónima es nula, ya que dicho cargo es ocupado por algún accionista, y en caso 
que sea una persona extraña a la persona moral. se encuentra sujeta de una u 
otra forma. mencionando de manera enunciativa mas no limitativa supeditada a la 
persona o personas que lo designaron, parentesco, relación laboral, etc., 
provocando esto, que el Comisario no ejercite sus derechos y obligaciones. siendo 
un cargo de puro requisito y no de vigilancia. 

Encontréindose por otro lado. el Comisario limitado en sus conocimientos 
financieros, ya que siendo concientes y realistas, un estado financiero se puede 
entender y leer por así decirlo, pero no se puede comprender mediante los 
documentos con los cuales fue obtenido, omitiendo en la mayoría de las veces su 
claridad, eficacia y sobre todo credibilidad. En cambio. el examinar los estados 
financieros en relación con todos y cada uno de los documentos. es complicado 
para las personas que no se encuentran preparadas en cuanto a esa materia. 

Siendo desde mi punto de vista el Órgano de Vigilancia, el mas importante de Jos 
Órganos Corporativos de la Sociedad Anónima. debe de encontrarse 
peñectamente regulado y no contener lagunas u omisiones dentro de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles vigente, en relación a su capacidad, 
preparación, garantia y nexos familiares y/o laborales, así como sus derechos y 
obligaciones, principalmente la responsabilidad que desempeña ante la persona 
moral y terceros. 

Esto no significa que la mayoría de las personas morales. omitan las 
responsabilidades que conlleva el cargo del Comisario. en el ejercicio de sus 
atribuciones, siendo algunas veces por falta de conocimiento e información por la 
persona que ocupa dicho cargo, así como de las personas que lo designan. en el 
entendido que los Comisarios no cumplen con todas y cada una de sus 
obligaciones legales y estatutarias. 

FAL. r L-~ -D~-~ -~~1:;JrT(f>T \ 
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El cargo en comento, en las Sociedades_Anónimas perfectamen_te estructuradas y 
establecidas es desempeñ~do p~incipalmente por· Conta~ores _Públicos. mismos 
que en _el desarrollo de sus funciones: )o ~~alfza_n_ ·: ~or:-i prof_esionalismo, 
encontrándonos con la figura mas aproPi':1da, a_~i c~i:tio.:_ra ef_iciencia· contable sobre 
el ejercicio de sus atribuciones. · · · · · · 

El objetivo principal del preS~nt~ :._docufn~~-t~-: ~-'.es:>cÍ~'rle ·._la importancia que 
representa el Comisario en la SC'.>~ied_ad Anónim:B/ f!lediant_e, la responsabilidad en 
la cual puede ser acreedor. ya que no.~~ 1e·da·_1a· inve~tidura correcta en todos los 
sentidos, mencionando de manera enUncia~iva m~s n_o limitati".'a en cuestiones de 
carácter legal y contables principalr:iil':::nte.. < • • • • 

T:5".~S CON 
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CAPITULO 1: SOCIEDAD ANÓNIMA 

1.1 CONCEPTO 

De acuerdo a lo establecido en la Ley General de Sociedades Mercantiles vigente. 
clasifica a la Sociedad Anónima como mercantil. así como los tratadistas 
establecen que es una sociedad capitalista o de capital, ya que este tipo de 
sociedades son aquellas que no tienen relevancia las calidades personales de los 
socios, y que se constituyen para formar. por medio de las aportaciones de los 
participantes en el acto constitutivo. con un capital que esta destinado a la 
actividad comercial de su objeto social. Cabe mencionar que lo común, es que 
estas sociedades tengan un nombre en el cual no figure el nombre de sus 
accionistas, provocando que los accionistas no respondan frente a terceros de 
todas y cada una de las consecuencias de los actos de la sociedad, sino que 
responderán de los derechos y obligaciones de acuerdo a su participación en el 
capital social de la empresa. Por tal motivo la Sociedad Anónima es el tipo clásico 
de las sociedades de capitales. 

En la actualidad se establece su concepto como una asociación de personas 
tipica. ostentándose bajo un nombre distintivo, mediante las aportaciones 
realizadas por los socios que la integran, ya sea en el momento de ta constitución 
o posteriormente, obteniendo tanto derechos como obligaciones que les otorga la 
ley y la sociedad. -

Es importante destacar que el significado graméÍtical es erróneo,_ pues _anónima 
significa sin nombre, pero el anonimato se r_efiere_a_. l~s acciC?nistas, __ c':'IXª _ ident~dad 
podría desconocerse. , - · 

1.1.1 DEFINICIONES 

De acuerdo a lo establecido en la Ley General de Sociedades Mercantiles _vigente 
en su artículo 87, se entiende como SOCIEDAD ANÓNIMA. la cual existe bajo 
una denominación y se compone exclusivamente de socios, cuya obligación se 
limita al pago de sus aportaciones 1 • El concepto utilizado por nuestra legislación 
vigente es complementada por la infinidad de definiciones realizadas por diversos 
autores, mismos que de acuerdo a sus conceptos, dan un panorama extenso de lo 
que es la Sociedad Anónima en nuestro país. 

1 /\.nku!t) X7 dr.! la Ley General l.k Sl>eiedadl.!S Mi:rcantih:s vigente. 
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Para darnos una idea mas completa de la definición. la podemos encontrar en lo 
que dice el Lic. Octavio Calvo y Lic. Arturo Puente. explicando que es Ja sociedad 
de tipo de capitales. en oposición a la sociedad de personas, pudiéndola dE'.finir ..... 
como la que existe bajo una denominación, con un capital social.que se divide en 
acciones, que pueden representarse por títulos negociables; y que está 
compuesta exclusivamente de accionistas, que sólo son respo~sable.s. por et. p~~o 
de sus acciones".2 . 

Los puntos más importantes que se desprender:-i de la definiéión. ~egal de_ la 
Sociedad Anónima son: 

' " 
a) Su existencia en el mundo del comercio bajo una denominación s,oc~c.11.~. 

b) El carácter de Ja responsabilidad de los accionistas, -~0 acU~rdo· a sus 
aportaciones al capital social. 

e) La participación de los accionistas queda incorporada en _tí~~IO~>.d~:,c~~dito 
(acciones). ·: ~- ,· . -

Debido a que la presente sociedad es una de las mas usadas en nue~Í~~S-Cúas. 
existe gran variedad de definiciones, mediante las cuales los autore_s y e~~U~ici~os 
tratan de reflejar lo que es la Sociedad Anónima, entre las que podemo~-d~staca_r 
las siguientes: . e, 

a) La Ley General de Sociedades Mercantiles vigente en su ·articulo: 87. 
establece la definición de ta Sociedad Anónima. la cual establece: Sociedad 
Anónima es la que existe bajo una denominación y se. compone 
exclusivamente de socios cuya obligación se limita al pago de sus acci':»~~.s. 
.. ... en esta definición están implícitas tres notas i) el empl.eo. ,de una 
denominación social; ii) fa limitación de responsabilidad de.todos los socios; 
y iii) la incorporación de los derechos de los socios en docurrientos;_.las 
acciones, fácilmente negociables." 3 

· ....... · ... : 

b) "Es una sociedad mercantil con denominación, de capital ·fundá.cional 
dividido en acciones, cuyos socios limitan su responsabilidad al pago de las 
mismas."4 

· · 

2 LIC. CX.;TAVIO CALVO MARR<X}Ui y LIC. AU.TlJRO PUEN"11~ Y FLOIU~. D.:n.-cho Mcré!::mtil, cd. 
cu.adragésimoscgunda. Ec.L llancu y Comc.:rciu. México. 1995. p. 71. _ . 
1 MANTll .Li\ MOLINA ROBERTO. IJcn. .. -cho Mcrc.:uuil. c.:d. vigésinm novena. Ed. J>orruu. l\t1éxico. 1998. p. 
34<l. ~· 

""' RODRIOUEZ RODRiGUEZ JOAQUIN. Cur~o de 1-Xr<..-cht' Mcrcmnil. Tomo l. 1..-d. décimo octu"\'41. Ed. 
t•orrUJ. M..!xico. 1985. p. 77. 
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1.1.2 ELEMENTOS Y REQUISITOS ESENCIALES 

Los elementos esenciales para constituir una Sociéd8.d Anónima los encontramos 
en el articulo 89 de la Ley General de Sociedades Mercantiles vigente. mismos 
que a continuación se mencionan, con los cuales dicha sociedad estará 
legalmente conformada:5 

1.- Dos socios como mínimo, y que cada uno de ellos suscriba una acción por lo 
menos; 11.- Que el capital social no sea menor de $50,000,000.00 (CINCUENTA 
MILLONES DE PESOS 00/100M.N.) y que esté íntegramente suscrito; 111.- Que se 
exhiba en dinero en efectivo, cuando menos el veinte por ciento del valor de cada 
acción pagadera en numerario (dinero). y IV.- Que se exhiba íntegramente el valor 
de cada acción que haya de pagarse, en todo o en parte, con bienes distintos del 
numerario (bienes muebles y/o inmuebles). 

Es importante aclarar que la Ley General de Sociedades Mercantiles vigente, 
establece un capital mínimo para constituir una Sociedad Anónima la cantidad de 
$50,000,000.00 (CINCUENTA MILLONES DE PESOS 00/100M.N.), pero derivado 
de la reducción de 3 (tres) ceros y la inclusión de la palabra NUEVOS a nuestra 
moneda de curso legal (PESO), y posteriormente la supresión de dicha palabra, 
quedo en una situación de 3 (tres) ceros menos, en el entendido que si antes una 
persona contaba con S100,000,000.00 (CIEN MILLONES DE PESOS 
00/100M.N.), después de dichos acontecimientos. contará actualmente con la 
cantidad de $100,000.00 (CIEN MIL PESOS 00/100M.N.). 

Motivo por el cual, ya que la Ley en comento fija la cantidad antes mencionada, 
está cantidad asciende a $50,000.00 (CINCUENTA MIL PESOS 00/100M.N.) y no 
a S50,000,000.00 (CINCUENTA MILLONES DE PESOS 00/100M.N.). 

Los requisitos esenciales para la escritura constitutiva de la SoCiedad Anónir:na. 
además de los elementos que anteceden, se encuentran contenidos en el articulo 
91 de la Ley anteriormente citada, estableciendo lo siguiente:6 

·· 

1.- La parte exhibida del capital social; 11.- El número, valor nominal y naturaleza de 
la acciones en que se divide el capital social, salvo que se omita el valor nominal 
de las acciones, en cuyo caso también se omitirá el importe del capital social. de 
conformidad con lo establecido en los estatutos sociales de la sociedad. llL- La 
forma y términos en que deba pagarse la parte insoluta de las acciones: IV.- La 
participación en las utilidades concedidas a los fundadores; V.- El nombramiento 

s Artículo 89 de la Ley General <le So.::k~uJcs ?\11crcantilcs vigente. 
''Articulo 91 de la IA.")' G..:ncral de ~-.cic..·dadcs Men:.antilcs vigente. 
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de uno o varios comisarios:· VI.- .Las· facultades de la asamblea general y las 
condiciones para la validez de sus deliberaciones. así como para el ejercicio del 
derecho de voto, en cu~nto .la!?. dispc:::»sici~nes .legales puedan ser modificadas por 
la voluntad de los socios. · 

1.1.3 CONSTITUCIÓN DE LA SOCIEDAD ANÓNIMA 

La constitución de la Sociedad Anónima se realiza ante Notario, que bajo su fe le 
da vida al ente jurídico, mediante la redacción del contrato social. 

El contrato social es definido por el maestro Joaquín Rodríguez Rodríguez, como 
el conjunto de derechos y obligaciones que corresponden a los socios o que están 
a cargo de los mismos, en el seno de la sociedad a que pertenecen. constituye 
una posición jurídica que la doctrina ha definido como un status, semejante al que 
tiene el ciudadano en el seno de la gran corporación política que es el Estado. 

La redacción del contrato social, se puede definir como el conjunto de 
declaraciones de voluntad, cumpliendo con todos y cada uno de los requisitos 
establecidos en la Ley General de Sociedades Mercantiles vigente, conteniendo 
los siguientes datos: 

1.- Los nombres, nacionalidad y domicilio de las personas físicas o morales que 
constituyan la sociedad; 11.- El objeto de la sociedad: 111.- Su razón social o 
denominación; IV.- Su duración; V.- El importe del capital social: VI.- La expresión 
de lo que cada socio aporte en dinero o en otros bienes: el valor atribuido a éstos 
y el criterio seguido para su valorización. 

Cuando el capital social de la Sociedad Anónima sea variable, así se expresará 
indicándose el mínimo que se fije; VII.- El domicilio de ta sociedad; VIII.- La 
manera conforme a la cual haya de administrarse la sociedad y las facultades de 
los administradores; IX.- El nombramiento de los administradores y la designación 
de los que han de llevar la firma social; X.- La manera de hacer la distribución de 
las utilidades y pérdidas entre los miembros de la sociedad; XI.- El importe del 
fondo de reserva: XII.- Los casos en que la sociedad haya de disolverse 
anticipadamente, y XIII.- Las bases para practicar la liquidación de la sociedad y el 
modo de proceder a la elección de los liquidadores. cuando no hayan sido 
designados anticipadamente. 

El objeto social se refiere a la actividad que deberá de desempeñar la Sociedad 
Anónima y tendrá que ser reflejada en la escritura constitutiva. Como toda persona 
moral. la Sociedad Anónima tiene un término de vida, teniendo una duración 

IT..7.T:' C:OI~ 
FALLA DE OHIGEN 

~-------



7 

indefinida; de confor~idad con lo establecido·en la Ley General de Socie~ades 
Mercantiles. vigente~ .·pero en-_ la· prácticc::' y protegi~ndo los intereses _de. terceras 
personas, se fija regularmente en 99 {noventa Y ·nueVe) años::'··· · · .-·,_,· .<"' .. :' -·' ·. _: º:. .·. .· 

''El dei-Scho:-... arg·e-ÍltiOo· niega la :.:iaétonalidad· de·_ laS_ ·sÓCiédades. p~esto que 
considera~qüe.·1a:Sc:>cied~d es un simple instrum_ento para peísonificar un capital. 
Las sociedades:·:tienen: nacionalidad y ·así lo admite nuestra legislación. Las 
sociedad~~·:n·a:··gazan·.·de derechos políticos,- pero ello no impide que les sea 
atribuible la nacionalidad". 6 

Todos los ·reC:iuisitos mencionados y las demás reglas que se establezcan en ta 
escritura so~re. organización y funcionamiento de la sociedad constituirán los 
estatUtos de la misma. 

1.1.3.1 INTERVENCIÓN DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO 

El Código Fiscal de la Federación en su articulo 27. segundo párrafo establece la 
obligaC:ión a los Fedatarios Públicos. de solicitar la Cédula de Registro Federal de 
Contribuyentes de todos y cada uno de las personas que tienen la intención de 
constituir una sociedad mercantil (Sociedad Anónima). así como asentar. en su 
protocolo y en el instrumento público {testimonio/póliza) los datos 
correspondientes, además de agregar copia certificada del documento.7 

En caso que no sea presentada la cédul~ y ya fue _soli,cit~da· ~u !''."lscripció,;, se. 
aplica la regla de la miscelánea fiscal, publicada.·en el :Diario .. OficiaLde. la 
Federación. la cual establece lo siguiente: "Regla 2.~~-~-~ .. _de··.1?1 ~p:uir1ta ·.Res61uci_ón 
de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal p'a~a_rryil n·~ve_c~~nt_qs·~ci~enta 
y nueve.- Si algún socio o accionista nos mar1ifieSta. r;10 .co1"_1t03!í: .. con; __ ~u .:r'=Qistro 
federal de contribuyentes o su cédula de identificación\fis~81.~~--~gr~gamos~a. la 
escritura la siguiente certificación:ª -"<·/~--:-:~~-~Y'.::~·.:·~;·:.{·:::;"::~ .. -~\~:~{:?~:-·~·:.:,_~·"~(:f·_:~·· ~-=.·:.-.'· 

Que solicité al (los) señor {es) DON, su {s) cédu.la c;.)'d;;r;;:1;;r:tifi2ah2~ fis-~al,·y al 
no proporcionármela le {s) advertí de lo dispuesto por el-tercer:'párrafo 'de 1.a Regla 
dos punto tres punto diecisiete (2.3.17) de.lá Quinta· Res'61u'ción·de Modifieaciones 

.. CERV/\NTJ~ Al IUMADA llAÚt _ Dcn .. -cho Mercantil:·~~¡;~:~~ .r~t:np~b.ión~·'. ¡:~>·1 ¡~~~~~~ S~A .... México~ 
19tJJ,pp.44-47. ' .... -:· _., ·_~_,,,:,. -, . _, ...... ·.· -:.;~ ... 
7 /\rticulo 27 del Código Fiscal de la Fi..-dcmcitln "igLTitc.. · ·' · .. . , 
g 1'.COSTA ll0:'\.1ERO MIGUEi •• Tn1tou.lo de Sociedades Mercantiles con t~nlhsis en la S<"<:icdatl Anónima. 
Eú. Porru:.1. México. :?OOJ. pp. 90-92 .. 
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a la Resolución Miscelánea Piscal. para mil novecientos noventa y nueve. por lo 
que procederé a presentar a la Secretaria de Hacien.da y Crédito Público el aviso a 
que se refi~re dicha .disposición. mismo 'que'·ag~~gará ·al apéndice de este 
instrumento. con la l~_tra qu~ lé corr~;spo~.d-~':-.~,:- ·· 
Por otro lado cuand~ ~~·~~~~Íi~U·y~i·a-:p~¡.~~-n:~-n,~-rEÍI cSociedad Anónima), se deb'0 
de tramitar su inscripción. en et R~Qis~~º-· F_e:derBI de Contribuyentes. en la cual_ él o 
los interesados deberán ~e-presentacCO'pia ·_c~_rtificada,:testimonio o póliza ·da~de 
conste dicha constitucióii, para_la_exp_~dición de su C_édula de Identificación Fiscal. 
Es importante destacar--: que"'.:."er(_'.-_ 18: ~ayoria :_de - las .. veces, dicha inscripción es 
realizada por el fedatario público: a través'de·suS gestores. medios electrónicos o 
en su caso por los represent~,':!te~_'?e:1::3 Sociedad Anónima. 

1.1.3.2 

Los estatutos sociales. Jos_.~:J~~~~¿~~'.;·~-~fi-~ir ~orno· l~s reglas·: de organizac1on y 
funcionamiento sobre tos cuales'.Se.va··a regir la vida de la sociedad, conteniendo· 
las reglas de disolución_ ;:y·;~~.-. liquidación~ - estableciendo·: la ~ntegración ·y 
funcionamiento de los órganos:corporativos. 

' ~' ·-~ 

Las reglas de organización --~e}'~6-~f~·rman por fnedi0 de lo~.· ··ó~Qá~~s.-:· ~oCiales, 
mismos que consisten en Asambleas de Accionistas,· Consejo-_ de __ Administr"ación I 
Administrador Único, Interventores,º. Consejo de Vigilafl~ia_~-:· {Comi~arios) y. 
Liquidadores. ·- · · · · 

En cambio las reglas de funcÍon~~iento, como su nombr~ JO -¡~~~::¿:~·-:_~~di~~- en ei 
ejercicio de las funciones -de los órganos sociales, mismos qUe_ .. se-:_encuentran 
delimitados por la Ley General d0 Sociedades Mercantiles vigente_' En:esta parte 
de los estatutos sociales los accionistas tienen una mayor flexibilidad en cuanto a 
las funciones y facultades del órgano de administración; Cabe mencionar que 
existen preceptos que no pueden ser modificados, como son tos quóíums mínimos 
de votación y el que atribuye voto de calidad al Presidente del Consejo de 
Administración de la Sociedad Anónima. 

Por otro lado, las reglas de disolución atienden a la declaración y reconocimiento 
del cese de las operaciones de la Sociedad Anónima, refiriéndose a las 
circunstancias que lo motivan. Y por último, las reglas de liquidación, que tienen 
por objeto como su nombre lo indica, la liquidación de la Sociedad Anónima, 
salvaguardando los derechos de los acreedores y la de los accionistas. 

-- --~ ;'"t:'""\ ..... j 

F.AJ.LA ·üi<: OP~IGEN 
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De acuerdo a las modalidades existentes al día de hoy, la Saciedad Anónima 
presenta diversas restricciones en cuanto a la naciOnalidad de sus accionistas, y 
uno de sus textos mas usados establecen lo siguiente: 

CLÁUSULA DE EXCLUSIÓN.- consiste en la declaración. mediante la cual 
nunca podrán tener accionistas extranjeros, y en caso contrario, la sociedad en 
todo momento desconocerá la transmisión y cancelará los títulos reduciendo el 
capital en la cuantía de los mismos. 

Es importante destacar que la Ley de Inversión Extranjera en su articulo 5, 
establece los limites para la participación de accionistas extranjeros en ciertas 
sociedades, estableciendo por una parte las actividades reservadas 
exclusivamente para el Estado, mismas que a continuación se mencionan: 9 

1. Petróleo y demás hidrocarburos. 
IL Petroquimica básica. 

111. Electricidad. 
IV. Generación de energía nuclear. 
V. Minerales radiactivos. 

VI. Comunicación vía satélite. 
VIL Telégrafos. 
VIII. Radiotelegrafia. 

IX. Correos. 
X Ferrocarriles. 

XI. Emisión de billetes. 
XII. Acuñación de moneda 
XIII. Control, supervisión y vigilancia de puertos. aeropuertos y helipuertos. 

Asi como el articulo 6 de la Ley de Inversión Extranjera, el cual menciona las 
actividades económicas y sociedades que se encuentran reservadas única y 
exclusivamente para los mexicanos o para sociedades mexicanas. que dentro de 
sus estatutos sociales cuenten con la cláusula de exclusión de extranjeros, 
consistiendo en lo siguiente: 10 

l. Transporte terrestre nacional de pasajeros. turismo y carga, sin incluir los 
servicios de mensajería y paquetería. 

11. Comercio al por menor de gasolina y distribución de gas licuado de 
petróleo. 

111. Servicios de radiodifusión y otros de radio y televisión, distintos de 
televisión por cable. 

~ Articulo 5 úe lu Lt..."Y de Inversión Extranjera vigenlc. 
10 Articulo 6 de la L1...')· úe Inversión E . ..-:trunjera vigente. 

FA_LLf.\ DE ORIGEN 
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IV. Uniones de crédito. 
V. Instituciones de banca de desarrollo. 

VI. La prestación de los servicios profesionales y técnicos que expresamente 
señalen las disposiciones legales aplicables. 

CLÁUSULA DE ADMISIÓN DE SOCIOS.- esta consiste en el acto, mediante 
el cual se admiten accionistas extranjeros, que la constituyan o que en un futuro 
puedan participar en el capital social de la sociedad. renunciando a la protección 
de su país de origen, sometiéndose en todo momento a las leyes mexicanas, así 
como a la competencia de los tribunales nacionales, y en caso que éstos 
invocaran la protección de su gobierno, perderán toda su participación en 
beneficio de la Nación Mexicana. 

En relación a la cláusula en comento, encontramos su fundamento en la 
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos. misma que en su articulo 
27, fracción 1, menciona lo siguiente: 11 

" 1 Sólo los mexicanos por nacimiento o por naturalización y las sociedades 
mexicanas tienen derecho para adquirir el dominio de las tierras, aguas y sus 
accesiones para obtener concesiones de explotación de minas o aguas. El Estado 
podrá conceder el mismo derecho a los extranjeros, siempre que convengan ante 
la Secretaria de Relaciones en considerarse como nacionales respecto de dichos 
bienes y en no invocar, por lo mismo, la protección de sus gobiernos por lo que se 
refiere a aquéllos; bajo la pena, que en caso de faltar al convenio, de perder en 
beneficio de la Nación, los bienes que hubieren adquirido en virtud del mismo. En 
una faja de cien kilómetros a lo largo de las fronteras y de cincuenta en las playas, 
por ningún motivo podrán los extranjeros adquirir el dominio directo sobre tierras y 
aguas." 

la nacionalidad se exige en relación con el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales complementarias, que prohiben que ciertas sociedades 
anónimas tengan socios, y que en la generalidad de ellas los extranjeros puedan 
participar en exceso de determinado porcentaje de su capital."12 

11 i\.r1kulo '27 e.Je la Consthución Política de los E ..... 1;.1dos Unidos Mc.....::icomos .. 
12 RODiliGUEZ RODRiGUEZ JOAQUiN. op. cit. p. 97. 

T":-,,:; CON 
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1.1.3.3 APORTACIÓN DEL CAPITAL SOCIAL 

Es el acto mediante el cual las personas que declaran su voluntad ·para constituir 
la Sociedad Anónima, realizan la aportación al capital social, el cual es de 
$50,000.00 (CINCUENTA MIL PESOS 001100 M.N.) en la actualidad. 
Dicha aportación podrá ser realizada mediante numerario (dinero) y/o en especie 
(bienes muebles e inmuebles). cumpliendo con los requisitos fijados. 

El patrimonio social es la suma de todos y cada uno de los valores muebles e 
inmuebles con que cuenta la sociedad, en cambio el capital social es uno de los 
requisitos de constitución de la sociedad, el cual puede ser aumentado" y' 
disminuido durante la vigencia de la Sociedad Anónima. 

"El capital social como valor nominal es la cifra límite de aportación y de 
responsabilidad de los socios frente a terceros. y como patrimonio es la garantía 
que la sociedad ofrece a sus acreedores y a sus accionistas". 13 

' 

1.1.3.4 REGISTRO DE LA SOCIEDAD 

La Sociedad Anónima una vez inscrita en el Registro Público del Comercio. siendo 
que los instrumentos notariales registrables son el primer testimonio de la escritura 
constitutiva y los subsecuentes testimonios, no podrá ser declarada inexistente, ni 
nula, no afectando la omisión de los requisitos fundamentales respecto del 
contrato social y/o de sus vicios. 

Por el simple hecho de encontrarse inscrita o no inscrita una sociedad, se entiende 
que se encuentra existente, y que cuenta con derechos y obligaciones con sus 
relaciones jurídicas correspondientes, mismas que no podrán dejar de tener como 
sujeto a la sociedad que las produjo, situación que será explicada ampliamente en 
el apartado siguiente. 

1
' H.<>DIÜGUEZ llODRiCiUEZ JOAQUiN. Tratado de Soc:h..•dadcs Mercantiles. Tomo l. c..'t..l. Sexta .. Gd. 

l'11rrúa. r-..-11.!xico. 1981. p. :::?46. 

r 
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1.2 FORMAS DE CONSTITUCIÓN 

La constitución de la Sociedad Anónima es el acto mediante el cual dos o más 
personas físicas y/o morales, unen sus intereses y fines para dar vida a una nueva 
persona moral, misma que deberá de regirse por lo dispuesto en este acto 
(estatutos sociales) y en la Ley General de Sociedades Mercantiles vigente, así 
como en sus correlativas, en el desempeño de su objeto social. El proceso de 
constitución de la sociedad, corresponde a la integración y conformación de todos 
y cada uno de los requisitos fijados por la ley. 

Existen dos formas de constitución de la Sociedad Anónima, i) por ta 
comparecencia ante Notario de las personas que deseen otorgar la escritura 
constitutiva (simultanea) y ii) por suscripción pública (sucesiva). 

1.2.1 SIMULTÁNEA 

La constitución simultánea en la actualidad es la mas común, ya que presenta 
ciertas ventajas a las personas (físicas o morales). ya sean en tiempo. forma y 
lugar, así como sin fin de comodidades. 

Las Sociedades Anónimas que se constituyen en forma simultanea, consisten en 
que los socios (mínimo 2) acudan ante la presencia del Notario, para proceder a la 
constitución de esta, la cual en ningún momento podrá contravenir los 
lineamientos establecidos en la Ley General de Sociedades Mercantiles vigente y 
sus correlativas, motivo por el cual. el Notario no autorizará la escritura o la 
constitución de la sociedad. 

En esta forma de constitución, el capital se debe de suscribir inmediatamente por 
las personas que acuden al contrato social, perfeccionando su declaración de 
voluntad. Cuando se realiza el acto de la aportación del capital ante la presencia 
del Notario, este seguirá otorgando su fe, asentando en el instrumento notarial que 
el capital se encuentra conformando de acuerdo al mínimo estipulado por la ley o 
ha sido cubierto totalmente, por otro lado las personas que comparecen, pueden 
manifestar bajo protesta de decir verdad, -que las aportaciones al capital social 
establecido en el contrato social fueron realizadas con antelación. 

__ todas las acciones han de quedar suscritas en ese mismo momento y durante 
él también ha de realizarse el pago de las aportaciones. Por to que concierte a 
esto último, conviene subrayar que la ley no requiere de modo expreso que las 
aportaciones se paguen ante notario. por lo que basta la simple declaración de 

!'T'":- ...... .., --~""'T 
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que han sido realizadas. para que se considere cumplido el requisito legal. Este 
aspecto de la ley sólo contribuye a fomentar fa creación de sociedades sobre el 
papel."14 

Acto seguido de la constitución mediante. el contrato social, se procede a la 
celebración de la Primera Asamblea de Accionistas. misma que consistira en la 
designación de los cargos a los miembros que integraran los órganos de la 
sociedad, así como sus facultades para representarla, siendo tos cargos a 
desempeñar los siguientes: Administrador Único o Consejo de Administración 
(Presidente. Secretario, Tesorero, Vocal, etc.}, Comisario (s) y apoderados. 

1.2.2 SUCESIVA 

La constitución sucesiva se lleva a la practica en nuestros días, pero en un 
porcentaje mínimo, comparada con la constitución simultanea. ya que la mayoría 
de los accionistas mantienen un cierto control en el ingreso de personas a su 
sociedad, mediante algunas medidas que desarrollaremos mas adelante en el 
capitulo de las acciones . 

. como aquélla en la que los ofrecimientos de adhesiones hechos por diferentes 
personas, como resultado de la invitación dirigida al público por los fundadores y el 
pago de las aportaciones. se realizan paulatinamente, esto es en diversos 
momentos consecutivos"'15 

Esta forn1a consiste en que las personas que tengan la intención de constituir la 
sociedad. proceden a desarrollar todas y cada una de las etapas establecidas por 
la Ley General de Sociedades Mercantiles vigente, adquiriendo el carácter de 
FUNDADORES, pudiendo ser accionistas o no. Los fundadores redactarán y 
depositarán el proyecto de los estatutos sociales. bajo los cuales la sociedad 
deberá de operar, en el Registro Público de Comercio correspondiente, omitiendo 
todos los datos de los socios, el porcentaje de participación que tendrá cada uno 
de ellos (ya sea en numerario o en especie), así como la designación del Órgano 
de Vigilancia (uno o varios Comisarios). 

Las personas interesadas en participar en Ja sociedad a constituirse, deberán de 
firmar por duplicado el boletín de suscripción. quedándose un ejemplar el 

14 RODRiCiUt?.Z RODRiGUl:-.Z. JOAQUÍN. Curso tic IA"Tcdm Mercantil. Tomo l. 1,..'1. décimoétavu. EcL 
P~1rrtia. ~t..!xko. 1985. p. 98. ' 
1

" RUI >RiGUF.Z RODIÚGUEZ JOAQUÍN. op. cit. p. 99. 
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suscriptor y otro los fundadores, como prueba de las obligaciones contraídas entre 
ambas partes. el cual deberá de contener: L- El nombre. nacionalidad y domicilio 
del suscriptor: 11.- El número, expresado con letras, de las acciones suscritas: su 
naturaleza y valor; 111.- La forma y términos en que el suscriptor se obligue a pagar 
la primera exhibición; IV.- Cuando las acciones hayan de pagarse con bienes 
distintos del numerario, la determinación de éstos; V.- La forma de hacer la 
convocatoria para la Asamblea General Constitutiva y las reglas conforme a las 
cuales deba celebrarse; VI.- La fecha de la suscripción, y VIL- La declaración de 
que el suscriptor conoce y acepta el proyecto de los estatutos. 

Las aportaciones que sean realizadas en bienes muebles y/o inmuebles, serán 
formalizadas al momento de protocolizar el Acta de Asamblea Constitutiva de la 
sociedad. 

El suscriptor deberá de realizar la aportación de acuerdo a Jo que se obligo, misma 
que será ante una Institución de Crédito previamente designada por los 
fundadores, para que una vez realizada la constitución de la sociedad, los 
representantes de ésta recojan las cantidades aportadas, y en caso de no darse la 
supuesta constitución, la cantidad depositada será devuelta a los suscriptores. 

El plazo máximo para realizar la aportación de todo el capital social es de un año, 
contado a partir de la fecha de inscripción del proyecto de estatutos ante el 
Registro: en caso que el capital social no sea aportado en su totalidad, las 
obligaciones que obtuvieron los suscriptores quedarán sin efectos. 

Una vez suscrito el capital social, los fundadores publicaran la convocatoria para la 
celebración de la Asamblea General Constitutiva. de acuerdo a lo estipulado en el 
proyecto de estatutos, mismo que no excederá de 15 (quince) días. En dicha 
Asamblea los suscriptores comprobarán ta existencia de sus aportaciones. 
discutirán y resolverán la participación de los fundadores en las utilidades, y se 
aprobara la constitución de la sociedad. Acto seguido se nombrará a las personas 
que desempeñaran los cargos del Órgano de Administración y de Vigilancia, para 
el primer ejercicio social, ya sea regular o irregular. dependiendo de la fecha en 
que sea constituida la sociedad, así como aprobar todas las gestiones realizadas 
por los fundadores, ya que de lo contrario las operaciones realizadas por éstos 
serán nulas_ 

Siendo aprobada la constitución de la sociedad por Ja Asamblea General 
Constitutiva. se protocolizará e inscribirá el Acta y los estatutos sociales en el 
Registro Público de Comercio correspondiente. 

7:::: cori 
FALLA DE ORIGEN 

' 
' 
' 



15 

1.3 SOCIEDADES INEXISTENTES, NULAS E IRREGULARES 

El consentimiento es uno de los requisitos esenciales del contrato social, 
quedando negado por la omisión de la capacidad de la persona que realiza su 
declaración de voluntad o que se encuentre viciada ésta. 

El contrato social podrá ser invalido por vicios del consentimiento, como son el 
error, dolo, sugestión o medio que se utilice para inducir o provocar un error. o en 
todo caso mantener en él a algunos de los contratantes o partes, también puede 
ser la disimulación del error de alguna de las partes contratantes. una vez 
conocido y la violencia que sea empleada mediante fuerza física o psicológica 
(amenazas) que importen peligro de perder la vida, la honra. la libertad, la salud, o 
una parte considerable de los bienes del contratante, de su cónyuge, de sus 
ascendientes, de sus descendientes o de sus parientes colaterales dentro del 
segundo grado. 

La inexistencia de las sociedades se produce por la falta de consentimiento y/o de 
objeto; siendo este el acto mediante el cual se produce la inexistencia, no 
provocando ningún efecto legal. La falta de consentimiento de alguna de las partes 
contratantes puede afectar la declaración de uno o más accionistas, o en todo 
caso la de todos ellos_ Si falta el consentimiento de uno o de varios accionistas, el 
acto inexistente no es el contrato de sociedad, sino la declaración o las 
declaraciones de voluntad respecto de las cuales se da la inexistencia del 
consentimiento. 

La inexistencia del objeto equivale a la inexistencia de la aportación y es también 
motivo de inexistencia del acto jurídico. Las aportaciones se consideran 
inexistentes cuando no se pactan unas aportaciones o cuando las aportaciones 
pactadas perecen para el accionistas, siendo el riesgo de la aportación para el 
accionista, no para la sociedad, ya que ésta responderá a partir del momento en el 
que se le haga entrega. 

De acuerdo a nuestra legislación vigente, ésta acepta dos tipos de nulidades, 
n1ismas que corresponden a la nulidad absoluta y relativa. La nulidad absoluta, de 
acuerdo a lo contenido en el Código Civil del Distrito Federal, establece que no 
impide que el acto produzca provisionalmente sus efectos. los cuales serán 
destruidos retroactivamente cuando se pronuncie por el juez la nulidad. En cambio 
la nulidad relativa, consiste cuando no se reúnen todas - las características 
enumeradas para establecer la nulidad absoluta. así como en los casos de falta de 
forma, si no se trata de actos solemnes y en los de error~ dolo, violencia, lesión e 
incapacidad de cualquiera de las partes contratantes. 
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Hoy en día algunas de las sociedades regulares pueden encontrarse en situación 
parcial de irregularidad, correspondiendo a esto. que todas y cada una de las 
modificaciones que sufren los estatutos sociales o el contrato social, no son 
protocolizadas y mucho menos inscritas en el Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio, esto a consecuencia de la falta de actualización corporativa de las 
sociedades. Motivo por el cual se presenta el siguiente cuadro sinóptico. realizado 
por el Lic. Joaquín Rodríguez Rodriguez: 16 

Solicitud denegada 
Privado Solicitud en curso 

Solicitud no presentada 
Documento 
escrito 

Público l --
Sociedades no 

~~t~ 
inscritas 

Sin ciOCümentel 
escrito 

T 

La Ley General de Sociedades Mercantiles vigente. establece que las sociedades 
irregulares, son las personas morales tas cuales no fueron inscritas en el Registro 
Público del Comercio correspondiente, siempre y cuando se hayan exteriorizado 
como tales frente a terceros, y consten en escritura pública, motivo por el cual 
gozarán en todo momento de personalidad jurídica. 

1-4. DERECHOS DE LOS ACCIONISTAS 

Los derechos reconocidos por la ley y los contenidos en los estatutOs s'OCiales, no 
pueden ser suprimidos. o- modificados, sin el pleno consentimiento ,de los 
interesados. · · 

RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ JOAQUÍN. Trmado úc Socicili1dcs Mercantiles. Torno 1, cd. sc.xtn. Ed. 
Porrúa. Mé.xko. 1981, p. 135. 

TES1S CON \ 
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La personalidad jurídica de la Sociedad Anónima. radica que siendo ésta sujeto de 
derecho. puesto que supone tener capacidad de goce, mediante todos y cada uno 
de Jos actos que realiza, sean contratos y demás declaraciones jurídicas, se hacen 
a su nombre y representación, contando con un domicilio, una denominación, etc., 
correspondiéndote la calidad de sociedad mercantil. Cuenta con un patrimonio 
propio, el cual es distinto al de los accionistas, mediante el cual las deudas 
sociales están garantizadas por éste. Motivo por el cual los accionistas cuentan 
con derechos sobre la Sociedad Anónima, mismos que se encuentran divididos 
en: 

1.- DERECHOS PATRIMONIALES. 
11.- DERECHOS DE CONSECUCIÓN (DERECHOS CORPORATIVOS). 

1.4.1 DERECHOS PATRIMONIALES 

Los derechos patrimoniales tienen un contenido económico. enfocado al interés 
particular y exclusivo de los accionistas, que lo ejercen frente a la sociedad. 
asimismo son fundamentales a la causa del contrato, siendo la participación en los 
resultados patrimoniales que se obtengan. mismos que se dividen en principales y 
accesorios, sujeto a su participación accionaria. Estos derechos se encuentran 
conformados por: 

1.- AL DIVIDENDO 
11.- A LA CUOTA DE LIQUIDACIÓN 
111 • AL DIVIDENDO PREFERENTE 

1.4.1.1 AL DIVIDENDO 

"El concepto dividendo puede ser definido como la cuota que corresponde a cada 
acción al distribuir las utilidades reales de la sociedad. Por ende, el derecho al 
dividendo es aquel que tiene el accionista de participar en las ganancias reales 
periódicamente distribuidas. •• 17 

En relación a la definición anterior, podemos establecer que el derecho al 
dividendo corresponde al titular y tenedor de cada acción del capital social, 
mediante el cual participan en los beneficios netos que obtenga la Sociedad 
Anónima, mismos que son distribuidos periódicamente 

11 CiARCi/\. RENlx"JN MANUEL .• Scx:icdadcs Mcrcantilc:s .. &.L t larlu., México. 1993. p. 266., 
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Los presentes derechos, distribuirán las ·utilidades de·.acuerdo a las .siguientes 
disposici_ones contenidas en la Ley General de _Sociedades Mercantiles yigente en 
los artículos 18; 19, 20, 113 párrafo segundo y 117: : . · · 

En los ej~réi~iÓs sociales, ya sea~ irreg~·lares o regular~s .se~ún·sean··1os c~so~ •. 
que por. la· Asamblea de Accionis~as fueren deb.idarTiente. ap~ob~dos t.os~ estados 
financieros. ·· · 

, .. _, ' - - ·._ . - .. , 
Cuando existieren perdidas de uno o mas ejercicios sociales anteíiores; · q~e no 
hayan sido restituidas o absorbidas por medio de otras partidas del _patrimoni~ 
social, no podrá realizarse ta distribución de utilidades. 

Si existiere una perdida en el capital social, y no hubiese reducción o reir:-ite.gración 
de éste. tampoco aplicara la asignación de utilidades_ · 

Antes de realizar la distribución de utilidades de la Sociedad Anónima, se tendrá. 
que separar un 5°/o (cinco por ciento) de ellas, con el fin de formar un fon·~o de 
reserva, hasta conformar una quinta parte del capital social. 

En el caso que la Sociedad Anónima hubiera emitida acciones de voto limitado.o 
preferentes. a éstas se les deberá de cubrir un dividendo del 5ºA> (cinco por ciento), 
antes de realizar la asignación de utilidades a las acciones ordinarias. 

. . 

Si se hubieren emitido acciones pagadoras, la distribución de utilidades procedeÍá 
en proporción al importe exhibido en dichas acciones. r- -

. '..:·; .. . 

"El accionista no tiene derecho a participar en los benefic~os que:0.rí.~fe··.a:¡_"b31ané::::e 
sino después de la aprobación de éste. si la asamblea general ordiriaria acue_rda la 
distribución de todos o parte de ellos." 16 <.,,· 

1.4.1.2 A LA CUOTA DE LIQUIDACIÓN 
~·: ·.· ,. - _. ".- - - . 

Es el dere~ho c6n que cuentan tos accionistas~ de obt~rl:e~'.~~a:·~·a·rt~,'prOÍ:>orCionat 
de acuerdo a su tenencia accionaria; sobre el patrimonio·quS'resulte~al iniciarse el 
procedimiento de liquidación de la Sociedad ·Anóniina~~ --. ·· · · ·· · 

1 ~ ROl)RÍGUEZ RÓDRÍGUEZ JOAQUiN. op. cit. p. 397~·· 

TISIS CON , 
FALLA DE :JBIGEN ~ ----. ------ - _____ ... 
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La Ley General de Sociedades Mercantiles vigente en su articulo 113. párrafo 
tercero, establece que al hacerse la liquidación de la socieda·d, las acciones de 
voto limitado se reembolsarán antes que las ordinarias. 

Por otro lado, en su articulo 243 menciona que ningún accionista podrá exigir de 
los liquidadores la entrega total del haber que le corresponde, pero si la parcial 
que sea compatible con los intereses de los acreedores. 

A consecuencia de lo anteriormente expuesto, existen dos tipos de liquidaciones, 
la total y la parcial. La liquidación total consiste, cuando la Sociedad Anónima es 
liquidada y disuelta; en cambio la liquidación parcial es cuando el accionista 
decide ya no formar parte de ella y se hace acreedor al derecho de liquidación 
parcial. 

1.4.1.3 AL DIVIDENDO PREFERENTE 

Las acciones de voto limitado, otorgan a sus titulares el recibir un dividendo 
preferente minimo, el cual ya fue mencionado anteriormente, mismo que consiste 
en que se les deberá de dar un 5º/o (cinco por ciento) antes de realizar la 
distribución de utilidades en las acciones ordinarias. 

Por otro lado, el dividendo preferente no será cubierto totalmente. cuando en algún 
ejercicio social no existiere la cuota que le corresponde a todas y cada una de las 
acciones de voto limitado, motivo por el cual. se pagará parcialmente en razón que 
la cuota distribuida sea inferior al mínimo legal establecido por la ley de la materia 
(Ley General de Sociedades Mercantiles vigente). 

1.4.2 DERECHOS DE CONSECUCIÓN 

En los derechos de consecucaon o corporativos, et accionista mantiene una 
intervención directa e indirecta. en la realización o resolución de actividades 
administrativas, así como informarse y denunciar el desarrollo de las actividades 
de la sociedad, ya sea en forma directa (en lo personal) o mediante la intervención 
del órgano de vigilancia (comisario) correspondiente. Por otro lado podemos 
dividirlos en: 

1.- DE CONVOCATORIA 
11.- DE PARTICIPACIÓN 
111.- DEVOTO 
IV.- DE REPRESENTACIÓN 
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1.4.2.1 DE CONVOCATORIA 

A la convocatoria la podemos describir como medio el mediante el cual se realiza 
el llamado para la celebración de algún tipo de Asamblea de Accionistas. misma 
que deberá de llevarse a cabo por el órgano de Administración ( Administrador o 
el Consejo de Administración) o por el de Vigilancia (Comisario) en su caso. 

La convocatoria para las Asambleas Generales deberá hacerse por medio de la 
publicación en el periódico oficial de la entidad del domicilio de la Sociedad 
Anónima. o en uno de los periódicos de mayor circulación con Ja anticipación de 
15 (quince) días a la celebración o Ja que establezcan los estatutos sociales. 
Asimismo deberá contener el Orden del Día a desahogar y será firmada por 
quienes asistan y la realicen. 

En caso que el Órgano de Administración no hiciere la convocatoria en el plazo 
establecido, cualquier accionista podrá presentarse ante la autoridad judicial del 
domicilio correspondiente de la Sociedad Anónima, para que ésta realice dicha 
convocatoria. 

Los accionistas que representen por lo menos el 33º/o (treinta y tres por ciento) del 
capital social. podrán solicitar por escrito en cualquier tiempo, al órgano de 
Administración o al de Vigilancia, la convocatoria de una Asamblea General de 
Accionistas. para tratar los asuntos correspondiente. 

Si el Órgano de Administración o de Vigilancia, se rehusaren a realizar la 
convocatoria, o no lo hicieren dentro del término de 15 (quince) días desde que 
hayan recibido la solicitud, la autoridad judicial correspondiente al domicilio de la 
Sociedad Anónima podrá realizar dicha convocatoria, mediante el traslado de la 
petición a dichos Órganos, siendo la tramitación establecida por los incidentes de 
los juicios mercantiles, a solicitud de los accionistas que representen el 33º/o 
(treinta y tres por ciento) del capital social, acreditándose debidamente y 
exhibiendo los títulos representativos de las acciones. 

De acuerdo a lo contenido en el articulo 185 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles vigente, establece que la petición a la autoridad judicial 
correspondiente, podrá ser hecha por el titular de una sola acción, en cualquiera 
de los casos siguientes: 1.- Cuando no se haya celebrado ninguna asamblea 
durante dos ejercicios consecutivos; 11.- Cuando las asambleas celebradas durante 
ese tiempo no se hayan ocupado de los asuntos que indica el articulo 181. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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La convocatoria para las Asambleas de Accionistas deberá hacerse por medio de 
la publicación de un aviso en el periódico oficial de la entidad del domicilio de la 
sociedad, o en uno de los periódicos de mayor circulación en dicho domicilio con 
la anticipación que fijen los estatutos, o en su defecto, quince días antes de la 
fecha señalada para la reunión. Durante todo este tiempo estará a disposición de 
los accionistas. en las oficinas de la sociedad, el informe anual que establece el 
articulo 172 de la ley competente. 

1.4.2.2 DE PARTICIPACIÓN 

Es el derecho con que cuenta cada accionista para tomar formar parte en las 
Asambleas, ya que es Ja reunión de los accionistas, convocada con la intención de 
tomar ciertos acuerdos, en relación a Jos intereses comunes de la Sociedad 
Anónima y no a los intereses personales de los accionistas. 

Una de las formalidades mas importantes que estable nuestra legislación vigente 
(Ley General de Sociedades Mercantiles). es la publicación de la convocatoria a la 
Asamblea, misma que puede establecerse en el Diario Oficial de la Federación. 
Gaceta y/o en algún periódico de circulación nacional, ya que ésta es la invitación 
obligatoria para su asistencia. 

1.4.2.3 DEVOTO 

Este derecho corresponde a cada accionista, mediante el cual puede expresar su 
voluntad en las Asambleas de la sociedad, correspondiendo a cada acción un 
voto, incorporándose a la voluntad de los demás accionistas para' formar la 
voluntad colectiva. 

En la Sociedad Anónima se toman todos los acuerdos por votación, de acuerdo al 
nUmero de acciones de conformidad con su estructura ca~italista (capital social). 

La calidad de accionista trae consigo el derecho de voto, mediante.el.cual se da" Ja 
intervención en Ja voluntad colectiva, ya sea aprobando o- negando los acuerdos 
sometidos a consideración en las Asambleas. 

Es importante destacar. que el derecho de voto no corr0'Sponde a la acción, sino al 
tenedor, ya que con su calidad de accionista tien_e el ~e,recho de. votar, siendo los 
derechos y obligaciones que corresponden a cada accionista incorporados e 
inherentes a la acción. Cabe señalar que los votos son cuantificados, tomando en 

TESIS CON 
FALLA DE OHIGEN 
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consideración el número de acciones emitidas. no el número de accionistas con 
que cuenta la sociedad. El voto se otorga al accionista •.. para que coopere en la 
administración y vea por los intereses de Ja vida social de la sociedad. 

' :··. ,· .·_ ' - - .··. : 

" ... el voto no se confiere al socio en su interés in'd¡\,¡éJúat Sino eff el interés ·social; 
por lo tanto, no puede ejercerse por aquel socio que se· encuentra en Conflicto de 
intereses con la sociedad; en este caso desaparecería Já razón .legislativa de la 
concesión del voto•• 19 

. ·. 

1.4.2.4 DE REPRESENTACIÓN 

Es importante mencionar que el derecho de voto no es un acto personalisimo, ya 
que se puede designar un representante legal o un apoderado. Son las personas 
que tienen facultades que obran o no (carta poder) en un instrumento notarial 
otorgado por el mandante; y con fundamento en lo establecido por el articulo 192 
de la Ley General de Sociedades Mercantiles vigente, mismo que menciona que 
los accionistas pueden ser representados por mandatarios en las Asambleas, no 
importando que éstos integren o no a la Sociedad Anónima. Los Administradores y 
los Comisarios no podrán ser representantes de los accionistas. 

En los estatutos sociales se determina Ja forma en la cual se podrá realizar la 
representación de los accionistas, ya sea mediante una simple carta poder, ya sea 
ratificada o no ante fedatario público (con la presencia de 2 testigos) según sea el 
caso, siendo un poder que cumpla con todos y cada uno de los requisitos fijados 
por la ley competente. o en su caso por la notificación que realice el accionista a la 
Sociedad Anónima, ya sea por correo simple, certificado, telefax o fax, correo 
electrónico, etc. 

1.5 OBLIGACIONES DE LOS ACCIONISTAS 

Las obligaciones de los accionistas con la Soci~da~ Anónima co.rresponden. en 
cuanto a las aportaciones. _a la su_~ordinación .de su voluntad. a la de la mayoría, 
así como reportar las pérdidas que prese~te la persona moral,:no _dep_endiendo el. 
ejercicio socia~·- .~.i:i .el ·cual_ .~e h~ya_ ~~gistr~c:'º· · 

19 RODRÍGUEZ RÓDRiÜÜEZ JOAQUÍN~ op~ ch. p. 455. 

~:::;: C!OVJ 
FALLA DE OHIGEN 
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Los accionistas en ningún momento podrán ser restringidos de operar. participar. 
intervenir. etc .• en el mismo ramo o género del Cual se compone el objeto social de 
la persona moral, puesto que no traen consigo' el deber.de lealtad, mejor conocido 
como et de exclusividad, cabe mencionar.que.:na-·s~'encuentran impedidos de 
significar una competencia, ya sea dire.ct~_,o.,ind!~f?cta p_ara la Soc~edad Anónima. 

Con excepción a lo previsto en el articúlc~>;19_6:deJa Ley General de Sociedades 
Mercantiles vigente, mismo que se transcribe ·a '.continuación: .. El accionista que 
en una operación determinada tenga por. clienta' Pr.opia o ajena un interés contrario 
al de la sociedad, deberá abstenerSe~'.a·:.toda -deliberación relativa a dicha 
operación. .. · ·· ' - · · , 

El accionista que contravenga ~st~,di$p~si~ión, sera responsable de los daños y 
perjuicios. cuando sin su voto·nO.se hubiere.logrado la mayoría necesaria para la 
validez de la determinación"~·· 20 -~·<\-~ .. ,':-; · ·~: 

1.6 RESPONSABILIDADES 'oE LOS ACCIONISTAS 

La característica mas imp~~·a'nt~·:~e.·las sociedades capitalistas, incluyendo. a la 
Sociedad Anónima,· es la respoOsabilidad con que cuentan sus accionistas, ya que 
esta se limita única y· 0xclusivamente al pago de las aportaciones-. qUe hclyan 
realizado, sin ~uda siendo un gran atractivo a los inversionistas en nuestr~ pa_is. 

La presente responsabilidad se funda principalmente en el articulo ·a~. de la ley 
competente. ya que dicho lineamiento establece que la Sociedad .. Anón.i~a.e.s que 
existe bajo una denominación y se compone exclusivamente ·de·::SocioS·· cuYa 
obligación se limita al pago de sus acciones. , ·. · -' ·-

·. ~·-'. . : •'": .· .:· 
En consecuencia los accionistas no adquieren resp~nsabitidcld. solidaria, 
subsidiaria e ilimitada de las obligaciones sociales ....... :debe; t0ners0 en cuenta 
que el beneficio de la limitación de la responsabilidad de. tos socio~ no _es absoluto, 
en virtud de que, en ciertas circunstancias, es posible /evantai el velo cárporativo. 
por abuso de la persona moral, mediante la desestinlación' de ta-personalidad 
jurídica de la sociedad." 21 

· 

w i\niculo 196 <le la L(..-y General <le Sociedades Mercantiles vigente. 
21 G/\RCiA Rl~NIJÓN MANUl:.L. op. cit. p. 283. 
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1.7 ACCIONES 

Podemos referirnos a la acción, como el titulo de crédito que emite una Sociedad 
Anónima, representando su capital social, así como la serie de derechos y 
obligaciones que atribuye a sus tenedores. Las acciones en términos generales, 
otorgan diferentes derechos a sus titulares o tenedores, como son los 
corporativos, con los cuales lo acreditan como miembro de la sociedad; los 
políticos que consisten en poder ejercitar su voto en las asambleas; los 
patrimoniales radicando en el derecho a las utilidades, a participar en los 
aumentos al capital social, adquirir acciones de otro accionista: y por.último como 
titulo de crédito o titulo valor, ya que representan una parte alícuota del capital 
social que conforma a la Sociedad Anónima. 

"La acción como titulo valor incorpora todos los derechos que forman el status de 
socio, por lo que es la unidad de valor en el ejercicio de. tales -derechos. Una 
acción representa la unidad de influencia, de manera ·que cada acción atribuye 
derecho a un voto, derecho a una porción del dividendo, derecho a una cuota de 
liquidación. etc."22 . .. 

Las características ese_nciales de la acción, son ia~ slg1:ii~nt~S:: .. 
_, -... ". - , ,,'.·-[·:, ,··. 

a) Son títulos Valores; 10· que·nos_permitá' di~tiílQUfrt~s''._de~~~dos- los documentos 
que acreditan participación en las demás so'ciedades·reQul!J¡das por la ley. 

• ' • - ' • • ~-'_;«;•; .'•-.o' - ' 

b) RePres~nt~n·-~na:·p~rte alícuota ·det ... CapitaÍ.:.~~6~i8l;_,p~rie que- equivale a la 
aportaciór:i _ de(~«=~~_io Y a la suma por la _cu_al r~Spori~.e: J · · 

: -o-. -_, .. -- ··~ C---' ,.7-· --

c) lncorp·ora--c:i.~reC~·os prOpios de( statUS· d0_·~-~Ci~~~-~-~-;:~~~~{:·_·~/_-~ 

Las acci~~e·s ge~-~ralmente van impr~sas co~·-:·,:~~:;.-~~·~~i~~~i;~u~'~arca la ley, en 
un pape1 rectangular, cuyo 1ado izquierdo cons~ituYe.1a· mátriz det comento, 'ª parte 
central, el texto_ de·Ja acción propiamente dicho y·e1 lado derecho va ocupado por 
los cupones numerados, correspondientes a· Ja·--a~ci«?~;· al dorso se imprime en la 
parte central. las principales cláusulas de los estatutos so"ciales de la empresa. 

Todas y ~ada una de las acciones. tendrá.o ·~i' ~·i~~¿(v~1.br Otorgando .los misrri"as 
derechos, con excepción que en los estatutos sociáles, se ·estipule que el capital 
social, podrá ser dividido en varias clases'de.acciones, con diferentes -derechos 

:u RODRiGUEZ RODRÍGUEZ JOAQUÍN. op. cit. p. 277. 
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para cada una. pero en ningún caso se excluirá a uno o mas accionistas en la 
participación de las ganancias que obtenga la Sociedad Anónima. 

La Ley General de Sociedades Mercantiles vigente en su articulo 125, fracción IV, 
párrafo segundo, menciona que en caso que el contrato social establezca que el 
valor nominal de las acciones puede ser omitido, también se omitirá el importe del 
capital social, dando lugar a la creación de acciones sin valor nominal. 

De acuerdo a lo contenido en el articulo 128 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles vigente, la Sociedad Anónima deberá de llevar un Libro de Registro de 
Accionistas. en el cual se contendrán todos y cada uno de los movimientos 
realizados en cuanto al capital social, mencionando de manera enunciativa mas no 
limitativa, aumentos y disminuciones de capital, transferencia de acciones, 
inclusión y exclusión de accionistas, utilidades y pérdidas. etc. Motivo por el cual, 
la sociedad considerara corno duefío el que aparezca asentado en dicho libro y no 
al portador de estás. 

La Sociedad Anónima tiene la prohibición de emitir nuevas acciones, sin que las 
suscritas se encuentren totalmente cubiertas; para adquirir acciones propias. a 
excepción de adjudicación judicial en pago de créditos. Para el caso, se procederá 
a su venta dentro de un plazo que no deberá de exceder de 3 (tres) meses: si no 
lo hace quedarán extinguidas, debiendo proceder a la reducción del capital. 
Mientras tanto, no podrán concurrir en las Asambleas de Accionistas: y el de 
realizar prestamos o anticipos sobre sus acciones. 

1.7.1 COMO PARTE DEL CAPITAL 

Siendo el capital social una expresión numérica del patrimonio neto o liquido. se 
entiende por simple lógica que la acción es una parte fraccionaria de la suma. 
motivo por el cual las acciones deben de mencionar su valor nominal, a excepción 
de lo previsto el articulo 125, fracción IV, párrafo segundo. el cual permite Ja 
omisión del valor nominal de las acciones. así como del importe del capital social. 

".. la acción representa siempre una parte fraccionaria del capital social como 
expresión de dinero"23 

='' llC 1DRiGUEZ RODRfGUEZ JOAQUiN. op. cit. p. 262. 
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1.7.2 COMO TITULO VALOR 

La acción es un titulo valor que representa una- parte del capital social y que 
incorpora los derechos y obligaciones de los accionistas. relacionados con su 
participación en la vida social. 

En cuanto titulo valor, la acción se distingue de los demás documentos, en los 
cuales se haga constar la tenencia accionaria de un accionista en las sociedades 
mercantiles. Solo las acciones y en su caso los certificados provisionales, son los 
únicos documentos título valor que certifican la participación de la Sociedad 
Anónima. 

La acción representa una parte o fracción del capital social de la sociedad, 
incorporando diferentes tipos y clases de derechos y obligaciones. los cuales son 
incorporados e inherentes a ésta. como son los derechos de dividendo, obtención 
de cuota de liquidación, voto. impugnación de acuerdos sociales. aprobación del 
balance. nombramiento de los administradores y aprobación de su gestión, los 
cuales integran el carácter típico de la acción como titulo. 

Características de las acciones como titulo valor: 

a) Son títulos privados 
b) Son individuales 
c) Son títulos únicos, no existen duplicados 
d) Son títulos principales, los cupones son accesorios 
e) Son nominados 
f) Son nominativos 

La acción incorpora en todo momento el derecho de participación social de su 
tenedor, siendo la tenencia de la acción indispensable para el ejercicio de los 
derechos incorporados, acreditando al mismo tiempo su calidad de accionista. 

"La acción incorpora no un derecho, sino un complejo de derechos, precisa 
organizar un sistema de tenencia sustituta que permita el ejercicio simultáneo de 
derechos en diversos locales y lugares, rompiendo- la regla de posible ubicuidad 
del titulo."24 

:?..i RODRÍGUEZ RODRÍGUEZJO/\QUÍN~ op. cit. p. :!70. 
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1.7.3 COMO CALIDAD DE SOCIO 

Al constituirse la sociedad ante notario, se entregan a los socios fundadores 
recibos provisionales del pago efectuado. los cuales no se encuentran regulados 
por la ley, teniendo un carácter puramente probatorio. · 

Los certificados provisionales son los documentos probatorios que acreditan la 
adquisión de las acciones. mismas que serán canjeados por los títulos, mismas 
que deberán de ser emitidas dentro del primer año, contado a partir de la 
constitución de la Sociedad Anónima_ 

La responsabilidad por los daños y perjuicios que sufra el tenedor de una acción 
(accionista) a consecuencia de la redacción errónea o defectuosa de la misma, 
seran en todo momento de los administradores, puesto que es su obligación de la 
emisión de las acciones dentro de los términos que establece la ley. 

Para la obtención de las acciones. Jos accionistas tienen un derecho que no puede 
ser alterado ni modificado. 

1.7.4 CLASIFICACIÓN DE LAS ACCIONES 

De acuerdo al maestro Mantilla Mali.na. en su libro de Derecho Mercantil, las 
acciones se clasifican de la siguiente manera:25 

A) Atendiendo a su circulación: , 
a) Acciones al portador (prohibidas) 
b) Acciones a la orden (no previstas por la Ley) 
c) Acciones nominativas 
d) Acciones nominativas de ,circulación restringida 

B) Atendiendo a su duración: 
a) Certificados provisionales 
b) Acciones stricto sensu , 

C) Atendiendo a su valor: 
a) Acciones con valor nominal 

:~ Z-..1/\NTILLl\ MOLINA ROIJERTO L .. op. cit. pp. 398. 399. 
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b} Acciones sin valor nominal 

O} Atendiendo al documento que las representa: 
a) Títulos simples (de una acción) 
b} Titulas múltiples (de varias acciones) 
e) Títulos únicos (toda la emisión) 

E) Atendiendo a la naturaleza de las aportaciones: 
a) Acciones de numerario 
b) Acciones de aporte 

F) Atendiendo a los derechos que confieren: 
a) Acciones preferentes o privilegiadas, que a su vez pueden ser: 
1 .- Preferentes en cuanto a los dividendos 
2.- Preferentes en cuanto al capital 

28 

3.- Preferentes en cuanto a los derechos corPorativos (acciones de voto 
múltiple) -

Las acciones de voto limitado pueden considerarse como una clase 
especial de las preferentes. 

G) Atendiendo a las obligaciones que gravan: 
a) Acciones liberadas 
b) Acciones pagaderas 

H) Atendiendo a su valor con el capital social: 
a) Acciones de capital 
b) Acciones de trabajo 
c) Acciones de goce 
d) Partes de fundador 

Es importante destacar, que las partes o bonos del fundador no son acciones, ya 
que no se computan en et capital social de la persona m_oral, en .el ~ntendido ·que 
son participaciones en las utilidades de la Sociedad Anónima, de acuerdo a. lo 
expresado y por el tiempo establecido en los mismos. -

1.8 CAPITAL SOCIAL 

Entendemos por capital social, el conjunto de rñ0dios de;stin'a.dos a .sostener, 
regularizar e incrementar operaciones comerciales dentrO de "Una Sociedad. 
Siendo mas generales, podemos establecer que E:I ·Capital, es et conjunto de 
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bienes producidos por el hombre y que emplea en la producción de nuevos bienes 
y utilidades; o en todo caso el fondo con el cual la empresa comercial, explota los 
negocios, y sobre el cual calcula los beneficios o dividendos. 

Pero podríamos establecer que una de las mas completas, define al capital social 
como el conjunto de bienes propios, del ente social constituido por et valor inicial 
en dinero o en especie respecto de las aportaciones que realizan los accionistas, 
antes o en et mismo momento de constitución de la sociedad, permaneciendo 
inmutable durante la vida de la sociedad, salvo los aumentos y disminuciones 
acordados por los accionistas mediante Asamblea. 

El capital social para un mayor entendimiento. lo podemos dividir en las siguientes 
modalidades:26 

a) FIJO.-es el activo no circulante de la sociedad. el cual es sin derecho a 
retiro, ya que la cantidad mínima para constitución es de $50,000.000.00 
(CINCUENTA MILLONES DE PESOS 00/100M.N.), en el entendido que en 
la actualidad equivalen a 550,000.00 (CINCUENTA MIL PESOS 
00/1 OOM.N.) 

b) VARIABLE.-es aquel capital que es susceptible de aumentos por 
aportaciones posteriores o por admisión de nuevos accionistas. y de 
disminuciones por retiro parcial o total de tas aportaciones, sin mayor 
formalidad que las establecidas por. la ley de la materia. 

c) AUTORIZADO Y NO EMITIDO.- constituye la diferencia entre el máximo 
del capital autorizado en la constitución de la sociedad o en sus refor_r:na;s .Y 
la cantidad disponible a suscripción, ya sea que esté o no suscrito~ se-q·~ite
el máximo del capital social en la Sociedad Anónima. ya que; sol_o se' 
establece el mínimo para su constitución. · _, , '.:., - ' 

d) EMITIDO Y NO SUSCRITO.- es la parte del capital socia1·autoí'iz,;¡c:{.;·que 
por acuerdo de la Asamblea General de Accionistas º· d9:1 ··:~.O.ns~jél. de 
Administración se ofrecerá a los accionistas o al público en. gen~ra1_paya··su 
suscripción. ..,:';'::~·~t:: ,, · ~ 

e) SUSCRITO.- es aqu.;,I que los accionistas se oblig~n ;;;~~c)',:t~t~¡.;,:,do el 
capital social y suscrito coincidentes en las sociedades dé caPitál_Jijo~ ·. 

--'_ :-\-. -"-).;,. '-_,,_ ;;::-~:··~.: 

---------------· ' - ' .. - . -'. -- ·'· _-· : ·· .. 
:-.. QU1N1"ANA ADRIANO El'."VIA ARCELIA. Dicciónurio de; Dc:n .. ~Í10 Mcrcur;til: Jic.i."-P~;~;. Mc~·i(,..--o. 2001. 
p. 75. -
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f) PAGADO O EXHIBIDO.- es el. importe del capital suscrito cubierto por las 
aportaciones de los accionistas al momentO.de constituirse la· sociedad. o 
en un aumento totalmentf'.3 cubierto, sea. en efectivo o bienes distintos del 
numerario. ._ ·, --. - . 

. ; - . . . . 
g) AUTORIZADO Y EXHIBIDO.- : es : cuando··., el ... capital autorizado está 

totalmente pagado. con la.excepción d~ qUe. el'~apital exhibido nunca podrá 
ser mayor al capital sedal autorizado~-.··, .-,-. · " 

. ~-..... '· ,. -: 

Por otro lado, debe marcarse 1á diferenda 'q;:,e::~xist~ :~~ir~ c"apital y patrimonio 
social. ··--- este último es la totalidad_ d~·· ros .:~a10~S-~~·patrirrio~iales_· reales-:de la 
sociedad en un momento dado." ~7 · ,"_.-<' ·-~:;:-/:·>:";<:·:_{:-:<y:~»;:-~:~:.::~--:~·:-.-:. .. · 

En cambio Gierke establece _qU~ ·é1.-:C~:~it~1~:~~·~~.~1~·~.\-:_~;·>~.)~·~{~~- '6fr~~-.;_-~~~~a1.riiénte 
constitutiva con que la sociedad nace~ Y.que·10_ácC>mP3ñá··dUr-an'te·.to_da su vida."28 

1.8.1 PRINCIPIOS. DEL C
0

APITA-d~J~§L~,'-i',_;~-~-,-~c,~ ,.~,, ->,, · · 
i~:~~--- ~·- ;,:: ·· ._ .. _ 1' 1 ·/>:'.·\S~-:~ ,,/l:.-f;-:5 ~<~ :·.:.> ;.·::-·> 

, ::5- --<: ---: .-::,:;:;e,:;- - - "- , .,.-

De acuerdo-~ 10·. ~stc3b1~CidO:~P¿;(eí_;·~aeSfrC?:~.~J~·~~-~i-~:¿-~:~~·~~í6u·~~-\~.: -~Odí~guez, el 
capital social de todB Sociedad'·Anóninlá··s-e:re"gfré_bajq 1os··sigUie-ótes principios: 

.· -.- ._ ". _ ._ :~.:~·'_.;~~-,_:·.-, -·: J'~ .. ::-.:::_~:-~;;:~:~:~3~~~'/}fz}~f<.;.:_~~:< .. , '(.:·~: ~~~··_-;:: •: ~-.~~-: ~--· 
a) Principio de la_garantia,de1,;capital\i:·:c···''.:.: ... · ·.' . .,. 
b) Principio de la.realidad del.capita1·socia1:::,.':··>, · ..•. 
c) Principi~·-~~· 1a~ r~S_tric~!ór(~'.lós''·c:Jeíechos -~e '105 .. fundadores 

~l ~~;g~:~:~~-~,;::_:g~:~:g~;~g·~·8~~~=>'~7::~":,; 
< •• ;.- •• .:.",; : ;.· ;::,,;.:~· 

1.8.1.1 PR1Nc1f>1ci Dé LA. GARÁNTíA DEL CAPITAL 

Este principio consiste e·n la necesidad que se tiene para asegurar el capital social 
mínimo de la s.oci~dad Anónima, teniendo a su vez los siguientes subprin~ip_i~s: 

a) Subprincipio do la unidad dol capital.- todas y cada una de 
las Sociedades Anónimas existentes deberán de contar con un solo capital; 81 cual 
constituye su situación económica y jurídica. , · 

n RODRÍGUEZ RODRiGUEZ JOAQUÍN. op. cit. p. 243. 
:!i. RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ JOAQUÍN. op. cit. 
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b) Subprincipio do la dotorminación dol capital.- este subprincipio_ lo 
podemos entender ad~cuadamente con el siguiente concept6 ~-~- toda sociedad 
debe manifestar la cuantía.exacta de su cal?ital y su situación, es.dec~r~ si.todo él 
ha sido exhibido o si sólo fue parcialmente".29 -- .: -> - . ,. · -

: .. · :·.: , 

e) Subprincipio do la estabilidad.-· -· ... _·._ .. co~~~si~)~~~-:-que-·cada 
vez que exista una disminución del capital de_ la·Soc::~8dád·-A~ónir:ná.:a·~·sú.yez·se 
produce un deterioro en las garantías que deben ofrec0rse't8nto a.terceras·,· como 
a accionistas. - ';· 1 - : • - e ;,.-~:-~:-~~.:·;· 

d) Subprincipio dol capital _·mínimo~-: _. _;.---~ .·.- ~ '::L\'.·{:;'.::f6Ó~;~:~-.R·~~d~~( ··~,-a la 
existencia del capital social m1111mo .. ·csso.000.000.00,M.N,> equivalentes'· a 
S50,000.00M.N. en la actualidad}, el cual es" marcádo·::par::1a"~:Léy .General ·de 
Sociedades Mercantiles vigente •. mis.'ínO::':qUe/'. d~bé~á'~,'~e:-:·s·er ::;;r0pres0ritado ·.Y 
cuantificado por acciones sin .derecho a retiro .• ,:,:•x ! _/':~b o ~/'-: ~:./;i. .. ... 
1.8.1.2 PRINCIPIO DE LA RÉAÚD~D DEL'.'cAPÍ'r .AL.:·'Sé::ic1AL~ ·.' 

·-"-';._·.:·::·.,::.-,_>- ·:_: ·.' .·. _: __ .·. _· .,·. ···:- --
El presente principio es entendihl.e ·'pc?.-r: me~~H~_-_d0 ·1a .~iguiente expJic~ción. la ley 
requiere la constitución y f6rmalizaci6nrdel'.;capital ··social, mediante_. la debida 
aportación de una parte del capitaF suscrito y por el establecimiento de la 
posibilidad jurídica de su cobro en ·aquella parte en que aún· no haya ·sido 
desembolsado. 

Motivo por el cual. es necesaria la suscripción íntegra de todas y cada una de las 
acciones. atribuyendo la obligación de realizar las aportaciones por parte de los 
accionistas. Es imposible constituir una Sociedad Anónima de Capital Variable. si 
no se encuentran suscritas acciones por un valor igual al capital mínimo. 

1.8.1.3 PRINCIPIO DE LA RESTRICCIÓN A LOS DERECHOS DE LOS 
FUNDADORES 

Todos y cada uno de tos actos y gestiones realizados por los fundadores, deben 
ser recompensados. puesto que realizan las etapas contenidas en la constitución 
de la Sociedad Anónima, pero de ninguna manera los derechos serán en una 
forma abusiva o considerablemente ventajosa frente al resto de los accionistas. 

z., RODRiGUE.Z RODRiGUEZJOAQUiN~ ori.cit. J"I. 251. 
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- _j 

FALLA DE ORIGEN 



32 

1.8.1.4 PRINCIPIO DE LA INTERVENCIÓN PRIVADA 

Consistente en los derechos y obligaciOnes con que cuer:itan los accionistas con la 
Sociedad. Anónima. ya que pueden determinar el curso de la administración y 
vigilancia de ésta. mencionado de manera enunciativa mas no limitativa la toma en 
general .de decisiones, acciones ·y medidas .a ejercer. etc, no interviniendo en 
ningún momento la autoridad competente •.. s~~mpre y cuando se rijan bajo los 
lineamientos contenidos en la Ley General. de Sociedades .Mercantiles vigente y 
sus correlativas. 

1.8.1.5 PRINCIPIO DE LA INTERVENCIÓN PÚBLICA 

En relación a éste principio, et Estado mantiene cierto control sobre las 
Sociedades Anónimas, las cuales cuenten con inversión extranjera. mencionando 
de manera enunciativa y no limitativa, que su objeto social sea enfocado al área 
de instituciones de crédito. tales como sociedades operadoras, sociedades de 
inversión, bancos, casas de bolsa, uniones de crédito, etc .• de instituciones de 
seguros y de fianzas. Dichas personas morales se encuentran reguladas por la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV) y por la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas (CNSF) respectivamente, entre otras, mismas que serán 
desarrolladas posteriormente. 

1.9 AUMENTOS DE CAPITAL SOCIAL 

La Ley General de Sociedades MerCantiles vigente en s'u articulo 9. estabtec:;e que 
" ... toda so~iedad podrá aumentar o disminuir su capital, observando, según_. se 
naturaleza. los requisitos que exige esta Ley"-~· - :, 

A consecuencia -de.- di~~~. ord~~ami~-nto~.-~-:-Í6s_.: ~·~:~.en~~~~<'.d~-<·~~it~·I.~~ S~-cial se 
producen principalmen~e por dos razones:_~ ... · u~a;. 18 .de inCf~~er:i~!=;l.r:-.'.loS -~e~ursos 
económicos de la sociedad para que é~ta pueda realiza(a~ecua~~íD.en~~ .el:.~bjeto 
de su institución y dos, la de mejorar su estructura financie"ra;~,-~~:· :.:·~.; ·..:/··, - ~ 

' ' ·.' ' •' ·., ... •• ;'. •. :r:?:•J:~,':· 
. :' :; ; . -.--,_ ·. .-, ' < :: -

·'º Aniculo 9 d~ la Le). cit..~crllt de ~icd.'.1dcs Mcre<Ú\lil~·vigcntc.' 
~ 1 RODRiGUEZ. RODIÚGUEZ JOAQUÍN. op. cit. p. 296. 
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La primera alude a un aumenta de capital social normal,· mediante el cual los 
accionistas re;alizan sus aportaciones de acuerdo a su tenencia accionaria 
(derecho de preferencia) o en relación a lo que se comprometieron a invertir. o en 
su caso por la inclusión de accionistas a Ja Sociedad Anónima; en cambio la 
segunda se refiere a un incremento nominal. que sea mediante la conversión en 
capital de utilidades, primas sobre acciones. reservas (capitalización). 

"Los aumentos de capital social suponen una modificación a la escritura 
constitutiva, excepto en el caso de las sociedades que hayan adoptado el régimen 
de capital variable. En consecuencia, todo aumento del capital social, ya sea real o 
nominal, debe ser decretado por la asamblea ~neral extraordinaria de 
accionistas, según previene el art. 182, frac 111, LGSM." 

Dicho aumento al capital de la Sociedad Anónima, puede reflejarse mediante la 
emisión de nuevas acciones y/o el aumento al valor nominal de éstas. 

1.10 REDUCCIONES DE CAPITAL SOCIAL 

La reducción de capital social, responde.a las ·dos-situaciones qúe presenta el 
aumento. la real consistiendo en la disrÍlinucióñ del patrin16nio sOc~al {Patrimonio 
social: Activos - Pasivas) y la nominal en la reducción-del ~pi_t~l.:-saCi~I~· per:o. de 
ninguna forma el patrimonio social. _ -~ _ · · 

La reducción real se produce principalmente p~r la~·_si9~_Í~,r!~e~'.68~:S~~~-::;-.~.:~: 
-~-~- -~~ -~~-·:_:~ -~~ ·;...,.-

a) Exceso del capital social ·:~-.'~:·:·: .1 

b) Separación de accionistas , : , _ ., ._., ..... _., ,,_~,¡:-_ : .. 
c) Adquisición de la sociedad de sus propias aciciones.{ProhibidC'.l~·a ex<=::_epcióÍl 

de lo contenido en el art. 134 Ley General de, Sociedades,Mercantiles:
vigente.- por adjudicación judicial, en pago de ~rédit6S':d_e~1a·_'S0Ci0da.d) ~:::,. · 

d) Retiro parcial o total de la aportaciones_ {a consecúeíi~ia c;:JB_ fe! ·ad.opción de 
la modalidad de capital variable) " '.,,c., :";,::. '-·),:-, ' , , , , 

La Sociedad Anónima tiene la prohibición pa~a·:;.a~'1ui:ÍiÍ·,~-.~,C~i~O~S)P·rc;p_i~s:·: ·a 
excepción de adjudicación judicial en pago de créditos:-. Par~ el. ca.so~ -p.ro~~derá a 
su venta dentro de un plazo de no deberá de exce~er d_e._-3,{tre_s)_.~~s~s; si: no lo 
hace quedarán extinguidas, debiendo proceder a la reducción del.capital, mientras 
tanto. no podrán concurrir en las Asambleas de Accion:istas.· · · 

'
1 < iarcht Rendón Manuel. op. cit. p. 305. 

T1l5lS CON 
FALLA DE ORIGEN 



34 

.. El acuerdo de reducción del capital social. real o ,nominal. debe tomarse por la 
asamblea general extraordinaria de ~ccior:-i~stas, según dispone.el art. 182, frac 111, 
LGSM. La exigencia legal de cumplir, ___ con._ esta _ _formalidad;·,- _Coilstituye' Ur:la 
protección indirecta de los derechos de los:accionistaS da'do que Pueden ponerse 
al acuerdo de reducción, en los términos_det_art;':_.20~·,:LGSM; cüando·cansideren 
lesionados sus intereses"33 · · · · , - " 

La reducción en el capital de la Soci_~d-~d -~~-~ni~·~~;.-~o.r:respo_nde -~ lo-s_ siguientes 
procedimientos de ejecución: - · · · 

1 .- Por la cancelación / nulificación ·:de -- acciones: en articulo 135 de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles Vigente; establece que al realizar una 
disminución en el capital social mediante ;01 r,eembolso a los accionistas. la 
elección de los títulos que deban de nulificarse, se hará por sorteo ante la fe de 
Notario o Corredor Público. quedando canceladas las acciones por suerte ..... 
puede optarse por entregar una misma Cantidad sobre cada acción. o bien por 
reembolsar íntegramente un número-determinado de ellas, que para mantener en 
plano de rigurosa igualdad a todos t6s accionistas ___ " 34 

IL- Por extinción de las accion0s: es el procedimiento consistente en la 
liberación de los accionistas de las_ aportaciones pendientes que tengan a la fecha, 
mismas que les fuerori atribuibles en- acuerdos anteriores, adoptados en 
Asambleas Generales OrdiÍlárias 6 Extraordinarias de Accionistas, según se trate 
de capital fijo o variable, de Co.nformidad con sus estatutos sociales. 

"' GAU.CiA RE.NDÓN MANUEL. op. cit. p. 314. 
"' ~1'.rrtLLA MOLINA ROBERTO L .. op. cit. p. 365. 
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CAPITULO 11: .ÓRGANOS DE LA SOCIEDAD ANÓNIMA 

2.1. ÓRGANOS DE.LA SOCIEDAD ANÓNIMA 
" ~ . . . - : . ' 

De acuerdo· a .18 .LeY:~:-~~~~í'af d0.'sociedades Mercantiles vigente. la Sociedad 
Anónima. se encuentra -conformada por los siguientes órganos corporativos: 

1) 

11) 

111) 

2.2 

Asamblea:d~--~~~\-b~~-~t~~, 
ÓÍgano d~~;:~ii~·.~;~ii~--~~-Ón {Administrador Único/Consejo de Administración) 

Órg,;~o de Vi~·il,;;.¡¿,ia (CÓmisarios) . 

ASAMBLEA DE ACCIONISTAS 

La Asamblea de Accionistas de la Sociedad Anónima, es el Órgano Supremo de la 
Sociedad, el cual podrá acordar y ratificar todos y cada uno de los actos y 
operaciones que realice ésta, siendo sus resoluciones cumplidas por sus 
representantes, accionistas, mandatarios o persona que designe, y en caso de no 
existir designación. por el Consejo de Administración o Administrador Único según 
sea el caso. 

Como su nombre lo indica, es la reunión de los accionistas de la Sociedad 
Anónima, donde se tomarán todos los acuerdos referentes a las actividades que 
desempeña la persona moral. en el cumplimiento de su objeto social y en base a 
lo contenido en la Ley General de Sociedades Mercantiles vigente. A las 
Asambleas concurren los accionistas, él o los miembros encargados de la 
administración y de la vigilancia, así como invitados de la Sociedad Anónima. 

Por otro lado, los licenciado Octavio Calvo Marroquí y Arturo Puente y Flores. la 
definen como "los órganos de soberanía de tas sociedades (órganos supremos). 
con una función interna que se encamina, ya sea a la constitución de ella y de sus 
órganos administrativos o representativos, ya sea a su organización. bases y 
funcionamiento."35 

''Lle. OCTAVIO CALVO MARROQUi y LIC. ARTtntn PUENTH V FLORE.~. l>.:n ... "ChO Mercantil. cd. 
cuadrugC:simoscgunda. Ed. llanca y Comercio. MCxico. 1995. p. 81. 
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En cambio en las leyes competentes españolas, no se habla de una Asamblea de 
Accionistas, sino de una .Junta General, teniéndola bajo el siguiente concepto: "Es 
el órgano corporativo por excelencia, ya que en la junta se forma ta voluntad de la 
persona juridica sociedad anónima por la fusión de voluntades individuales de los 
socios o por las decisiones que adopte, en su caso, el socio único" 36 

La Asamblea de Accionistas determina y controla tas acciones ejercidas por el 
Órgano de Administración, en el ejercicio de sus funciones, ya que dicho órgano 
debe rendir cuentas a los demás de la Sociedad Anónima, puesto que ella posee 
la jerarquía superior, realizando las designaciones y revocaciones pertinentes en 
los cargos. así como la facultad para decidir sobre todos los asuntos importantes. 
Es importante destacar que encuentra sus limitantes como Órgano Supremo en la 
Ley General de Sociedades Mercantiles vigente, en los estatutos sociales y en los 
derechos de los accionistas. 

A consecuencia de lo anteriormente mencionado, en caso de la inexistencia de la 
Asamblea de Accionistas, no seria posible la realización de ningún tipo o clase de 
operación, negociación, toma de decisiones, etc .• ya que no seria posible el 
acordar y ratificar los actos necesarios para el desempeño de la Sociedad 
Anónima, motivo por el cual, no habría designación de persona alguna. 

Siendo la Asamblea de Accionistas un órgano colegiado, le podemos establecer el 
concepto de ser " la reunión de accionistas. que convocados conforme a lo 
dispuesto por la ley o los estatutos, deliberan y resuelven sobre los puntos 
previamente establecidos en la convocatoria" 37 

Podemos establecer que "la voluntad de la sociedad emana de sus componentes, 
la voluntad de la asamblea no puede considerarse como la suma--de· las 
voluntades de los socios en particular"38

, ya que responden a la Suma de· 1os 
intereses de la Sociedad Anónima. 

En la práctica es frecuente que las Asambleas de Accionistas no se celebren 
realmente, ya que estando de acuerdo los accionistas, el Órgano de 
Administración realiza la redacción del Acta, simulando la celebración de la 
reunión con el Orden del Oía. así como con tos puntos desahogados y acuerdos 
adoptados, siendo posteriormente debidamente firmada por los supuestos 
comparecientes. 

:\r. VASQUEZ DEL MERCAl:x:>. OSCAll.. Asambleas. Fusión y Liquidación de Sociccfadt:S Mcrcamilcs.. L-d. 
cuarta. Ed. Porrúa. S.A .• México. 1992. p. 37. 
17 lhid. 
'"' Jhid .• p. 31 
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2.2.1. CARACTERÍSTICAS DE LA ASAMBLEA 

Para una mejor apreciac1on en cuántó' a tas características de la Asamblea de 
Accionistas de la Sociedad Anól')ima, ·se detallan a continuación, en sentido 
general: · · 

a) Constituye el órgano supremo~·. ocupando el lugar más destacado. en. la 
jerarquía de los órganos de· la :·sociedad Anónima, dotada de derechos y 
obligaciones. 

b) La podemos considerar como un ·órgano corpor~tivó,_ Ya _que ·Se ~ujeta a lo 
contenido en la Ley General de Sociedades Me~canti~es·.~:.V:igente, leyes 
competentes y a los estatutos sociat0s.. · · ,. · · ' 

e) No actúa en forma permanente, motivo Por e1 cUal, .. se d0be· de convocar 
cuando sea necesario. -

d) Expresa la voluntad de la Sociedad Anónima. . . 
e) Sus acuerdos adoptados pueden ser reVoccidOs Por. los accion)stas~ siempre y 

cuando cumplan con los requisitos fijados .l?~r _I~ m~~ci~Ílada ley. 

2.3. CLASES DE ASAMBLEAS 

Con fundamento en lo establecido en la Ley General de Sociedades Mercantiles 
vigente, existen dos clases de Asambleas de Accionistas: 

1) 
11) 

2.3.1. 

GENERAL 
ESPECIAL 

ASAMBLEA GENERAL 

El fundamento legal de la Asamblea General. lo encontramos en el articulo 178 de 
la Ley General de Sociedades Mercantiles, mismo que · se- transcribe a 
continuación: "La Asamblea General de Accionistas. es el órgano Supremo de la 
Sociedad; podrá acordar y ratificar todos los actos y operaciones de ésta y sus 

TE:::ilS C:uN 
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resoluciones serán cumplidas por la persona que ella misma designe. o a falta de 
designación, por el Administrador o por el Consejo de Administración."39 

En los estatutos se podrá prever que las resoluciones tomadas fuera de 
Asamblea, por unanimidad de los accionistas que representen la totalidad de las 
acciones con derecho a voto o de la categoría especial de acciones de que se 
trate, en su caso, tendrán para todos los efectos legales, la misma validez que si 
hubieren sido adoptados reunidos en Asamblea General o Especial 
respectivamente, siempre que se confirmen por escrito (redacción de Acta). En lo 
no previsto en los estatutos serán aplicables en lo conducente, las disposiciones 
de esta ley. 40 

Podemos mencionar que la Asamblea General, se encuentra conformada por la 
mayoría o totalidad de los accionistas que ejerzan su derecho de voto, formando la 
voluntad colectiva. 

Por otro lado. las resoluciones adoptadas en la Asamblea General de.Accionistas. 
serán obligatorias para ellos, no importando. si existieron ausentes· o .disidEtntes, 
cuando las resoluciones adoptadas hayan sido conforme a derecho "'y .en base. a 
los estatutos sociales, con excepción del derecho de oposición,· mismo_ que se 
encuentra plasmado en el articulo 201 de la Ley . Genera.1 · d.e Sociedades 
Mercantiles vigente. contemplado lo siguiente: ·.,.,-__ - · · · 

--o._.·.--'·:·--,_':.. ·:,:·: , 

Los accionistas que represente et 33°/o (treinta y tres por·· cieÍtto}~ del ·capital social, 
podrán oponerse judicialmente a las resoluciones de la Asamblea General, 
siempre y cuando presenten la demanda dentro de los 15 (quince) días siguientes 
a la fecha de clausura de la Asamblea, que los reclamantes no hubieran 
concurrido ni votado en contra de la resolución en la Asamblea, que se encuentre 
debidamente señalada la cláusula del contrato social y fundamentado el precepto 
legal infringido y el concepto de violación. 

Con excepción de las resoluciones relativas a la responsabilidad de los 
administradores o comisarios. no podrá ejercerse la oposición judicial. 41 

Las Asambleas Generales deberán de llevarse a cabo en el domicilio social de la 
Sociedad Anónima. a excepción de caso fortuito o de fuerza mayor, de lo contrario 
serán nulas. Es importante mencionar, que de acuerdo a la estipulación contraria 
en los estatutos sociales, serán presididas las Asambleas Generales de 
Accionistas por el Órgano de Administración. y a falta de ellos, por quien fuere 

w Articulo 178 de la Lc...-y General <k Sociedades Mercantiles vigcmc 
"º lhid. 
"

1 i\.niculo 201 de l¡1 Le..")' Gcncntl <le Sodcüudcs Mercantiles vigente 
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designado por los accionistas presentes. el Órgano de Vigilancia tendrá la facultad 
y obligación de asistir con voz. pero en ningún momento con voto. 

La competencia de la Asamblea General de Accionistas es muy extensa,: Ya qüe 
no se determina fehacientemente sus limitaciones, a excepción de los asur:itos que 
deberán de tratarse en las Asambleas Especiales. - · · 

A su vez, la Asamblea General de Accionistas se divide·. de· acuerdo· a la 
competencia y temporalidad obligatoria con la que se celebran, consistiendo en las 
siguientes: 

1) CONSTITUTIVAS 
11) ORDINARIAS 
111) EXTRAORDINARIAS 

2.3.1.1. ASAMBLEA CONSTITUTIVA 

La Asamblea Constitutiva como su nombre lo indica, se lleva a cabo en el 
momento de la constitución de la Sociedad Anónima, independientemente de la 
forma en que se realizo. ya sea mediante constitución simultanea (en un solo acto, 
ante la presencia del notario) o sucesiva (suscripción pública), consistiendo a 
grandes rasgos en el establecimiento del tipo de administración (administrador 
único I consejo de administración). así como la designación de los cargos, 
mencionando de manera enunciativa mas no limitativa administradores. 
comisarios, apoderados, etc. 

Por otro lado la Ley General de Sociedades Mercantiles vigente, menciona que en 
el caso de la constitución sucesiva, deberá llevarse a cabo dentro de 15 (quince) 
días contados a partir de la publicación de la convocatoria, ya encontrándose 
suscrito el capital. así como el ámbito en el cual tendrá competencia, entre los que 
encontramos la comprobación de la primera exhibición realizada, aprobación de 
avalúo de los bienes aportados en especie, deliberación de la participación de los 
fundadores en las utilidades, nombramiento de administradores y comisarios. 
plazo durante el cual desempeñen sus cargos (no podrán ser permanentes o 
vitalicios). Una vez aprobada, posteriormente se procederá a la protocolización y 
registro del acta de asamblea y de los estatutos. 

~--- ,....""'";.\~T 
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2.3.1.2. ASAMBLEA ORDINARIA 

La Ley General de Sociedades Mercantiles vigente menciona en su articulo 180, lo 
siguiente: "Son asambleas ordinarias, las que se reúnen ,gara tratar de_ cualquier 
asunto que no sea de los enumerados en el articulo 182." 2 

· 

La Asamblea en comento, deberá reunirse por fo menos una vez al año, dentro.de 
los 4 (cuatro) primeros meses (del 01 de Enero al 31 de Abril) siguientes al cierre 
de cada ejercicio social. siendo Ja mayoría de las veces en un pri~c_ipi~ irregular y 
posteriormente regulares. 

Deberá contener dentro del Orden del Día, Jos asuntos gene'i-ales a. diScuÍiÍ- para e1 
buen desempeño de la vida de la Sociedad Anónima, asi como" JOs siguientes, Jos 
cuales son fijados por ley: 

1) 

11) 

111) 

IV) 

Análisis, discusión y en su caso aprobación reSpecto del balance de los 
estados financieros de la Sociedad An-ón~ma. ·_que, ri~de _E?f Órg8r:io de 
Administración. · , 

Análisis, discusión y en su caso aprobación sobre el informe Que rinde el 
Órgano de Vigilancia. · 

Reelección, renuncia y nombramiento de los Órganos de la SÓciedad 
Anónima (Administración y Vigilancia), según sea el caso. · 

Análisis, discusión y en su caso aprobación, sobre el monto de los 
emolumentos correspondientes a los miembros de Jos Órganos Sociales 
(cuando no fueron establecidos en los estatutos sociales). 

"La asamblea es ordinaria cuando por las exigencias normales de la vida del ente. 
debe convocarse en una forma periódica y regular. para que en ella se discuta, 
apruebe o modifique, el balance que anualmente debe ser presentado a los 
accionistas. se designen nuevos administradores, etc." 43 

Entendemos por balance, el documento contable, mediante el cual se refleja el 
estado económico en que se encuentra la Sociedad Anónima en un mon:i".3nt<;> 

.. :? Anículu 180 de la Ll..')' General de SodcdaLh .. "S l\.1crcantilcs vigcruc 

... \ VASQUEZ DEL MERCADO OSCl\R. As.:.unhlc:.l:-.. FlL'iiUn )'Liquidación de Socicdm.Jcs Mcrcántilcs. cd. 
cuarla. EU. Pnrrúa. S.A .• México. 1992, p . .; 1 

-- -_, 
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determinado, constituyéndose mediante la relación que existe entre los pasivos y 
activos de la persona moral en este caso. 

La diferencia que resulta de éstos, constituye el capital conta~I~. - mismo qu~ E:?S 
integrado por el capital social, la reserva legal y las estatuté3.ri~~. así c.~m.o por las 
utilidades acumuladas en años anteriores, con sus deducciones.coriespOndientes, 
según sea el caso, pudiendo ser perdidas. · · · 

Siendo aprobado el balance en comento por la Asamblea Gener~I 6~~-inariá~.d-;Cha 
información deberá estar a disposición de los accionistas, junto· co"n :e1 .-informe 
rendido por el Órgano de Vigilancia, en el domicilio social de la Socie~ad A_~«?n~rrya. 

2.3.1.3. ASAMBLEA EXTRAORDINARIA 

El maestro Joaquín Rodríguez Rodríguez menciona lo siguiente: "asamblea 
extraordinaria es la que se reúne convocada para resolver (art. 182. párrafo final. 
L.G.S.M.). sobre la modificación de los estatutos (art. 182, frs. 1 a VII inclusive y IX, 
L.G.S.M.) o sobre la adopción de ciertos acuerdos legalmente determinados (frs. 
VIII y XI) y de aquellos que por la ley o por los estatutos requieren mayorías 
especiales (frs. X y XII)" 44 

La Asamblea Extraordinaria tratará tos asuntos de la Sociedad Anónima. en los 
cuales se modifique la estructura de los estatutos sociales, mencionando de 
manera enunciativa mas no limitativa la prórroga en la duración. disolución 
anticipada, aumento o disminución del capital social fijo. cambio de cláusula de 
extranjería, de forma de administración, etc. 

Dicha Asamblea podrá llevarse a cabo en cualquier tiempo, ya que la Ley General 
de Sociedades Mercantiles vigente, no establece en ninguno de sus lineamientos 
la temporalidad de reunión, esto derivado de su competencia; en cambio no podrá 
realizarse en cualquier lugar, ya que deberá de ser en el domicilio social de la 
Sociedad Anónima. 

En la práctica algunas Sociedades Anónimas. en sus estatutos ·sociales 
establecen que ciertos actos y deliberaciones. deberán de llevarse a cabo 
mediante Asamblea Extraordinaria, ya sea por el monto de las operacion~s. o 'poí 
la responsabilidad que contraen, etc. 

""""RODRiGUEZ RODRiGUE?.. JOAQuiN. Trnmdo de Sociedades Mercantiles. 1omÓ 11. cd. ScXh.:.· 1~. P0rrúa. 
S.A •• Ml.!xko. 19SI. p. 4. 
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2.3.2. ASAMBLEA ESPECIAL 

En esta clase de Asamblea como su nombre lo indica. es donde forman parte 
únicamente accionistas que tengan derechos particulares y especiales en la 
Sociedad Anónima, tal y como lo establece el articulo 195 de Ja Ley General de 
Sociedades Mercantiles, mismo que se transcribe a continuación: En caso de que 
existan diversas categorías de accionistas, toda proposición que pueda perjudicar 
Jos derechos de una de ellas, deberá ser aceptada previamente por la categoría 
afectada, reunida en Asamblea Especial, en la que se requerirá la mayoría exigida 
para las modificaciones al contrato constitutivo. la cual se computará con relación 
al número total de acciones de la categoría de que se trate. 

Las Asambleas Especiales se sujetarán a lo que dispone los articulas 179, 183 y 
del 190 al 194 de la Ley General de Sociedades Mercantiles vigente, y serán 
presididas por él que designen los accionistas presentes. 

La función que desempeña la Asamblea Especial es la de ratificar la decisión de la 
Asamblea General, motivo por el cual, las convierte en definitivas todas y cada 
una de las resoluciones adoptadas, puesto que en algunas ocasiones perjudican 
una clase determinada de accionistas. 

2.4. CONVOCATORIA 

Entendemos por convocatoria como "un aviso adecuado a Jos accionistas para 
advertirles la fecha, el lugar y el motivo de la reunión" 45 

Teniendo el carácter de uno de los elementos esenciales para la existencia de 
cualquier clase de Asamblea, con excepción de la Asamblea Totalitaria, la 
convocatoria consiste en el aviso a los accionistas de la Sociedad Anónima, Ja 
cual deberá de ser publicada en el Diario Oficial de la Federación, Gaceta Oficial 
y/o en cualquier periódico de mayor circulación que sea establecido en tos 
estatutos sociales, correspondiendo al domicilio social, con una anticipación 
mínima de 15 (quince) días naturales a la fecha señalada, para la celebración de 
la Asamblea, insertándose el Orden del Día, debiéndose de encontrar 
debidamente firmado por quien la realizo. 

En el lapso de tiempo que existe entre la publicación de la convocatoria y la 
celebración de la Asamblea, se encontrarán a disposición de los accionistas en el 

H lbic.L. p. 25. 
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domicilio de la Sociedad Anónima. los informes del Órgano de Administración 
(estados financieros) y de Vigilancia, libros. etc .• o .cualquier. tipo y clase de 
documentación necesaria para desahogar en di'?ha reuni_<;>n". · 

El Orden del Día "consiste en la lista de asuntos que habrán de discutirse y 
votarse en el seno de Ja asamblea, normalmente en el orden en que figuran (de 
ahí su nombre). Y a esa lista debe concretarse la deliberación y el voto, porque si 
se agregaran otros. los socios que no concurrieron y los que objetaron la adición. 
tendrán acción para demandar la nulidad del o de los acuerdos respectivos." 46 

La convocatoria es llevada a cabo por el Órgano de Administración o de Vigilancia, 
correspondiendo la obligación a él primero de los nombrados. encontrándose 
facultado el de Vigilancia. 

Y en caso que no se realizaré, el accionista o accionistas que representen el 33°/o 
(treinta y tres por ciento) del capital social, tienen el derecho de solicitarla ante el 
Órgano de Administración; y al no ser atendida su solicitud, podrán solicitar la 
convocatoria ante el juez correspondiente del domicilio social. Es importante 
destacar que el accionista titular de una sola acción. tiene el derecho de solicitar la 
convocatoria, siempre y cuando se encuentre en algún caso de los previstos en el 
articulo 185 de la Ley General de Sociedades Mercantiles vigente. 

Entendemos por Asambleas Totalitarias, las celebradas sin previa convocatoria. 
encontrándose representada la totalidad de las acciones, pudiendo conocer de 
cualquier asunto de las extraordinarias y ordinarias (anuales), siendo los acuerdos 
totalmente validos. 

La Asamblea Nula, es la que se lleva a cabo sin previa publicación de la 
convocatoria y lógicamente sin Orden del Día: dicha Asamblea podrá ser valida si 
se trataré de una totalitaria y fueren adoptados los acuerdos por unanimidad de 
votos de Jos accionistas. 

Por otro lado, la Asamblea Aplazada o Diferida, es cuando sea suspendida en 
virtud que los accionistas, consideren que no están debidamente informados para 
continuar o por cualquier otra situación, y deba concluirse dentro de los 3 (tres) 
dias siguientes que establece la ley de la materia. no siendo necesaria la 
convocatoria . 

.i•. llARREIV\. CiRAF JORGE. lnstilucionL-s th! l>..:rccho Mercantil. scg.umfa rcimprcsh•m. Ed. Pon-ua,. S.A •• 
Ml.!xico. 1989. p. 52:?. 
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2.5. QUÓRUM DE ASISTENCIA Y VOTACIÓN 

Se entiende por quórum el '"número de individuOs neCesario· para qu0 un cuerpo 
deliberante tome ciertos acuerdos, en proporción "de VotOs favorábles pcira que 
haya acuerdo ... 47 ·.' -- , ._-, · .-·, ·. -. · -,· 

• • ¡ '·.,' , .. 

El quórum de asistencia y de votación estableCi~oS._·p~r.- I~ .Ley· General de 
Sociedades Mercantiles vigente, varían de acuerd6 a 1a··c1as·e-,,_de Asamblea de 
Accionistas de que se trate, motivo por el _cual se_prese~tará en etapaS: 

En la Asamblea Ordinaria primera convocatoria; debérá de"- eStar ·~eunido por lo 
menos el 50°/o (cincuenta por ciento) del capital social (asistencia), con derecho a 
voto. Siendo válidos los acuerdos adoptados- por mayOria de votos (votación, 
mitad más uno)_ 

Y en el supuesto de no poderse llevar a cabo la primera, se procederá a realizar la 
segunda convocatoria, pudiéndose celebrar con el número de acciones que sean 
presentadas, adoptándose por mayoría de las acciones reunidas. 

En la Asamblea Extraordinaria y Especial en primera convocatoria, deberá de 
encontrarse reunido por lo menos el 75°/o (setenta y cinco por ciento). d~l capital 
con derecho a voto. tomándose tas resoluciones, por el voto de las acciones .que 
representen el 50°/o (cincuenta por ciento) del capital social. 

En caso de segunda convocatoria y con fundamento en el articulo 191, párrafo 
segundo de la Ley General de Sociedades Mercantiles vigente, mismo que se 
transcribe a continuación: "Tratándose de Asambleas Extraordinarias, las 
decisiones se tomarán siempre por el voto favorable del número de acciones que 
representen, por lo menos. la mitad del capital social." 48 

A consecuencia de la importancia, que representa el quórum de asistencia, siendo 
un requisito indispensable, es necesario el escrutinio; tal y como lo menciona el 
Lic. Osear Vásquez del Mercando .. Con el objeto de asegurarse que la asamblea 
se lleve a cabo con el mayor orden posible y para evitar irregularidades en la 
misma, se ha considerado conveniente que al frente de este cuerpo colegiado esté 
uno de los socios o bien el administrador, aun cuando no sea socio, quien deberé 
actuar en carácter de presidente de la reunión. Junto con el presidente se designa 
un secretario, cuya principal actividad es la redacción del acta de asamblea; 

"' 7 l)icd~marin <ll! 1a Ll!ngua Espai\ola. 1.--J. vig..:Sima primera. Ed. Real Academia Española. España. 1993., p. 
614 • 
.. 11. Articulo 191. púrrnlh ~t;undo de la Lc..j' General U\! Sociedades Mercantiles vigente 
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además. se nombra uno o más escrutadores con el. fin de qu.e se_ enc.arguen de 
verificar si hay o no quórum. "49 

: . · 

Es importante destacar. que el quórüm d~- a~ister:i~i~:-:y:· d~.'_,.,v~ia~i·~n ... s.oO 
indispensables para la celebración de 1a ·Asamblea de Accionist~s •. según'.' s~a el 
caso, pudiendo ser mayores si se contienen.en los es~atuto:~·,·:::;ociale:s~ s~~mpre·y 
cuando no contravengan en ningún momento_ lo estable~i~~ é~ ·!~ ... Ley ~e~e~al de 
Sociedades Mercantiles vigente. - ., ,,_ · - · ' ' - - · 

·. '. ··:··- ··-· -- ' 

"No debemos confundir et quórum necesario para celeb~~r-una ~sar-.:ii:,1e~': con la 
mayoría requerida para tomar una resolución, son dos· conceptos· distintos. El 
quórum comprende la mayoría, sin embargo. la mayoría no siempre comprende el 
quórum."50 

· 

2.6. ACTA DE ASAMBLEA 

Concluida la Asamblea de Accionista, se procederá a redactar la correspondiente 
Acta, incluyendo todas y cada una de las condiciones, sobre los cuales se llevo a 
cabo dicha reunión, mencionando de manera enunciativa mas no limitativa. lugar, 
fecha, hora, el Orden del Día, mismo que fue publicado en la convocatoria (si está 
fue realizada). así como el desahogo y los acuerdos adoptados por los accionistas 
concurrentes, la cual deberá de ser firmada por el Presidente y Secretario que 
actuaron en la Asamblea (pudiendo no ser miembros del Órgano de 
Administración) y por el Comisario de la Sociedad, así como por todos y cada uno 
de los accionistas presentes. 

El Acta de Asamblea en derecho, se puede entender como la reseña escrita, 
fehaciente y auténtica de todo acto productor de efectos jurídicos. 

Por otro lado, deberá reflejar la verdad, siendo su contenicÍÓ inalterable;' sálvo 
consentimiento expreso de los accionistas que inte~in~eron en e.lla;_tes~é'.lndo '?s 
modificaciones en la misma Acta. · , · - · -

-·. ,_- '· _•, . - ·'· -· '" 
"Asimismo, es conveniente hacer const~r _si 1~·s:f~soluCi~nes"-_!ú~r?ri_"-_tómad~::(por 
unanimidad de votos o por mayoría ... "51 · .- · ·· · · · ~ < - • ' • • 

.t<.J V ASQUEZ IJEL MERCAi.X) OSCAR. i\.sumhÍcas. FLL.,;;ión y Liquitlnción de Socic...-d~u.lcs Mcr~ntil~. L-d. 
cuarta. Ed. Porrúa. S.A .• MC.xico. 1992. p. 83. 
50 Jbid .• p. 89. 
51 GARCiA llENIX)N MANUEL. Sociedades Mcrcmuilcs~ Ec.l. l larla. México. 1993. p. 392. 
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Por otro lado. se anexarán al Acta. los siguientes documentos: 
. . 

a) Con~ocat9ria o .convocator_i.~s pu!=>ffcadas· según sea el caso. 
b)_ Lista de·asistencia. · ·.' · . ·. · ' · · 
e}· Escn.Jtini':>~,,:- .·.--:.:.:-. ·' ·. __ ._, ·' . , ·~- .:_ .. !-
d) Informes.del órgano'i:!e"Aélministrai:ión: (solo en Asamblea General 

Ordi~~~~:~:'.~~~ ~:.cci·~i:~:~~~s_.~~:~~;!~_. · 
2.7. LIBROS DE LA SÓCIEDAD ANÓNIMA 

De acuerdo a nues!Ía 1égis1acióri 'vigente; la, Sociedad Anón,ima tiene la obligación 
de llevar: un.~_egistro,,d~ Jos_ movimientos· que realice. mismo:s_q~~ .. ª- c~n-~iryua<?ión se 
mencionan::':· .:.>_;, -.~:!·;!>:-~ -~:~---: ,~.. ~.·; ~~ -~, \/.!.·,'-/~' >:< 

1) Libró cie':A.6ti,,';(ié; Asamblea: se transcribe todas y cad.;\;,;·;,, de ía's"Actas de 
Asamblea•de/Accionistas de la Sociedad Anónima;ya':s'E.an:._ordinarias, 

11) 

111) 

extraoídin8rias·o~en su.caso especiales. · t: :-~-' ~::;·;,-~~"·-

Libro -~~ Au.;entos y Disminuciones del capital ,soci~J~;;~é plasm~ _.los. 
movimientos financieros, en cuanto aumentos. y·~disminU~fon"eS'".del .. 'capital 
social de_·ra empresa. ya sea en su parte minirrta ~ja·o~e:n:-~~"_p~-rt~--.v~ria_bf~~·-:: 

Libro .de--Registro de Accionistas: se asient~-,··cf~~~~{);~.~:~g}~·~!~fd~~;~ia';~-~-·-·¡~· 
Sociedad Anónima. Ja tenencia accionaria, 1a~·s.0riaciórl~~de·::·~os.: .. ti.tuloS,-.asi 
como Jos acuerdos adoptados mediante las c~rreS_po_nd,i~_n~es·A~ª"!lb:l~as~: . 

Si el Acta de Asamblea Ordinaria o Especial, no son;~tr~·*;2¡:fa~~~X';,,¡'.~i.:ib~~ d~ 
Asambleas de la Sociedad Anónima, deberán de ser protocolizadas;ánte.la fe de 
Notario; en caso de las Asambleas Extraordinarias·r_~··estás~~deb.e~án ;: de_: ser 
protocolizadas ante el fedatario y debidamente inscritás'en el.Régisti:o público de· 
la Propiedad, en la Sección de Comercio, bajo el folio'mercantil correspondiente. · 

•,'C~·'.;-:.· 0 :::-.L'~· ~·::' - .~ 

2.8. ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN 

El Órgano de Administración de la Sociedad Anónima. po~~~e~;.,;;:~ci;:;rci~IT!acto por 
una sola persona o mas de 2 (dos). siendo en ·· 1.0 ·.,indi_~idual .denominado 
Administrador Único y en lo colegial será el Consejo. de-'.·Administración 
(Presidente, Secretario, Tesorero, Vocales). 
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Los titulares que conforman el Órgano de Ac,lministración de la SoCieda·d An~nima. 
son considerados mandatarios de- la .Persofla moral, sier:ido.designados en .la 
primera Asamblea de Accionistas,- misma _que· se lleva· a_·cabo _en el mome~to d:e 
constitución de la Sociedad Anónima.:ai:ep~ando .. tal :acto_ en los transitori_ós·de los 
estatutos sociales. .·.,-·~ :r,...· ,>'- -··, 

Los administradores también _so;, con's¡d_e~a·dO~~-. :_,·~~e~~-S :_~,~- la ·:·_S.Oci0d·á·ét ... _p-Üesto:_ 
que están autorizados para manifes~~r,:·~~te ~_teí~éro~~ ~,la·· yoluÍl~-ª-~ :.so<?ial ~ d_e -. __ Su 
representada. ····':_{"'·_ >-··:::;·-:'.,··;.e~ ,,._ ~-- · ::./· :.:.:~'.";:>:,···· ' . .,~·;> :·:·-~::, .. .' ':~ 
En relación a lo contenido ·en· ~1.::art~Cú10::::·1.~2/(;Jé{1~·~,L.~Y~-:Ge'n_er·~L.d~ .. ·s~_Ciéd~~es 
Mercantiles vigente. establece;.~ue :, 1a·~ admiñi.strap~ón:;.d0-~~I~ ·.~ S6c)0d~d ~-.·~~-ánima 
estará a cargo de uno o varios ñiandatariciS'._t0mporales'-y~reVOCábtes.' qui0nes 

podrán ser socios o per~~~~.s .~~~~ñ:~·s:·ª.'"-ta S~·ci-~-~~.~:
52

~., ~.: " .. >· ~~. ·.· -~§;= , 
Por otro lado, el pr_ese·~t~·::_~1~b:~~~~.~-~r~~~:~1-~.--J~~~--~~~~1,~-~:~kii1~~·~~;:~:-~_6:t~-~~~r~6;¡~~ 
físicas y en ningún c~so. Por, .. P:erso~~- ~·~-l~ral:~.G~~Íldo' dic.ho-'9aí~-io_:·s'éa .. OCupadó·por 
dos o mas personas.'.· se :.i:lor:nbr~ra ::_~Í'i\rEip"reSeñt".3n·t~'/):i0biendO::-.estar: -~abilitado 
para ejercer el corriercio:. n<? en~U~dr8:n~o:e~;·~-~~ngu~·a -~-7- 'º~;;~~i~~i-0~-~.~~:~Upuestos: 

l. Los corredores.-. . ... _. -... _ -. _. _ ,_-:· -...... ._ --,-- .... - .. 
11. Los quebrados.que no hayan.sido rehabilita.dos;:_, :·'.• ... -.: ::.-., ,, · ... _ . . 
111. Los que por sentencia···ejec:;:utoriada .hayan ·sido .Ccindenados. por delitos 

contra la propiedad, incluyendo: en 'éstos· la falsed .. d, el peculado, el 
cohecho y la concusión.53 . · 

Es importante destacar que "tanto el órgano de administración de la SA. como el 
de vigilancia (lnfra XXXlll.2), forman parte y son manifestación de ella, y los 
miembros que los constituyen (administradores y· comisarios) están ligados a la 
sociedad por una figura especial de prestación de servicios; por lo que ni unos ni 
otros son sujetos del derecho laboral: no son dependientes de la sociedad, sino 
que la integran y son parte circunstancial de ella; son. como órganos sociales, un 
medio o instrumento jurídico para que ta compañia opere. se manifieste y actúe. "54 

~ 2 Articulo 142 de la Le..;· General de Sociedades Mercantiles vigente 
S'.' Articulo 12 del Código de Comercio - · 
s-i BARRER/\ GIU\F JORGE. Instituciones de r:>crc..<>cho Mercantil. S<..""gWlt.la reimpresión. Ed. J>orrua.. S.A.. 
México. 1989. p. 572. 
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2.8.1. CARACTERÍSTICAS DE LOS ADMINISTRADORES 

Las características del Ad.miniStrad~r Único o del Consejo de Administración, son 
las siguientes: · - · 

a)· Deben_: ser: .:-pers:o·n-as · .f.~icB.~,;~-.c¿>n_ capacidad para el ejercicio del _comercio; 
nacionate:s ~ -~xt~a!1je,r~~:-.; _s_i_er:n~r~ y cuando lo permita su calidad migratoria. 

b) Pueden se~·--~~-~i6n·{~~~:~-'.¡;.·~·~'.rs~-~~S extrañas a la Sociedad Anónima. 
. ' ,-. : - - ' ': ~ 

e) -Es de c~rá~ter--t0mpor¿:;Í y revocábi·e~ 

d) Es una a~tividad rem~nerada (administradores propietariOs y süple!f"!tes). 

e) Pueden nombrar Gerentes Generales ~ Esp_~ciaies. 

Siendo el cargo de carácter temporal Y ... ~e~0~~6¡~:;;;\e·:,, ',la Asamblea General 
Ordinaria de Accionistas (anual). dentro del,Orden·del .Día.: existe un punto en el 
cual se expresa la situación en comentO. pUdi0ñdo_SEfr_.reélegidos o. revocados los_ 
administradores según sea el caso. La _tempqralida~d ."en el desempeño de sus 
funciones varia de acuerdo a lo estab_leci~_o_.··~n ·lo_s~·estatutos sociales o por los 
acuerdos adoptados en el Órgano Supremo.;;::::·::--- · -

La remuneración a la que tienen ·_d-~re~h·~:-,'b's ~-~·~iriÍ~tradores de la Sociedad 
Anónima. puede ser establecida a·~-.-exc1Uid8".:-en los estatutos sociales. por 
resolución de la Asamblea ·at_._i:nomento·~.._,de."_ser._designados o cuando sea 
presentado el informe an_ual,'o ~r:i- su ·c~so:~~_?r)a .. renuñcia de ellos. 

El papel de la reniuneracieln ·de tOS-" ~dfTlJ;)¡'~t'.r~'d-~res en las sociedades. es de suma 
importancia; ya que.e_s un :S_lá~E7Ílt_o)n-Cen.tivo. para su gestión, y no lesionen los 
intereses· social._ ~stá' .deberá:·'gu~rdB_r.~ p~op.c:>rción con la actividad desarrollada, 
además de la.-~it~8c_i~~-:~.Co1:1.c?~ica·.~-~~ª~.~i~ra de la empresa.55 

2.8.2. < FU~C·;J~!~í~}~?~~~~~ O~GANO DE ADMINISTRACIÓN 

_ -~ -_ _-_; \~~/::;:f ;~;~l~~~!~i;f 1·~?~J~1~-~~~~:~~~~:~~;S< .:~.: :·. . . 
El funcionam!ento del Adiniñi.st~~dOr. Unico,· radica en resolver todos y cada uno de 
los actos_;_d~;-~~~~~~~r:!-~ª-~-~.ó~_:',,y;;_ge~~i~_n;,~ue le hayan sido atribuibles por la ley 

55 CURTO DB LÁ ~O J~S~, ~~~~f~··ü\;i1~'."-~L ~Atl.EZ DE LA TEJERA PAULO. Comentarios a la 
nul-"V"J Regulación de la Sociedad Anónima.. l!d. U.SIC Uditoriut. Madrid. 1995. p. 48. 
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competente. por los estatutos sociales o en su caso por acuerdo adoptado en la 
Asamblea de Accionistas. 

En cambio para el funcionamiento del Consejo de Administración. es necesario 
que sus miembros realicen una Sesión de Consejo, con una asistencia de por lo 
menos la mitad de sus integrantes, siendo válidas sus resoluciones cuando sean 
tomadas por mayoría de los presentes (mitad mas uno). Y en caso de existir 
empate. el voto de calidad corresponderá al Presidente del Consejo. Por otro lado, 
en los estatutos sociales se podrá establecer que las resoluciones y acuerdos 
adoptados fuera de las Sesiones del Consejo, serán válidos cuando sean 
aprobados por unanimidad de votos de sus miembros, mediante confirmación por 
escrito. 56 

En el caso que el Consejo de Administración, se encuentre formado por 3 (tres) o 
mas administradores, el contrato social determinará los derechos que 
correspondan a la minoría en ta designación, pero en todo caso ta minoría que 
represente un 25°/o (veinticinco por ciento) del capital social, nombrará por lo 
menos un consejero. Cuando la Sociedad Anónima tenga inscritas sus acciones 
en la Bolsa de Valores, el porcentaje disminuirá a un 10º/o (diez por ciento).57 

2.8.3. GERENTES, DELEGADOS Y APODERADOS. 

La Asamblea General de Accionistas y el Órgano de Administración (Consejo de 
Administración o Administrador Único) de la Sociedad Anónima, podrá nombrar 
tantos gerentes. delegados y apoderados, crean necesarios para el buen 
desempeño del objeto social, los cuales podrán ser o no accionistas. 

Cabe mencionar que dichos nombramientos son revocables en cualquier 
momento, por la Asamblea General de Accionistas o P.or el órgan6 de 
Administración. · 

Asimismo, los gerentes gozarán de las facultac:tes' que les- sean :atorgadaS.- por lo 
que no necesitarán autorización especial del Organo de Administración ·para los 
actos que ejecuten, con la limitante de ser un cargo Rersonalisimo·: _motivo p~r el 
cual no podrán ser representados por persona alguna.:58 . -> .. ·. :··· --

~<.Artículo 143 de lu I.cy General de Soch.-dadcs Mercantiles vigente.' . 
~ 7 Articulo 144 de la Ley General de Sociedades Mercantiles vigente 
~" Artículo 145 y 146 di! lu LL-y General de Socicdudcs Mercantiles vigente 
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El Órgano colegiado de administración (Consejo . de Adriiinistración). podrá 
nombrar entre sus miembros, un delegado especial con. el fin~_ de ej~cutar cierto 
acto en concreto. y en caso de no ser realizado. dich_o ·nombra~iento-; la 
representación será a cargo del Presidente del· _Consejo: ~e-·f\d~iniStración.- Los 
poderes y delegaciones especiales otorgadas por ~1_prganó_ ~e ~d~i-~i~t~é'.lci~n y 
Gerentes, no se extinguirán a consecuencia de 1a·termi~a_cic?~';?~-s_U-s_carg'?~·--, -

Por otro lado, es importante mencionar que mediant~- .. 1·~ ·~A.5~~-rilt~lY~-a-·«3~n~ral de 
Accionistas o los estatutos sociales, se podrá obligar a lo·s·-g~éí0rité-S'-a--prestar una 
garantía, por el desempeño de sus funciones y por las reSpo~·s8:~ilidades· en que 
pudiera llegar a incurrir. · ·· · 

En la práctica. varia un poco las denominaciones. las· cuáles. coiitienen las 
mismas facultades frente a la Sociedad Anónima, 'en ·algúnos· casos los 
administradores también son los gerentes, en otros el ·administrador único es el 
gerente general, director. director general o el director-gerente, estas 
denominaciones depende mucho de la costumbre de la zona geográfica, así como 
de la cultura de sus integrantes. 

2.9. DESIGNACIÓN DEL CARGO 

La designación de los administradores en general, se lleva a cabo en la Asamblea 
Constitutiva y en la Asamblea General Ordinaria (anual). En el caso del Consejo 
de Administración. la Ley General de Sociedades Mercantiles vigente, expone lo 
siguiente: .. Cuando los administradores sean tres o más, el contrato social 
determinará los derechos que correspondan a la minoría en la designación. pero 
en todo caso la minoría que represente un veinticinco por ciento del capital social 
nombrará cuando menos un consejero ... Es importante destacar que todos y cada 
uno de los acuerdos tomados son por mayoría (mitad mas uno) de los presentes.~9 

En caso que hubiera concluido la temporalidad para desempeñar el cargo, y no se 
realizaré la designación correspondiente o éstos no tomarán posesión, Jos 
administradores ocuparán sus cargos hasta entonces, pero de ninguna forma 
podrá producirse de manara automática, en el cese de las funciones y 
responsabilidades que contrae dicho cargo. 

59 /\.rticulo 144 de la Ley General de SocicUnUcs M1..~cantilcs vigente 
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2.10. GARANTÍA DEL CARGO 

En relación a fo contenido en la Ley General de Sociedades Mercantiles vigente. 
en los estatutos o en Ja Asamblea General de Accionistas de la Sociedad 
Anónima, se podrá establecer Ja forma en que deberán de garantizar el 
desempeño de sus funciones los Administradores, para aseJt,urar las 
responsabilidades que pudiera adquirir en nombre de la persona moral. 

"Podrán darse en garantia dinero efectivo, bienes muebles o inmuebles, o 
derechos creditorios debidamente instrumentados. Desde luego, también acciones 
de otra u otras sociedades, u otros títulos-valores, según lo establezca el estatuto 
social."61 

Asimismo la ley en comento manifiesta, que en caso que los estatutos o la 
Asamblea General de Accionistas. establezcan la obligación de garantía, no podrá 
inscribirse en el Registro Público del Comercio los nombramientos de los 
administradores, hasta que se compruebe que cumplan con la garantia.62 

2.11. ATRIBUCIONES DE LOS ADMINISTRADORES 

El fundamento de las atribuciones de los administradores, Jo encontramos en el 
articulo 1 O de la Ley General de Sociedades Mercantiles vigente, mismo que 
establece que la representación de fa Sociedad Anónima será a cargo de los 
administradores, facultándolos para realizar y gestionar todas fas operaciones 
inherentes al objeto social, encontrándose limitados por las leyes y por los 
estatutos sociales. 

Es importante mencionar que las atribuciones son llamadas poderes-debereS, ya 
que estás implican la facultad de ejercer un derecho, unido al cumplimiento de un 
deber.63 

'"' /\Miculo T 52 de la 1-4-'Y General de Sociedades Mercantiles vigente 
"' i\1ASCI IERONJ 1 J. FERNANDO. Scdcdadcs Anónintas. cd. 1crccrn. Ed. Univcrs.."ll. Buenos Aires~ 1993, 
f'l.20X. 
··~ Artículo 153 de la Ley General <le Sock--d.u<lcs Mercantiles vigente 
<>-' RUDRiGUEZ RODRiGUEZ JOAQUiN. Tratado de Socicd::1dcs Mercantiles. tomo. 11. c..--d: sc.xta. Ed. 
Porrúa. S.A .• México, 1981., p. :?O. 
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Las atribuciones que le con.fiere la ley en comento a los administradores frente a la 
Sociedad Anónima. son tc;-s ~iguientes: 

l. Convocar la Asamblea. 

11. Presentar ~I iMorm~ e6onó~:c~ anual: así como el balance financiar~. 
111. Dar exi3éto .~li

0

mpli~{~~t~~ de·1~s -~~~~~erd~S d~'·i~s·~~anlbi0.~s cÍe Accionistas. 

IV. Redacta~; auto~iZ'a'i y fi~;;.'3r ík's Act'3s cie'.O.s;iriit:i1.;;. y ei.:.. Consejo, 
·.:::. ... _, ;:. • .<: ~. 

v. cu·mplfr, e~~-·~, -.. ~.se~.t~~rry1e·~·1d··er1··!~.s '..•!.bf~~: dor·re~P~ndi0ntes.· 
---·.·;.;;·-

Émisió·~ d0 ,.i'os Cérti'Íac8dOs·9·~ 'pi~út!ciPa.Ció...;~·y ·a~ciones. 

~~~~~~~i 1::~~i~~~·~f]~2~s::~t:';la ~~a~biea: a falta . de designación de 

Nombra'í u,~6 >º- ,/.3'f¡Q5:·ge·rer1t~S''(:)'-~SPéé::iales 
• - •• ,- ._;• ',• •'-, • ,""'•. ;}:'<•;.(::;_,,;"' :·,o;,. • ~·'' 

VI. 

VII. 

VIII. 

Las atri?Ucio_r:1~S -_~C>"O:qL.-i3:::CL:J~li·ta .. ~e1_._C~l-Qo'_-de-Sdministración " comprende no solo 
los actos :de·_apr6Ve'c~_ani,ent~·:-Y-:c:~nserv~ción ·de los bienes no fungibles de Ja 
sociedad,:~_in_d.ad~~á~--!'?~~~~~~-ispOs~ci~n~- o sea de dominio, de todo~ los b:ienes. 
fungibl8s ó no funQiblE:iS';· qUé,fórrTián' el pc_1trimonio de especulación"E!-4 - · 

- '; . . ::.-;~~ '-:'"' •.• - .-~/::': .. ':;_,.:;1:__ ,-.~· ,:;-~~. _1· :'.>/'- . 

. '··ciaLi~¡cíb~'~~··oEl.OSADMINISTRADORES 2.12 

El Órgano ~~:i-·~·ÁJ .. M.i~~)_;"t;~:¿i;:~·-;~~~ -~~n~i~fo obligacio_nes •. a_ cóns0cU~n~-;-~·- de:I Ca_rgo 
que dese~Peñ~ ~:·d~ntro ··_.-de·_·:1a - Sociedad Anónima,. desprendié_ndose .. de -los 
estatutos sOciates 'y"d0.-la leY competente. consistiendo en las sig"Uient0s:_ · 

a) La con~~'.n;;:·c¡~'n d~ .. -los- libros y documentos d0 la· So~·i-~d~·~;'.~~~ri~~-a •. con su 
debido cuidado y resguardo. · · - - ·~-".·:~~ ,_: -~\;'·. ·~-.-·:: · -: 

b) La inscripción de todos y cada uno 'de .los,-do¿~--~~~t-~·~:.~:r~~j~:t~~·'1·e~.-~n el 
Registro Público de la Propiedad correspondierlte, en la-'sSCc!ón_de·Comercio_ 

-,·tt"~'.·:. /r·: 

6-S GARCiA RENDÓN MANUEL. Scx:h.."d:1dcs Mercantil~ Ed. 1 (arla. ~~C.Xico.--~ 993. p. 429. 
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e) La formulación y publicación oportuna de la convocatoria para la celebración 
de la Asamblea de Accionistas. -

d) La redacción del informe económico anual y el b_~larice_ .del ej~rci~io soCiaJ. 

e) La comprobaé::ión ~e las aportacion~s efectUa~~.~ por:lo.s acci~Íiis~::is._:~· 

f) La obliga~iÓn de constituir con utilidéÍd~s·1á--~~~~~~'ie~~·c·:::: 
g) El cau~i~nar .. el -~ese~pe~o d·e· ~u :-~~;~~·~/:~icd·Í~-~~~:::.·~{:·~-i~-~~~inientC? de ·una 

gafantia. ~· --··,:".,.(·.~-;·_._. - .·:;·. 
. . -- - . -...... ,, ... , - ., .. . 

h) El debido cu;,.;plimiento d·¡,; todos y ;;a'd~ .:;~;; dé 16;i'~·C:uerd;:;s adoptados por la 
Asaf"!1b_Jea_ d~ -':\C~ioni~tas~. ·- .... _.~·~:.· ,._\~ ,-.;:{_._-;-.. ~.'¡~-~,.'· -~'.>1>~· :-._,_¡,._>.·,.·. -

La existeñ~iá · rea1· de diVid8iidas··p~iga·dOSº:É{16s~:acCiÓi-listas~ 
.. ' ··- -·_ - ·,, - : ,;·.~ ·. . ·- .- ;.,,,- .• :·,,._; ,,-':':-.. "-"'-,-.' .: ;,_t;-.·-·:,._ '.~).:-,-,,_ -/··. < 

La faé:ultad·: ~-e~ exiQií e! .. p0Q~ ·.dé. ~~_h.i~:i~('?n,i=~: p-~·n~j0nt_~S .. ··:-. ~ 
i) 

j) 

m) El debido mantenimiento del d~pósi~~-·-d·e Í~~-~¿Ci~ri~~--qu~:~a~~-n sido .c'u.bie_rtas 
en especie. .,,., ·>,' 

-·. .,.- - ' -
n) El desempeño de su cargo en forma persé>n·a1.·: 

··:·' ! -.:--_: .: •.. :··. -- .. 

o) La información a los órganos de la Socie~':ld-_Anóniffia.,.~Obr.~. l?érdidas. 

p) La solicitud de la declaración de quiebra. 
'.":. _ .. :··· <,.: ·-·' 

Entendemos por balance, el documento contable, medi~ryt'é~-~i:-~-ua.1'"S~<refleja el 
estado económico en que se encuentra la Socie_dad·-Anónima:::en.~Un:_fT!(::>m~nto 
determinado, constituyéndose mediante la relación- que: ex.ist~ .~ntre":_los. pa~ivos Y_. 
activos de la persona moral en este caso. La- difer0nci~ '_que result~' d~·:.éstos,. 
constituye el capital contable, mismo que -es integrado:.Por-~-~I~ C8pi~a1.·social, ._la-·
reserva legal y las estatutarias, así como por- las utilidades· a.CUinuladas ~n: E:lños 
anteriores, con sus deducciones correspondientes; s'egún __ sea·:e( caSo,. pudiendo 
~r~~~~- . . . . . .. 

rr~-~r- .r\n~T 

J.. --·--
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La ley establece. que el balance deberá de ser presentado anualmente a Ja 
Asamblea General Ordinaria de Accionistas de la Sociedad Anónima •. mism·a que 
deberá de reunirse dentro de Jos cuatro primeros meses de.cada ejercicio social, 
siendo en un principio irregular y los posteriores regulares, .entregándose ·acto 
seguidO, Ja información correspondiente que justifique el .informe .Prese~ta~o .al 
Órgano de Vigilancia, siendo responsabilidad de los adminiStradores> ·. -. . ··: · 

Siendo aprobado el balance en comento por J~ Asambleé(G~~e;~·,·~·O~~·inaria, dich·a 
información deberá estar a disposición de los accionistas~~ jurito con. el· informe 
rendido por el Órgano de Vigilancia. · .<_i· 
2.13. PROHIBICIONES DE LOS ADMINISTRADOR;.s. :: .. ·(.' 

Las prOhibi.ciones. píevi.~tas ,p,o( la ~ey Gen~·~al· d~ S~ci~~~d~~-, 1yi~rC~·ritil.es Vigente 
a los administradores;.consisten en las SiQuientes>.:'.: --~,·.~·>.:·,·- -..;;,'._.,. .. -.\- :'~ .- · 

a) AutoriZar la.:·- a·~(tu¡~¡'~fó¡, ;·~·d0':·~-·9¿~{~n·e_s_\:~~,~~p:i1~~:-:'.:\~>~. d~-~: · c;~-~Q¡,'ás. :con las 
excepcion~s co"rre~pc?nc'.f_iei1teS'·que' ~ar~·a'.laJey::cOmP~te_ryt~~;.:· · - · · 

-- ?-~--.---~::--.~~-;:-,;- ·• ~ -:'·•·;· .'.~":.<-:-~· ' -; !':;; .. ,·.- -

b) 

e) 

d) 

e) 

f) 

g) 

h) 

Rea li~~c p~éS_ta~-~-~ ~? :a~~~~-¡p~~- S~b_re-~ ~a·~~'---~~-~i_?~~'S(_~~g ú~. ~:+·a: __ ~' --~-asO. 
Vo~~-~-... ~~--- .. J;~~~~~~~~i~-~;-~~r~;~~~~~¡;~~t~ii\~}~:~;~;¡~~!~{d¡:? ~-~~i~rl~~~-,~ ~-~ ·::,~ ~ociedad 
Anónirl"'!a·~ - -.,,,., · <>':".,.:-:·;, ·: .. ~·-.~-. ,,/ 

ReP8rtií 'diVid~nc.o~(qúe :no- s~ari··,;~~:te'S~~.:::-~::·:·; ... 
Distribui~- ra··~ r~~erva~· l_~g·~!~~:~·~- ·~~ja;~~-~-: ~Oi~~~,~~·-, 

Emitir acciones· ~1-Po"rtado·r •. CY~'·q·~~/,;·~-~~t}~ ¡~·g~i.~l~cló:~ -.,~··¡c; ·p~rmite.· 

Autorizar el retiro de.·. :accÚ;~~:~:<~~~P~Sit8.das;·· ,· p~r .. ha~e~:. _sido ~ed!ante 
aportación en especie.- antes del·término legaL· .: 

Abandonar el desem~eñO.·d~ -~-~s i~~·~;~-~~~'~:'.~~~-~~o _ry~. s~: -~-~:b·i~r~ r~~liZado el 
nombramiento coírespondiente,.o n6.~aya_si~~ Pr<?~e~~~d~-··.·· · 

Es importante destacar, quej:>u~de Jl098í __ ._a'~,·e·~t8b10cers·e .un rlúm0~~- mayor de 
prohibiciones a los administradores a· las ·mencionadas anteriormente, mediante lo 
estipulado en los estatutos sociales d0· ra Sociedad-Anónima. 
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2.14. CONCLUSIÓN DEL CARGO 

Los casos de conclusión del cargo del Consejo de Administración o Administrador 
Único, se produce mediante los siguientes casos: 

1) Inhabilitación para ejercer el comercio. 
11) Incapacidad del funcionario. 
111) Revocación del cargo. 
IV) Vencimiento del periodo para desempeñarlo. 
V) Responsabilidad exigida. 
VI) Renuncia o muerte del funcionario. 
VII) Disolución, concurso mercantil (anteriormente quiebra) y fusión de la 

Sociedad Anónima. 

En el caso de revocación, de los administradores en sus cargos, principalmente se 
presenta cuando: 

a) Se ha cumplido fehacientemente con el término para el desen:ipeño del, cargo, 
b) por el acuerdo correspondiente de la Asamblea de Accionistas, y 
e) por el acuerdo de la minoría (25°/o del capital social). cuando lo hubieren 
designado. 

2.15. RESPONSABILIDAD 

Siendo los administradores representantes de la Sociedad Anónima. nlantienen 
una responsabilidad en relación a su mandato, así como la contenida en las leyes 
competentes y en los estatutos sociales. Tal y como se contiene en el art":iculo 2. 
párrafo quinto de la Ley General de Sociedades Mercantiles vigente, mismo que 
establece lo siguiente: 

"Los que realicen actos jurídicos como representantes o mandatarios de un 
sociedad irregular, responderán del cumplimiento de los mismos frente a terceros. 
subsidiaria. solidaria e ilimitadamente, sin perjuicio de la responsabilidad pena. en 
que hubieren incurrido, cuando los terceros resultaren perjudicado~."55 ·- ' · .. 

Dicha responsabilidad será solidaria frente a la Sociedad Anónima, y en_ caso d0 
tratarse de un Consejo de Administración será de la misma forma _entre éstos, con 
excepción que sea denunciada por escrito al Órgano de Vigilancia. 

<.-1. Aniculo 2. párrafo quinto de la Lc..--y General de Sociedades Mc:rcanti1cs vigente 
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El Órgano de Administración podrá ser removido de su cargo, cuando éste incurra 
en algún tipo de responsabilidad frente a la Sociedad Anónima. abandonando su 
cargo, inmediatamente después que la Asamblea General de Accionistas·de.la 
Sociedad Anónima, acuerde exigirle la responsabilidad, en la cual haya incUrrido 
en el desempeño de sus funciones durante su mandato.66 · , 

En relación con el párrafo que antecede, solo podrán ser nuevament~ nombr~d<?S~ 
en caso que sea declarada infundada la acción ejercida en su contra, mediante la· 
declaración de la autoridad judicial competente. , 

En el caso que los administradores tengan un interés opuesto al de la Sociedad 
Anónima. están obligados a manifestarlo, ya sea al resto de los administradores~ 
absteniéndose de cualquier deliberación y resolución. Y en el supuesta· de omitir 
dicha obligación, será responsable de los daños y perjuicios ocasionados· a la 
empresa.61 

• 

Si alguno de los administradores externará su inconformidad. en la deliberación y 
resolución de algún acto y estuviere exento de culpa, no será responsabl~. 

Podrán ejercer la acción de responsabilidad civil, los accionistas que representen 
por los menos el 33°/o (treinta y tres por ciento) del capital social, en contra de los 
administradores, siempre y cuando no actúen a favor de intereses propios, 
correspondiendo únicamente a la Sociedad Anónima. 

2.16. SUPUESTOS DE RESPONSABILIDAD 

Dada la naturaleza del cargo que desempeñan los administradores, son atribuibles 
una infinidad de supuestos, mediante los cuales recae su responsabilidad,_ motivo 
por el cual, se enumeran y desarrollan algunas de ellas:68 

, 

a) POR ACTOS GRATUITOS.- Siendo la Sociedad Anónima mercantil. y de. 
capital, teniendo como finalidad el lucro, los administradores serán 
responsables de todos los actos gratuitos que realicen a·- costa de su 
representada,69 salvo pacto en contrario. -_, 

M Aniculo 162. p;:irrafb SL""gltm.lo de la Ley General de Socicdm.lc."i Mercantiles . .,_.¡gente 
(,

1 Aniculo 156 de lot Lt..~ Gi...•neral de Sücictladcs I\.1crcantilcs ,;gente 
6~RODRiCiUEZ RODRiGUEZ JOAQUiN. Tmtado de Sockdadcs Mcrcantil\!'S. tomo 11. t..'d.. sexta. Ed. 
Poi-rúa .. S.A .• Mé...xico. 1981. p. 126. 
(,.,,Cfr. AnicuJo 119 de la Ley Bmsilclla 
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b) POR ACTOS DE DISPOSICIÓN.- Por lo general, los administradores son 
poseedores de un poder para actos de administración, en té:rminos de lo 
contenido en el articulo 2554, párrafo segundo, del Código Civil para el 
Distrito Federal, mediante el cual ejercen sus funciones, no estando 
autorizados para la disposición de los bienes sociales, salvo pacto en 
contrario (Autorización de la Asamblea, estatutos sociales-y/o poder general 
y/o especial para actos de dominio). Toda disposición de los administradores 
sobre los bienes sociales. contraria a estos limites, implica un 'deber de 
responsabilidad frente a la sociedad perjudicada. 

c) POR COMPETENCIA ILÍCITA.- Recordando que los administradores 
tienen prohibido, el intervenir en las deliberaciones y resoluciones, en los 
asuntos que tengan un interés opuesto al de la Sociedad Anónima, así como 
la prohibición de votar, en lo relativo a la aprobación del balance o a su 
responsabilidad. 

d) POR OBLIGACIONES CONTRAÍDAS EN NOMBRE DE LA SOCIEDAD.- Se 
refiere cuando los administradores, contraen obligaciones en nombre de la 
Sociedad Anónima fuera de su competencia, incurriendo en dolo o en culpa, 
y respondiendo frente a la empresa, por Jos daños q se llegaren a ocasionar. 
Dichas obligaciones contraídas frente a terceros serán existentes, salvo pacto 
en contrario. 

e) POR INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES LEGALES Y 
ESTATUTARIAS.- Como su nombre lo indica, consiste en la omisión de las 
obligaciones atribuibles a los administradores, mismas que fueron 
mencionadas anteriormente, y en el caso de las estatutarias, no es posible 
precisarlas, ya que los estatutos sociales de cada Sociedad Anónima varían. 

f) POR HECHOS DE APODERADOS O EMPLEADOS.- Se produce cuando los 
administradores, realizan una delegación especial y/o el otorgamiento': de 
poderes, mencionando de manera enunciativa mas no. _li(Taitativa, >.para 
delegados, apoderados generales y especiales, funcionarios Y:gereiit0s,-:no 
fueron previstos en los estatutos sociales o no .fuei-on acordadós:-mediante 
Asamblea General de Accionistas. '· - .-.'. ,,_ ~.·,:<, .: ·-}_-. :: 

g) POR ACTOS ILÍCITOS.- Entendiendo por ilícitos, tc:.'d°di} c:;;~a u~~~~ los 
actos que se encuentren en contra de las -1ey~~ :'del.- buen -. ~rde!n ·' y de las 
buenas costumbres, realizadas por tos· adminis~rad~re~ _.: ~erjudica_r:ido los 
intereses de la Sociedad Anónima. · , · · 

'f'Y1'c':''tc; ,....()l\T 
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2.17. ÓRGANO DE VIGILANCIA 

El Órgano de Vigilancia es uno de los 3 (tres) órganos corporativos de la .Sociedad 
Anónima, el cual a grandes rasgos se ocupa de cuidar Jos' intereses de la 
empresa, realizándolo mediante la vigilancia de las accic:~nes y ac:tos ejercidos por 
el Órgano de Administración (Administrador Único/ Consej~ de Administración). 

2.18 COMISARIO 

La vigilancia de la Sociedad Anónima, cae en la figura del -Comisar~o. el cual 
tendrá Ja función y responsabilidad de vigilar la administración.de la empresa. 

El órgano de Vigilancia, podrá ser compuesto en forma singul~r o colectiva, por 
uno o mas Comisarios que considere necesarios Ja Sociedad Anónima, no 
existiendo de ninguna forma una limitación en el número de dichos funcionarios. 

';~:::: :c~J 
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CAPITULO 111: EL COMISARIO 

3.1 ANTECEDENTES HISTORICOS 

Los antecedentes históricos del Comisario, los encontramos en una Ciudad de 
Asia. en Caldea, a orillas del Río Eufrates, la cual fue denominada como la Gran 
Babilonia o Nuevo Imperio Babilónico, misma que es conocida por tener una de 
las siete maravillas del mundo antiguo, los Jardines Colgantes de Babilonia.70 

En dicho Imperio, se origina una evolución del estado político, principalmente en 
su administración, la cual deja consecuencias considerables para nuestros días, a 
través de su Rey Babilónico Hammurabi, mismo que se distinguió por ser un 
eminente legislador. al promulgar su famoso Código de Leyes, siendo el más 
antiguo del mundo. 

El Código de Hammurabi, con un lenguaje claro y preciso regulaba las 
instituciones. el aparato administrativo, las jerarquías, el orden, la justicia. el falso 
testimonio, el robo, el comercio, y principalmente originando la vigilancia de los 
mismos. 

Es importante destacar que se contienen diSPosici~n~s- para- .. - coñtr018r· las 
operaciones, entre el gran hombre de· negocios y _el -pequeño _comer~iante, 
obligándolo a llevar ciertos registros·e Jnformes,··asi coi-no la' vigilancia ·de sus 

bienes e intereses respectivos. . 1 ,,~ •• :.:::~ :-:.·;~/ _, ·>~::.}·;;.:~;?\"-' 

El Código de Leyes del Rey.t-iariim~rabi)es.'eí"ó"ri9éílfEimoldºdi."i1C:.s.ai::1ds de 
control y vigilancia en las opera~io!l_es;·-.de ~::ca'rácte:r;:;. n1~rc8ntil>:'~ya <que en 

Mesopotamia se dio un gran crecimiento en .el ~~rne:,ci:f;'{:·'. ~i(,r\1. · · · 
3.1.1 ANTECEDENTES EN EL DE~ECl;IO MEXÍ.CA!'id'. 

En el Código de Comercio de 1854 no .se ·cantaba -con· algún tipo o clase de 
vigilancia realizada por algún - órgano especializado, perO en su_·.·articulo 246 
manifestaba que "En las compañías anónimas no· pueden los. accionistas hacer 

'º GARCÍ/\ ·n~RH.AZAS Sl~RGIO. El Comis.ario y SlL~ Funciones en In Empresa ITivu<.la. Parm:st:.nul y el 
Sistema FinanciLTO. Ed. l"AC. México. 1993. p. 54. 
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investigación alguna acerca de la administración, si no es en el tiempo y según el 
modo que se haya fijado en las respectivas escritura~ y reglamentos''. 71 

Unos años mas tarde, en el Código de Com0rcio de ·1884 aparece el primer 
lineamiento, el articulo 552 estableciendo Jo siguiente: Efacta de asociación de las 
sociedades anónimas, se elevará a Escritura Pública, y para su validez 
contendrá ... fracción 11. Cómo se ha de forma el Consejo de Inspección, siendo un 
requisito indispensable, ya que su omisión motiv~ria la nulidad del contrato social. 

El Consejo se integraba por 5 (cinco) miembros, los cuales contaban con las 
facultades de fiscalizar a la administración, verificar tas cuentas y actividades de la 
Sociedad Anónima, dichas facultades podían ejercitarlas en cualquier momento, y 
con la obligación de presentar el dictamen. 

El Consejo en comento, era responsable ·frente a la Sociedad ·Anónima por el 
desempeño de sus funciones, así como también de los perjuicios que llegasen a 
ocasionar, por el incumplimiento de sus deberes y negligencias. 

Es hasta en el año de 1888, cuando ap~rece en la Ley de' SociedadeS M0rcantile~. 
la figura del COMISARIO en.su artículo 37, mismo que establecía lo siguiente: "La 
vigilancia de la sociedad anónima debe- ser-corlfiada -a ·uno o-varios socios ·que se 
llamarán Comisarios".72: - - - · 

En el Código-de_Com~;~¡ó---c;~·:.1·~·89, se transcribe el a·rti~ulo::~rlt,hor~e~te citado, 
y en su articulo 91 se· adiciona lo siguiente .. La escritura constitutiva debe 
contener ... " Fracción V. "El nombramiento de uno o varios comisarios".73 

Es importante destacar que la figura del Comisario en.el Código.de Comercio_de 
1889, c~ntaba con las facultades para llevar_ a cab_o la ·viQilan·cia ~n forma ilimit~da, 
de todos y cada tino de los asuntos y op-eraciones de la SoCiSdad Arlóriima .. · 

'·.-. ..·.-· ·.·., . 
Y por último, en el año de 1934 se .legista. con maY~r pr~CiSi'ón~ y amplitÚd la 
vigilancia de la Sociedad Anónima en la Ley General d~.SC?ciedades_Mercantiles, 
la cual hasta nuestros di as se encuentra vigente, -te'niendo su ultima reforma por 
decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 d.e junio ,de.:1992. 

71 lbid. p. 56. 
72 lbid. p. 57. 
7) ibid. p. 58. 
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3.1.2 ÓRGANO DE VIGILANCIA EN EL DERECHO EXTRANJERO 

El Código de Comercio español en relación a las Sociedades Anónimas, es uno de 
los más puros en el sistema liberal con un sin número de deficiencias legales. en 
cuanto a los órganos de Vigilancia, ya que no existe la intervención en la vida 
interior de las personas morales, omitiendo en todo momento la vigilancia y el 
control, resaltando la importancia de la junta general, que en nuestra legislación 
seria la Asamblea de Accionistas.74 

Por otro lado, aparece el derecho francés y suizo, mismos que se encuentran 
considerablemente ligados, ya que en la legislación francesa de 1867, se contiene 
el sistema de administradores temporales y revocables, en la cual se regularon los 
Órganos de Vigilancia, mismos que son obligatorios para las personas morales por 
acciones. 

En el Código de Comercio italiano. junto a los administrad?res ex~s~en· -~los 
Comisarios. los cuales desempeñan las funciones de __ v:ig!larlcia:.Y .. contr:-01,·erí:.las 
operaciones sociales. así como la revisión del. tialanc~. financier_o~· .S~e.ndo ·._dicho 
cargo de carácter permanente. =··~'.~:"_ · ~~ - · ~---"'~_., · 

··. _.,. _:;··-'-.".: ..... ,' 

En cambio en el derecho alemán existe- la- figura ·c.~ 1(;,~'·re.;;Y~ó~e·~~--:.CO~~-i_SÜ~Íldo ~n 
un órgano de carácter potestativo. coincidiendo:·sus _fUilcii,Oñes~~y;faé::Ultades· Con el 

derecho francés. -,;,· '::\,: ~;~7 {.j:' ~-~~ ·'·"~:,~~;.'.~;hb:~·:·_·, 

De acuerdo a lo contenido en la ley alem~rja~de s;,~i~dá~é~'.·A·~·c:>~
1

irr:a~S'."~·.eJ_ C~nsejo 
de Vigilancia debe estar integrado d~·3 (tresfa 2o:'(veinte).miemtiros; d.ebiendo de 
ser ocupado el cargo_ por· pers.onas ;fisi_cas~.:Í·~¡eh~.O-f:.e_t0'Qidas~,-por>.1~ -~~s-amblea 
General de manera temporal Y. revocable;' entre otras·.caracteristicas~~'::. · 

.• ' : - - ' - ·:..-r\ ~ ... ·~·;· .-., ·~ ,,, . 
">>:¿.·:"' 

3.2 EL COMISARIO 

.,. .. -_"_;- ' . 

Derivado de la importancia que desempeña la ád.ministr:-á~iÓn 0n "el d~sarrollo de la 
Sociedad Anónima. misma que es llevada por conducto del Administrador Único o 
del Consejo de Administración, la Ley General_ de Sociedades'.Mercantiles vigente 
establece el tercer y último órgano corporativo·, el de Vigilancia. el cual se 

74 i\COSTA ROMERO MIGUEi._ GARCiA ll.AMOS FRANCISCO DE A.. y GARCiA AL VAREZ PAOLA. 
Tratado de S1..-x::icdm.lcs Mcrcami1cs con l~nfasis en la Sociedad Anónim~ Ed. Porru."l. S.A •• México. 2001. p. 
533-535. 
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encuentra formado por la figura del COMISARIO, teniendo la facultad de vigilar a 
la persona·moral~. 

Por otro 1ad~.~ ·~nco'n,tr~Íno~·-e1 fundamento jurídico en' el ~rti~ulo "1 ~4 de_ la ley en 
comento. estableciendo lo·siguiente:75 

·- " . _.. .- ~~-~' :-.-.. -· . 

.. La vigilan~i~··_d·~-,~--~~~;~~a-d:.-~·~·¿ni~a. eStar_á a:_~r~o--~~--u~o-~ ~~ri~S-·c~~iSarios. 
temporales -y· revocables:·~ quienes' pueden ser -socios-: o· pei-soñas_:_eXtrañas .a la 
sociedad ... "< ::;_:}::·~·:,., ·• 

La funci~n~.de. vlQi1a·~-~iB .en -,ª Socie_dad Anóni~a.· d0be .-d8~'Ser:··Í-e~·lizad~:l por una 
persona :profe~!~r~·a1_·?_ C?.a~acitada, ra·cual d'7~arrol_l_e·_y pfacti_~u~ dicha actividad. 

3.3 

Nuestra legiS1aéió.n se dio a la tarea de· crear-· un _Órgano con capacidad para 
vigilar y .·controlar. al Órgano de Administra"ción,- ya sea Administrador Único o. un 
Co_nsejo~de-·Administración, motivo por _el. cUal, ·el .Órgano de.Vigilancia no depende 
directa o inc:firectamente de los administradores, puesto. que se les limitaría su 
libertad de ·acción en el cumplimiento de- Süs _obligaciones en contra .de sus 
superiores. - ~ 

Ya que la Ley General de SociedadeS Mé-réan.tires vigente, no define en si, el 
concepto de la figura del Comisario, podemos.· formularlo tomando en base las 
facultades que se le conceden, así' como sus características generales, como son 
las siguientes: · 

a) Vigila la Sociedad Anónima. . 
b) Puede ser· desempeñado en forma individual o conjunta. 
c) Su cargo es temporal y revocable. 
d) Puede ~er accionista o persona ext~aña a la sociedad. 

Tomando comO partida las características ·que· anteceden, se pued0 Conceptuar 
como: la persona encargada de la vigilancia de todas y cada una de . las 
operaciones realizadas por la administración· de Ja. Sociedad Anónima, siendo el 
cargo de carácter temporal y revocable~ misma que podrá ser.~esempeñada por 
un accionista o por un tercero. · · · 

75 Aniculo 164 de lu Ley GL~cral de SociLxkldcs Mercantiles vigente. 
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Derivado de lo anteriormente expuesto. diferentes autores. lo ·definen de. la_ 
siguiente manera: 

"En derecho comercial, es la persona encargada de 1~"s fu~c~~r:'es ~~ vf~il~·-ncia de 
ciertas sociedades mercantiles. Puede tratarse d.e ·una_ O \'rnás·.~p~rsonas·.·que 
integran en cualquiera de esos suJ'uestos el órgano de .vig~l~r:-i.fi.~.· 1.a ~xi.~~~~cia ~el.· 
cual es Obligatoria para las S.A."

7 ~ ~ ... :~·'i·:·_':,·~·,·-~--;<\ ,::'._:·'.> ... :- :>>.<:': 
"Los Comisarios son los órganos integradOs po~ so'Cios:,:~:.P~-~~~~~;=,~·~;~"~~-~-_-a la 
Sociedad, necesarios, permanentes, temporales .Y ~~::=v,oc~blt?s;:.~e.nc-arga:dos_· de· 
vigilar la gestión de los negocios sociales,·.: c~~=··-'..i~depe~den~ia .:'..:'dé_'· Jos 
Administradores. en interés de los socios y de la sO-ciedad;:Jre'nte'. a· 10S'-cUa1eS 
responden individualmente."77 

Las facultades del comisario se limitan a diéhas· ·tareas,~:~de~~.:~·igir~n·ci_á·, .. :y:_de 
supervisión. sin que le corresponda función alguna de _represen~ac.ió~;·;·q~ia eStá_ 
reservada al Órgano de Administración. a los. apoderados y directores 'cjUe p~mbre 
la Sociedad, y que actúen a nombre y por cuenta de ella. en atribUciqne~:_Quei~le.s -
confiera la ley misma o el acto de su nombramiento. ··~·--:~---=~ · 

- . . -:· . ' '' .- ~'. 

Por último, podemos mencionar que los Comisarios son el Órgano ~nCaÍgado de 
vigilar en todo momento las gestiones realizadas por los administradOres ·de la 
Sociedad Anónima, protegiendo en toda situación los intereses,:. de su 
representada. · 

3.4 CARACTERÍSTICAS DEL COMISARIO 

Derivado del concepto contenido en la Ley General de Sociedades Mercantiles 
vigente, las características del Comisario son las siguientes: 

a) Temporalidad 

76 DICCIONARIO JUttiDICO MEX,CANO. p. 517 
77 GARCi_A RENDÓN ~ANUEL, Soc.ic~1dcs Mcrcumilcs. Gd. l larla. Mt!xico .. 1993. p. 456. 
711 RODRIGUEZ RODRIGUE?__, JOAQUIN. Curso de l:>cn .. 'C110 :>..1crcantil. Tomo l. t...-d. dccimoctav-.i.. Ed. 
Pnrrúa. S.A .• l\1éxico. 1985. p. 134. 

'T'f'!'"11""!..,.M r.J"""\'!*T 
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b) Revocación 
e) Remuneración 
d) Personalidad 

3.4.1 TEMPORAL 

64 

La temporalidad en ·el desempeño del cargo del Comisario en la Sociedad 
Anónima. no establece un· térriiino máximo ni mucho menos. mínimo. para la 
duración de éste. 

Por otro lado, la mayÓria de las vec~s.se· establ~ce. en tos eSt~tutc:>s sOcicíle's de la 
persona moral. la tem8oralida~ " ... del c~rgo, '. tomando en .. cuenta ·tos ~jercicios 
sociales de la empr~~ª- - · · - · · 

• : • • • • •• 7 =: 
Dicho cargo podrá.-.s~r:, pOf·.~: lieí!lPº ··indefinid~~·-_ encontrándose li~_i~ado por la 
revocación, mi~ma.~ue ~~ m~.~c:;ion? ~ne~ nu~eral siguiente. 

3.4.2 REVdc~~16i.í' 
:-_-____ ::_._· '_- .- . -

Siendo la Asamble"' d.;'At>"c;iC>nistas el él~~a-n6 S._;pr:rno de ia Socie~ad Anónima, 
esta tiene la_fac:;ultad de·r0_vocar a·los'<;;?misari~~· ~n'cualquier momento que lo 
acuerde. en base· a lo'comentado en-el capitulo 11 que antecede. 

Es importante' ~~~~~~-a~.·- .qU~ de~iv.ad~::~d-~."·l~~~·;~~:~.~ción_ del cargo, se realiza el 
nombramiento respectivo,· en base a lo des8.rrollado·mas adelante. 

3.4.3 REMUNERACIÓN 

De acuerdo a lo establecido por el" arH~'úÍ~;~~,k~;;~~a~~ión 111. de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles vigente,: m~di~rit~~:~et~cúal_;se le impone ~-la .Asan_iblea 
General de Accionistas la obliga_ción de-fijar;la _ _re_muneració_n de los comisarios, en 
el caso de que no se hubiere establecido _ei-1' los estatutos sociales, consiste ~n lo 
siguiente:79 

. , ;-·-:-:-.-=-//-~--::~;\;·:'~/~~-}-<::- - · · ___ · < -.---' 

79 Anículo 181 frucción 111 úc la Ley General de Socictlndcs Mercantiles vigente. 
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"La asamblea ordinaria se reunirá por lo menos una vez al año dentro de los 
cuatro meses que sigan a la clausura del ejercicio social y se ocupará, además de 
los asuntos incluidos en la orden del día de los siguientes: 

111. Determinar los emolumentos correspondientes a los administradores y 
comisarios. cuando no hayan sido fijado en los estatutos. 

El Comisario tiene el derecho de recibir alguna retribución por el desempeño de su 
cargo dentro de Ja Sociedad Anónima, y de acuerdo a lo contenido en los párrafos 
que anteceden, en la Asamblea General de Accionistas se les fija la remuneración, 
ya sea en una cantidad liquida, porcentaje, etc., o en su caso éstos podrán 
renunciar a la remuneración a la cual son acreedores. 

3.4.4 PERSONALIDAD 

La Ley General de Sociedades Mercantiles vigente. en ninguno de sus 
lineamientos. establece que la persona que desempeñe el cargo de Comisario de 
la Sociedad Anónima. lo deberá de llevar a cabo en forma personal. 

Encontramos el fundamento de la person81idad ·def __ coriiiSaíio; en lo _con~e~l~o en 
eJ articulo 169 de la Ley General .de Sociedé3deS'-Mercantiles vigente: el -c.ual· 
expresa lo siguiente: · · 

"Los comisarios serán individualmente- .~esP~O_nS~·b.1eS ·, p·a-ra. '.~º~: !ª · s~Ci~~ad: .. ·J:ior el 
curnplim1ento de las obligaciones qu.e .. 1~_-1ey;y _1<?s:·e~.~atutoS)~~-,_i~P-~ne~~r~ Podrán.~-· 
sin embargo, auxiliarse y apoyarse· en el. tr8.baj~~de:·pers-ona1:q~e~áct~e b:Sjo: su
dirección y dependencia o en los -· serviCios' -- d0'.~::téc;:nicos·c.:::o :~:· ~frofeSion.istas 
independientes cuya contratación y desig'nSción ,·dependa·~:·.de ··-_:1os~_:prppios 
cornisarios."60 ' · '· - · ·- ·> · · · · .- · · · 

3.5 ÓRGANO INDIVIDUAL 

.. ·.' , .. 
De acuerdo a lo establecido en la Ley General de Socie~Sd~-~ M~r6a~tiles vigente, 
es obligación de la Sociedad Anónima contar con por lo menos un comisario, esto 
a consecuencia de sus funciones. ya que vigila al Órgano de· Administración 
(Administrador Único I Consejo de Administración). ~ 

Kn Anículo 169 de la Ley General de Socictlatlcs Mercantiles vigcmc.. 
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Por otro lado. es importante mencionar que los comisarios no formarán un órgano 
colegiado. ya que su cargo es individual, siendo ocupado por propietarios y 
suplentes. "Los comisarios no forman, en lo general, un órgano colegiado."61 

Los comisarios, responderán individualmente frente a la sociedad, por el 
desempeño de sus funciones, así como de las obligaciones que les imputa la ley y 
los estatutos sociales, pudiendo estos auxiliarse y apoyarse en personal que 
trabaje bajo su dependencia, o por servicios de técnicos y profesionistas 
independientes, dependiendo directamente la contratación al Órgano de 
Vigilancia. 

3.6 CAPACIDAD Y REQUISITOS PARA DESEMPEÑAR EL CARGO 

El articulo 165 de la Ley General de Sociedades Mercantiles vigente, establece 
quienes son las personas inhabilitadas para desempeñar dicho - cargo, 
consistiendo en lo siguiente:82 

1.- Los que conforme a la_ Ley estén inhabilitados _para. ejerCer, el 
comercio, en base a lo contenido en el artículo .. 12:. del_. Código de 
Comercio:63 · ···.-.::-·- _, · ·- · -

: .:_~-~:.:c::--~~~-._;;-j_: ,-.·-- ... --

a) Los corredores; -·._ .-.. · _-. __ ,~- .-.. ,:. ··'· ·:;,·:. :_..:,>.: ._ ·, .,_,. 
b) Los quebrados que no hayan sida· rehabilitados:.··.,,· · ':., · .. '.".'e\: 
c) Los que por sentencia ejecutoriada"· háyan ·.sido_: _COnden-~dé:;»~)p~r.-{delitos 
contra la propiedad, incluyendo en éstás la fals.eda·d:' e1 pecuJado:·.el.cohecho y 
la concusión. ..- ··-·_ >· · .. / ·:----·~.-.-o-'~-~--::----~~:~: ... '·~·::~.;:-?:<:l~~(0·':':-~::·;.'.Y- :·/;;'.-. ·: . 

. e ... ·::'"-,,:; -. <.· 

La ley en comento, de ninguna forma impone que el cárgO:·de1 ··c'&~~~8riO:«deberá 
de ser desempeñado personalmente respecto de sus --.funCionéSii: Es - importante 
destacar que el cargo del comisario puede ser desempeñadó'P~i,'-Per_sona moral, 
ya que no se contiene restricción alguna. ::_, ~,._ · 

. ·' '-· ' .·: . 
"Los comisarios de apoyarse y auxiliarse en el trabaj~ d~'. s·ús·e-ffipteados o en los 
servicios técnicos y profesionales obliga a Ja sociedad:a_ p-agar los gastos en que 
incurran los comisarios por concepto de sueldos u honorarios,pagados a dichas 

'º FRISCI 1 PI llLIPP \Vl\LTER .. Socic.:ili.u.1 Anónima Mcxica.na. Volwnc1'1 3. cc..1. 4,Uinta.. Ed. Oxford Univcrsity 
Prcss. BibliotL'Ca de l:krccho Mercantil. Madrid. 1999. p. 418. · 
K:? Articulo 165 de la Ley Gt...T.tcral de Sociedades Mercantiles vigente. 
Kl Articulo 12 del Código de Comercio ";gente.. 
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personas, cuando los emolumentos que se les asignen por la asamblea sean 
insuficientes para sufragarlos."84 

11.- Los empleados de la sociedad, los empleados de aquellas sociedades que 
sean accionistas de la sociedad, en cuestión por más. de un veinticinco por 
ciento del capital social. ni los empleados de aquellas sociedades de las que la 
sociedad en cuestión sea accionista en más de un cincuent~ p6r cielito. 

111.- Los parientes consanguíneos de Jos Administradores, en liry"ea recta sin 
limitación de grado, tos colaterales dentro del cuarto y los afines dentro del 
segundo. · · 

Para una mejor comprensión, se entiende poi. linea ;~Cta . ascendiente •. a los 
padres, abuelos, bisabuelos, etc., por descendiente. a los· hijos, nietos, bisnietos, 
etc., por linea colateral, a los hermanos (segund~ grado). a los tíos. y sobrinos 
(tercer grado) y a los primos hermanos (cuarto gradar y por afines dentro del 
segundo, a los cuñados. 

3.7 GARANTÍA DEL CARGO 

En relación a lo contenido en la Ley General de Sociedades Mercantiles vigente, 
en los estatutos o en la Asamblea General de Accionistas de la Sociedad 
Anónima. se podrá establecer la forma de garantizar el desempeño de las 
funciones del Comisario, para asegurar las responsabilidades que pudiera adquirir 
en nombre de la persona moral; esto derivado de la relación que existe entre los 
lineamientos de los administradores y de los comisarios. 

"Podrán darse en garantía dinero efectivo, bienes muebles o inmuebles, o 
derechos creditorios debidamente instrumentados. Desde luego, también acciones 
de otra u otras sociedades. u otros títulos-valores, según lo establezca el estatuto 
social."85 

En caso que los estatutos sociales de Ja Sociedad Anónima o la Asamblea 
General de Accionistas. establezcan la obligación de garantía, no podrá inscribirse 
en el Registro Público del Comercio los nombramientos de los administradores, 
hasta que se compruebe que cumplan con la garantía. · 

- GARCÍA llENDÚN MANUEL. Soch..'t.l:tdcs Mercantiles. Ed. l larlu. M6:.ico. 1993. p~ 460 •. · . . . 
~s MASCI IEllONJ 11. FERNANIXJ. Soch..-dadcs Anónimas. c..-d. h:rccra. Ed. Universal. Buenos" Aires. 1993. p. 
208. . 
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La garantía que exige la ley competente así como los estatutos sociales, consiste 
en Jo general, en el depósito de acé:iones, dinero en efectivo como fianza, hipoteca 
o fideicomiso d_e gar~ntia_. :: . 

. : - . ' . 
Es importante destacar qu_e no exisie ningún fundamento legal, el cu81 estableZca 
un mínimo fijo de garantía que deba otorgarse, ya que esto hoy en día, resulta una 
pr~ctica simbólica y ridícula, púes s~.Je considera como un mero r~quisi~o. 

Es simbólica y ridícula, ya que no cubre las responsabilidades en _qu.e · p'udieran 
llegar a incurrir los comisarios, puesto que únicamente se hace· ~encit?n _del 
otorgamiento de ésta y no de la cantidad o documento en el cual const~;. · · 

Esto no significa que la garantía sea llevada a cabo bajo las condiciones aqUi 
establecidas. pero es la mayoría quien desarrolla los supuestos expU~stos. 

Por otro lado, si el nombramiento de Jos comisarios no es un requisito fijadO para 
Ja que se encuentre inscrito en el Registro Público del Comercio correspondiente. 
mucho menos será la exhibición de la garantía, omitiéndose la importancia que 
presenta, sabiendo que es necesaria para caucionar el desel'.:Tlpeño de_ sus 
funciones dentro de la Sociedad Anónima. · 

De acuerdo a todo Jo mencionado en el presente tema, considerci. que es 
necesario, conocer como es redactado en la práctica la cláusula ·de 'garantía para 
el desempeño de las funciones del Comisario principalmente~: -misma que es 
utilizada en algunos instrumentos notariales, la cual a continuación_·se transcribe:. 

CLÁUSULA DE GARANTÍA Y REMUNERACIÓN 

Los miembros del Consejo de Administración o el Adriii.nistrc.i:do·;'.:'(¡~-i~~-. áSí 
comó el Director General. Directores. Subdirect0rás,'.<-·:Ger8'1tes·: y el 
Comisario, garantizarán su manejo con un depósito en la SoCiedad de una 
acción o su valor nominal en dinero en efectivo, o en to_do:~as<?~: mediante 
fianza por igual suma; cauciones que le serán devueltas una ve.Z que hayan 
sido aprobadas las cuentas correspondientes al period~ c:_:fe sus encargos. 

'f'l'i'!'.'.F i':ON 
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3.8 NOMBRAMIENTO 

El nombramiento del cargo del Comisario, en base a la Ley' General de 
Sociedades Mercantiles vigente y de acuerdo a la práctica y necesidades de cada 
una de las Sociedades Anónimas, lo podemos clasificar de la siguiente manera: 

1.- Nombramiento Inicial 
11.- Nombramiento de Suplentes 
111.- Nombramiento por la Asamblea 
IV.- Nombramiento por las Minorías 
V.- Nombramiento por el Juez 

En base a la clasificación que antecede sobre el nombramiento de los Comisarios. 
la podemos sintetizar de la siguiente manera, la cual mas adelante se detallara 
todas y cada una de sus clases, consistiendo en lo siguiente: 

El nombramiento de los Comisarios. es llevado a cabo en la escritura constitutiva 
de la Sociedad Anónima en las clausulas transitorias, o posteriormente en alguna 
Asamblea General Ordinaria. de conformidad con lo establecido en el articulo 181 
fracción 11 de la Ley General de Sociedades Mercantiles vigente (en su caso, 
nombrar al Admínistrador o Consejo de Administración y a los Comisarios), 
teniendo en cuenta el derecho de las minorías para nombrar uno o varios de ellos, 
asi como el nombramiento de los suplentes. 

3.8.1 NOMBRAMIENTO INICIAL 

El nombramiento inicial de los Comisarios. se realiza desde el .momento de la 
constitución de la Sociedad Anónima. mediante la escritura correspondie'nte, 
encontrando dicho nombramiento en las cláusulas transitoriás. · 

Por otro lado. es importante destacar que la Ley General de Sociedades 
Mercantiles vigente, contempla el nombramiento del Comisado~ ·come) un requisito 
indispensable para la constitución de la persona moral. . 

t"f"IT"1t""C"t'r- ,...,(')1'\T 
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3.8.2 NOMBRAMIENTO DE SUPLENTES 

En la práctica, se realiza el nombramiento de suplentes para el cargo del 
Comisario, de la siguiente manera: Por cada Comisario Propietario, se designará 
un Comisario Suplente. · · 

En el entendido, que el Comisario Propietario es Ja persona que.desempeña 'su 
cargo sin limitación alguna, de acuerdo a sus atribuciones y· .obligaciones 
contenidas en la Ley General de Sociedades Mercantiles vigente, no 
encontrándose sujeto a condición alguna. 

Por otro lado, el Comisario Suplente es Ja persona que se encuentra sujeta a que 
el Comisario Propietario, este impedido para desempeñar su cargo;· faculta.ndo al 
segundo de los nombrados a realizar sus funciones. · 

Los Comisarios Suplentes realizarán sus "funciones en los casos de revocación 
del nombramiento, o de muerte o impedimento definitivo de los propietarios para 
desempañar su encargo. "85 

3.8.3 NOMBRAMIENTO POR LA ASAMBLEA 

El nombramiento del Comisario mediante la Asamblea Generaf Ordinaria de 
Accionistas, se encuentra fundamentado en el articulo 181. fracción segunda de la 
Ley General de Socied~~~s rvi~.r.~.antiles vigente, el cual consiste en Jo sigu_iente:~ 

- ·- -· -

"La asamblea ordinaria.·'s.t;;·'.'re.uríirá por lo menos una vez al año.d~~tro:dS·los 
cuatro meses que S!gan.a la clausura del ejercicio social y se ocUpará, ~demás de 
los asuntos ~ncluidc:?.s en la_'~rden fiel día de los siguientes: .-.. 

11. En su caso, ·nombrar al administrador o consejo de administración y a los 
comisarios;'' 

10 GARCiA RENIX)N MANUEL. Socit..•1.Jadcs Mercantiles, Ed. l larla.. M~ico. 1993. p. 463. 
86 Aniculo 181 frucción 11 e.le la Lt..-y General e.le Socic<.ludcs Mcrcuntilcs vigc..."'lltc. 
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3.8.4 NOMBRAMIENTO POR LAS MINORIAS 

El derecho de las minorías para nombrar comisario, se encuentra contenido en el 
articulo 144 de la Ley General de Sociedades Mercantiles vigente. el cual contien_e 
lo siguiente:67 

· 

Cuando los administradores sean tres o mas. el contrato social determinará los 
derechos que correspondan a la minoría en la designación, pero en todo caso la 
mi noria que represente un 25º/o (veinticinco por ciento) del capital social nombrará 
cuando menos un consejero. Este porcentaje será del 10°16' ·(diez por ciento), 
cuando se trate de aquellas sociedades que tengan inscritas sus· acciones 0n la 
Bolsa de Valores_ 

En caso de no presentarse la totalidad de los comisarios nombrados (propietarios I 
suplentes), el Consejo de Administración podrá convocar a la Asamblea General 
de Accionistas. en un término no mayor de 3 (tres) días, con el objeto de realizar la 
designación correspondiente. 

3.8.5 NOMBRAMIENTO POR EL JUEZ 

Algunos autores expresan que el nombramiento del Comisario por el Juez. es una 
excepción, pero nosotros Ja entenderemos como otro tipo. En este tipo de 
nombramiento, encontramos su fundamento legal en lo contenido en el artículo 
168 de ta Ley General de Sociedades Mercantiles vigente. el cual expresa lo 
siguiente:68 

En el caso que faltare la totalidad de los comisarios. el Consejo de Administración 
deberá convocar, en un término de 3 (tres) días, a Asamblea General de 
Accionistas, para que ésta haga la designación correspondiente. 

Si no se llevare a cabo dentro del término establecido, cualquier accionista podrá 
ocurrir ante et juez competente, de acuerdo ar domicilio de la Sociedad Anónima, 
para que éste realice la convocatoria. ~ ""'-" :-: 

Por otro lado, si no se reuniere la As~mb;·e~,-G~·~~;a1·~ó·rJ,·¡..;·a"ria o:_ n~· se-:_realizare 
dicha designación, el juez competen.te b·aj_o:.1'?~-:~is~<=.>-s· tf~rminos _n:ienci'?':1~~os_en 

"
7 Articulo 144 de la Ley General de Sociedades Mercantiles 'iSCntc.. -

KM Artículo 168 de lu Ley General de Sociedades Mercantiles vigente. 

F.fiLi..A DE ORIGEN 
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el párrafo que antecede. n.ombrará los Comisarios. quienes ocuparán el cargo 
hasta el nombramie_nto .definitivo. 

3.9 CONCLUSIÓN DEL CARGO 

La concl~Sión de los Comisarios en el desempeño de sus funcio~es. se lleva a 
cabo mediante los siguientes casos: 

1) 
11) 
111) 
IV) 
V) 
VI) 
VII) 
VIII) 

3.9.1 

Inhabilitación para ejercer el comercio. 
Incapacidad o incompetencia del funcioriario .. ' 
Revocación del cargo. 
Vencimiento del periodo para desempeñarlo. 
Responsabilidad exigida. 
Renuncia o muerte del funcionario. 
Escisión de la Sociedad Anónima. 
Fusión de la Sociedad Anónima. 

INHABILITACIÓN PARA EJERCER EL COMERCIO 

Dichos casos que se encuentran establecidos para la inhabilitación para ejercer el 
comercio, se contienen en Jos requisitos del Comisario, los cuales se mencionan 
en el articulo 165 de la Ley General de Sociedades Mercantiles vigente, mismos 
que a grandes rasgos consisten, en la falta de independencia en el desempeño de 
sus funciones por parte de los Comisarios. 

3.9.2 INCAPACIDAD O INCOMPETENCIA DEL FUNCIONARIO 

La incapacidad del funcionario o de cualquier persona, para llevar a cabo algún 
acto o cargo, consiste en la falta de capacidad de ejercicio principalmente y de 
acuerdo a lo aquí expresado, una incompetencia para el desempeño del cargo del 
Comisario; consistiendo en la falta de conocimientos sobre la materia, tema del 
presente documento, y en caso de tomar en cuenta la presente incapacidad, 
muchos de los Comisarios actuales, serian en todo sentido incapaces para el 
cargo. 



73 

3.9.3 REVOCACIÓN DEL CARGO 

El fundamento legal de la conclusión del cargo del Comisario por revocación, lo 
encontramos en el articulo 164 de la Ley General de Sociedades Mercantiles 
vigente. ya que establece que la vigilancia de la sociedad estará a cargo del 
Comisario, y será este temporal y revocable.89 

Respecto de la revocación de los Comisarios en sus cargos, podemos mencionar 
los siguientes casos: 

a) Incumplimiento de sus funciones. 
b) Por responsabilidad exigida. 
e) Se ha cumplido fehacientemente con el término para el desempeño del 

cargo_ 
d) Por el acuerdo correspondiente de la Asamblea de Accionistas. 
e) Por el acuerdo de la minoría (25°/o del capital social), cuando to hubieren 

designado. 

3.9.4 RENUNCIA O MUERTE DEL FUNCIONARIO 

La renuncia o muerte del Comisario. en la práctica es una de las mas frecuentes y 
lógicas, puesto que la renuncia del cargo se puede llevar a cabo en cualquier 
momento, siendo el cargo de naturaleza temporal, como lo hemos vei:1ido 
desarrollando. 

Es importante destacar, que los Comisarios cODtinuarán en el desempeñe:> 'de su 
cargo, hasta que se realice la designa'ciór:t_ correspo~diente o el suplent~ realice la 
protesta. Ya que pueden separarse de su,.carg~. en el. momein~o q~e. otra·p·ersOr:ia 
tome posesión del mismo. · 

Y por otro lado, la muerte del funciOnariO ·"Cor1110va a 1á ·disotUción de-· todos ·1os 
lazos jurídicos que vinculan a una pers?:n~ _e'?.~. ot~a_s<'.-.00 

iN /\rtfculo 164 de la L1..-y General de Socit.."CL.ldcs Mercantiles vigente 
'MI Gi\RCiA llliNJX>N MANUEL Sock<ladcs Mercantiles, l!d. l larla. México. 1993. p. 465. 

TESIE~ c~::\I 
F:A.1!~~\. Dlt: c~_;:llGEI1T 
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3.9.5 RESPONSABILIDAD EXIGIDA 

De acuerdo a lo contenido en el articulo 162 de la Ley Gene;ral de .Sociedades 
Mercantiles vigente, los Comisarios removidos por causa de.responsabilidad sólo 
podrán ser nombrados nuevamente en el caso de que la autoridad judicial declare 
infundada la acción ejercitada en su contra. " 

Asimismo, los Comisarios cesarán en el desempeño de su cargb; irirOécÚcit8rTiente 
que la Asamblea General de Accionista, acuerde :que·, ·.le.·:: Sea ·exigí.da ... la 
responsabilidad en que haya incurrido. · · · :·.-·~~~-":~:~- ; . .,·.:,. 

Es importante destacar que cuando los accionistas qu0 .~re"p-~e-se~ten .. ét.>33°/o. 
(treinta y tres por ciento) del capital social, se encuentr~r:i ·racÚl~ad<?S p~ía'.ejercer 
directamente la acción de responsabilidad civil contra. los·.,comisariOS;"·'.deberán 
cumplir con ciertos requisitos: ._,.:_-,>::::· .. ~<?L~-~~·: /' \(/> 

1.- Que la demanda contemple el monto total. de la~· ~~'sp~-r:J~abúi~d~-d~S:»a tSV~r 
de la Sociedad Anónima. :<:~ :'-':·' ~\o-. -<;.::: ··.~e:_· •. ':-·~ 

11.- Que los actores en su oportunidad no ·haya~ ---~~t~~i~.~-~(~~~-~~r.~-~~:-~c~~·~~-o 
adoptadq por la Asamblea General de Accion!sta·s·de_ ICÍ.'Sociedad.Aríónima:, 
respecto de no haber lugar a pro~ed~r.-:.'.·~en ·,·ca~tra · de- los <;:emisarios 
demandados. .· . ··· 

Y los bienes que sean obtenidos como r~Sú1t8d¿·d:E/1a deniandao serán percibidos 
por la Sociedad Anónima. Los comiS"ariOs· cesaíán' e·n sus. funciones después de 
que el juez pronun~ie sentencia !=iect~_rB:nd_0.fur1d0da·su responsabilidad. 

3.9.6 VENCIMIENTO DEL CARGO PARA DESEMPEÑARLO 

En caso que:·!os".es~'~tu~C)s ~OC.i~·,e~J,'.d~'\1~· s~·ciedad Anónima, contemplen un 
término de du~ación_ .. en,~1 ... c::te~e'!li:ie~~-:~.~ las.fu~ciones para el Comisai:-io, al llegar 
a dicho plazo· .. d~ter~~~:8-dc;:>.\Pr~du~~:": Su. ;~:ete_cto ._principal, co~sistiendo en __ el 
vencimient~ del- _cargq';.:'°c'?_n. l_a .excepción· _·que·. no :lo_ podrá abandonar. hasta que 
exista el nomb~ainiento'.':_y_--. pó~esión ~~- c~rrespondiente, el cual hemos·. venido 
mencionando, pu0~to que'ya:~onclUyO--el plazo. - -

T-S'.:'.:~'. CCY:'·I l 
FALLA DE OHiGÜ'1 
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3.9.7 ESCISIÓN DE LA SOCIEDAD ANÓNIMA 

Por otro lado. es importante mencionar que en caso de una esc1s1on de la 
Sociedad Anónima, ya sea extinguida o sin extinguirse. esta divide los activos, 
pasivos y el capital social con los que cuenta, motivo por el cual, el Comisario no 
podrá seguir desempeñando su cargo dentro de la persona moral, ya que en la 
escisión puede extinguirse o seguir operando la sociedad. 

3.9.8 FUSIÓN DE LA SOCIEDAD ANÓNIMA 

Es importante destacar. que a consecuencia de la fusión de la Sociedad Anónima 
con otra persona moral, se produce el no desempeño de las funciones de los 
Comisarios, puesto que las sociedades fusionadas, dejan de existir desde el 
momento en que surte en todos sus sentidos la fusión correspondiente. 

Por último, "la disolución ni el concurso mercantil de la Sociedad Anónima, 
extinguen las funciones de los Comisarios, en el desempeño de sus cargos. "91 

3.10 ATRIBUCIONES 

La importancia del cargo del Comisario ·a grande·s:· ~asgO~~~- son·:18~<:atribucion8s 
para vigilar el desempeño en las funciones de_I_ Órga~-~- ~.€: _Admini~traci~n_;._el :cual 
deberá de ajustarse a 10 establecido en :_ia ~ ley~:ens c:::om~~tó-~Y}_de--acUe_ído .: a~ to 
contenido en los estatutos sociales. Sien:ipre·. o~iS~~·adoS~·~'.·'18.:."Pr<?.te_cción.·d~ !_os--
intereses de su representada, la Sociedad Arlóriimi3.-:>'.~::->:·_ )/,-, · ?:· __ · ·-:.;e ,;, · . .; · ::~~~ · 

Debe entenderse por estas atribucioné·s·,.-:~/~:·&~-:\i~'.~{·~~~~º~::~'~?(r~e~0Ch0s .. cOmO 
obligaciones, en el entendido que. son poderes-:deberes/-:en·-".·relación ·-a 10· 
expresado en el capitulo anterior. '·-~<(· .-~~:.~~·· :-~\; -~~~·::: . .": :'::::_~_; .. _ . . F.·: 

Dichas atribuciones las encontramos ·en _el -8rtiCLÚ0~:·1s·s·:~de-·~ la LeY-,General -. d_e 
Sociedades Mercantiles vigente, consisti~,~~O·enJo ~~~·~i-~rite:~ _, ·· 1 ~'· 

·.·- -·~---::~·:_~~-'-:-<~.?~: 
'
11 RODRiGUEZ RODRÍGUEZ JOAQUiN. _Tr~tado ·d~ -~k~dcs Mercantiles. tomo 11. t.-d. sexta. Ed. 
PorTúa. S.A .• Mé.xico. 1981. p. t 54. 
qz Articulo 166 de la (..t..'")' General de Sockdadcs Mercantiles vigente. 

;--·1~ r.~~T 

FALLA DE ORIGEN 
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1.- Cerciorarse de la constitución y subsistencia de la garantía que exige el articulo 
152 (prestar garantía para asegurar las responsabilidades que pudieran contraer 
en el desempeño de sus encargos)93

• dando cu~nta sin .demora de· .cualquiera 
irregularidad a la Asamblea General de Accionistas. " 

11.- Exigir a los administradores una información mensual que incluya pa·r IÓ menos 
un estado de situación financiera y un estado de resultados. 

111.- Realizar un examen de las operaciones, documentación, registros y·'.demás 
evidencias comprobatorias, en el grado y extensión que sean necesarios para 
efectuar la vigilancia de las operaciones que la ley les impone y para poder rendir 
fundadamente el dictamen que se menciona en el siguiente inciso. 

IV.- Rendir anualmente a la Asamblea General Ordinaria de AcciOnistas un 
informe respecto a la veracidad, suficiencia y razonabilidad ~e la informaciór:t 
presentada por el Consejo de Administración a la propia Asamblea de Accionistas. 
Este informe deberá incluir, por lo menos: 

A) La opinión del Comisario sobre si tas políticas y criterios contables y de 
información seguidos por la sociedad son adecuados y suficientes tornando en 
consideración las circunstancias particulares de ta sociedad. 

B) La opinión del Comisario sobre si esas políticas y criterios han sido aplic8.dos 
consistentemente en la información presentada por los administradores. 

C) La opinión del comisario sobre si, como consecuencia de lo anterior. la· 
informac!ón presentada por los administradores refleja en forma veraz y suficiente 
la situación financiera y los resultados de la sociedad. · 

Una vez preparado el informe sobre el balance financiero realizado por el Órgano 
de Administración y antes de que sea presentado en la Asamblea General 
Ordinaria de Accionistas de la Sociedad Anónima, dicho informe deberá de 
encontrarse a disposición del Órgano de Vigilancia para su debida revisión. 

Después de haber realizado ta revisión correspondiente sobre ·-el informe 
presentado. el Comisario deberá de presentar el suyo, mediante el cual, exprese 
sus observaciones y propuestas que considere pertinentes. ' 

El Comisario esta facultado para revisar todos y cada uno de lo~ do~u~entos que 
sirvieron de base para la realización del informe. 

•n Articulo 152 de la L"-"Y Gi..~crul de Socicd:.t<.lcs Mercantiles vigente. 

'T'"P r;:;r:: e o r-r 
F.-"lLLA DE OHIGEN 
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"El comisario debe poner todo el cuidado y empeño necesarios en la revisión de 
los libros y documentos de la sociedad para que los socios tengan la garantía 
suficiente de que el balance que se les presenta es un reflejo de. la situación 
económica de la empresa"94 • : 

V.- Hacer que se inserten en el Orden del Día de las sesiones del Consejo- de 
Administración y de las Asambleas de Accionistas. los· puntC?S ', ~ue crean · 
pertinentes: 

VI.- Convocar a Asambleas ordinarias y extraordinarias de-accióiiiSt~~·.-·en:c::aso de· 
omisión de los Administradores y en cualquier otr_o caso '..e~:,_q,Ue 10~-·juzgue~ 
conveniente; · · 1 

•• • - • 

. ·~;··" 

Vil.- Asistir con voz. pero sin voto, a l!-=>das · la .. ~~~,i~f:~~7;·de1.:'i,Co}l"seiO de 
Administración. a las cuales de~erán .Sef:·_citadós;.- --~·.:" 

-"· r:.>:-
VIII.- Asistir. con voz pero sin."vOto,"·_~-ia:s~~Sáf:nb·t~as·dé AC:Ci~~i~t~S: '/:" 

IX.- En general. vigilar ilinÍitadá~eñte·~y:efl··~~~1q·ú¡8f.tiérTI·p~.\~-d~S_·ia·S~Operaci6rÍes 
de la sociedad. :·· ·.- . . .. ___ ,,, 

·: ·.-·'-' . :.- - ;' . . . . .. 
ULos comisarios no tienen en el der:ii~h6:m0X:ica~q -la coinpe!tenC:fa· pa_ra_ ·declarar 
un veto contra una medida 'pr0Yect8da.-p·Or el consejo' de-adminiStración: La única 
medida posible de los comisarios:· Para · ~acer frente: a· u·na ·.·conducta de· los 
administradores consiste en que pueden y deben informar a· 1a asamblea general 
de accionistas y formular laS consideraciones y proposiciones que estimen 
pertinentes". 95 

"Cualquier accionista podrá denunciar por escrito a los Comisarios los hechos que 
estime irregulares en la administración y éstos deberán mencionar las denuncias 
en sus informes a la Asamblea General de Accionistas y formular acerca de ellas 
las consideraciones y preposiciones que estimen pertinentes."96 

En caso de que exista alguna duda, en cuanto al mal cumplimiento o 
incumplimiento de las funciones que desempeña el órgano de vigilancia. cualquier 
accionista podrá denunciarlo por escrito, todos y cada uno de lo hechos que 
estime irregulares en la administración, y éstos deberán mencionar las denuncias 

.,.... VASQUEZ DEL MERCADO OSCi\R., Asambleas. FLL..;ión y Lh.¡uitlación de Sociedades Mercantiles. cd. 
cwma.. E<l. J>orrüa.., S.A .• México. 1992. p. 159. 
9 !1f"RJSCI1 J>l llLIPP WALTEI~ Sociedad Anónima Mcxic.una.. Volumen 3 .. cd. quinta. r-.<l. Oxtllrd Unh"LTShy 
Pres. ... Biblioteca de IA!rL-cho Mercantil. Madrid. 1999. p.419. 
96 i\niculo 167 de la Ll.'Y General de Sociedades Mercantiles vigente. 

""~~i'C" r:OI'J 
fi-4.t..A DE OfüGEN 
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en sus informes a la AsanÍblea General de Accionistas y formular acerca de ellas 
las consideraciones y proposicion~s que estii:ne~ pertinen.tes.~ 

3.11 . PROHIBICIONES 

En base a Jo establecido en tá Ley Generál de Sociedades. Mercai:itiles vigente, se 
mencionan las siguientes prohibiciones de ·1as Comisarios, ·mismas que a 
continuación se enlistan: 

a) Do Voto.- La prohibición del voto, radica principalmente en las 
deliberaciones y acuerdos adoptados por las Asambleas Generales Ordinarias de 
Accionistas de la Sociedad Anónima, en relación sobre el análisis, discusión y en 
su caso aprobación, respecto del informe que rinde el Comisario, a consecuencia 
de los estados financieros presentados por el Órgano de Administración. por el 
ejercicio social correspondiente. La presente prohibición. se desprende del 
supuesto que la persona que desempeñe el cargo de Comisario. sea accionista de 
la Sociedad Anónima. ya que de lo contrario, no seria procedente. 

b) Do Rosolvor.- Respecto de la prohibición de resolver. esta consiste en la 
gestión de negocios sociales, ya que el órgano de Vigilancia puede asistir a todas 
y cada una de las juntas o sesiones del Consejo de Administración, así como a las 
Asambleas de Accionistas. encontrándose en la posición de no votar, 
resumiéndose esto. en que puede asistir con voz, pero sin voto. 

e) Do lntervonir.- En relación a la prohibición de intervenir en cualquier 
operación, en la cual mantenga algún interés opuesto o personal al de la Sociedad 
Anónima. la Ley General de Sociedades Mercantiles vigente, contempla dicho 
supuesto, ya que se encuentra regulado y ligado a las prohibiciones que 
anteceden, absteniéndose de cualquier intervención. 

d) De Dofogar.- Y por último. la prohibición de delegar sus funciones. puesto 
que el Comisario es individualmente responsable para con la Sociedad Anónima, 
por et cumplimiento de las obligaciones que la ley competente y los estatutos 
sociales le adjudican. Esto no significa de ninguna manera, que se encuentre 
impedido de apoyarse en personas externas para el desempeño de sus funciones, 
los cuales actuaran bajo su tutela y dependerán directamente de él, siendo su 
contratación y designación a cargo del Comisario. 
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3.12 RESPONSABILIDAD 

Correspondiéndole al Comisario vigilar t0d8s y cada una de las acciones 
realizadas por el Consejo de Administración· __ (Administrador Único I Consejo· de 
Administración) de la Sociedad Anónima. Los-·camisa~ios Serán responsables por 
todos y cada uno de sus actos que se.encuentren viciados, ya sean mediante 
dolo, culposos e ilícitos. · · · 

Para un mayor entendimiento, podemos clasificar ª-. las respon~abilidades del 
Comisario, en las siguientes: 

1.- Responsabilidad Individual 

11.- Responsabilidad Solidaria 

111.- Responsabilidad Interna 

IV.- Responsabilidad Externa 

3.12.1 RESPONSABILIDAD INDIVIDUAL 

El concepto de la responsabilidad individual lo encontramos en lo dispuesto por el 
articulo 169 de la Ley General de Sociedad Mercantiles vigente, mismo que 
establece que los _Comisarios serán individualmente responsables frente a la 
Sociedad Anónima, por el incumplimiento de sus obligaciones contenidas en la ley 
en comento y en los estatutos sociales. 

3.12.2 RESPONSABILIDAD SOLIDARIA 

La responsabfridi3d de. 10s Comisarios, será solidaria con los que les hayan 
precedido .• :~por;·Ja's .ir~egularidades en que éstos hubieren incurrido, si tenían 
conocimien~o:_y_ n~;tueron· denunciadas por escrito a la Asamblea de Accionistas, 
tal y como ::10._cestablece·. el articulo 160 de la Ley General de Sociedades 
Mercantila~ viger:'~~:~~-.:_:-· _:'.-·.7 · 

TESIS COI'T 
97 Anicu1o 160 de la Lc..·yGcncntl de Sociedades Mcrcamilcs vigente. FALL1\ DE QRIGEI'iJ 
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3.12.3 RESPONSABILIDAD INTERNA 

En relación a la responsabilidad interna, se basa principalmente en lo mencionado 
por el articulo 169 de la Ley General de Sociedades Mercantiles vigente, 
respondiendo. en algunos casos, por daños y perjuicios· que . le propicio. a la 
Sociedad Anónima, así como a sus accionistas, mediante sus actos u omisiones. 

3.12.4 RESPONSABILIDAD EXTERNA 

Actuando los Comisarios en el interior de la Sociedad Anórlima~ ·.'y rlo teniendo 
ningún tipo de representación de la persona moral, la respons8bilidad que tienen 
frente a terceros, es un caso excepcional, encontrándose en leye~ fi_scales:· .. 

"Los comisarios no proporcionan a terceros información atgun~/ •.. s·j·~~·. que· ~~~den a 
la asamblea anual de accionistas un dictamen que expresa su. opinió'n ·_respecto a 
Ja sinceridad, congruencia y suficiencia de las políticas y .criterio.s ·.contables .Y de 
información presentados por los administradores a la ~isma."_~~:\. ~;-:~· · ::~ 

3.13 ACCIONES DE RESPONSABILIDAD 

De acuerdo a lo contenido en la Ley General de So.cied~des .. Me:i:-can_tiles .vigente. 
las responsabilidades operan para los Administradores·.y __ Comisari~s ~e la misma 
forma. ya que se encuentran regulados por los.mismos lineamientos~·,. , .. 

' • • • : .. - .: .. - . .-<:<··.·;<c.'~-<.::· ... '_;• ··:.:-·. 
Asimismo las acci~nes qúe les otorga la ley ~~ cO~~fitO:a 1a sOciedSd A~ónima y 
a los accionistas ª':1 co~tra de los ~on:ii:=;aric;>s:."~?~ .1~~.-~igu!~.nte~: 

J.- Acción de la Sociedad Anónima:·· 

11.- Acción directa.de los accionistas. 

111.- Exclusión d~ r~~p~~sa~ilid.;,d. 

~!I GARCiA RENIX>N MANUEL. Sociedades Mcrcmuilcs. Ed. Maria. México. 1993. p. 471. 

¡ 
1 
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3.13.1 ACCIÓN DE LA SOCIEDAD ANÓNIMA 

Los Comisarios podrán ser removidos de sus cargos. cuando éstos incurran en 
algún tipo de responsabilidad frente a la Sociedad Anónima, abandonando su 
cargo después que la Asamblea General de Accionistas. acuerde exigirles la 
responsabilidad, en la cual hayan incurrido en el desempeño de sus funciones, 
designando a la persona que haya de ejercitar la acción correspondiente.99 

Es importante destacar, que dicha facultad solo compete a la Asamblea General 
Ordinaria de Accionistas y no a la Extraordinaria de la Sociedad Anónima, puesto 
que se infiere que corresponde a la primera de las nombradas, en base a lo 
contenido en el articulo 180 de la Ley General de Sociedades Mercantiles vigente, 
ya que establece que "Son asambleas ordinarias las que se reúnen para tratar de 
cualquier asunto que no sea de los enumerados en el articulo 182". el cual habla 
de los asuntos sobre los cuales tratara la asamblea extraordinaria.100 

3.13.2 ACCIÓN DIRECTA DE LOS ACCIONISTAS 

En caso que la Asamblea General Ordinaria de Accionistas de la Sociedad 
Anónima. no acuerde ejercitar acción alguna en contra del o de los Comisarios, se 
encuentran facultados para ejercer dicho derecho, los accionistas que representen 
por lo menos el 33°/o (treinta y tres por ciento) del capital social de la persona 
moral, debiendo de cubrir ciertos requisitos ya mencionados anteriormente, 
mismos que se contienen en el articulo 163 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles vigente. 

3.13.3 EXCLUSIÓN DE RESPONSABILIDAD 

La exclusión de responsabilidad que tienen los Comisarios, consiste en que 
deberán de denunciar a la Asamblea de Accionistas, las irregularidades que 
existieren en la Sociedad Anónima, en las cuales hubieren incurrido los 
Comisarios anteriores. en el desempeño de su cargo. 

~Articulo 162 de la Ley General de Sociedades Mercanlilcs vigente. 
100 Articulo 180 y 181 de la 1-cyGt.~cral de Soch.-dm.lcs Mercantiles vigente. 

T::::::~? ~::'~~r 
FALLA DE ORiGEN 
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Motivo por el cual. de ninguna manera serán responsables de los actos u 
omisiones realizadas por sus antecesores, esto derivado de su naturaleza 
individual. 

TESI~ CON 
FALLA DZ o:mGEN 
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CAPITULO IV: RESPONSABILIDAD DEL COMISARIO EN LA SOCIEDAD 
ANÓNIMA 

4.1 INTERROGANTES RESPECTO DEL COMISARIO 

Para obtener un panorama mas claro y preciso, respecto del desempeño del 
Comisario en la Sociedad Anónima, es necesario hacer algunas preguntas de 
suma importancia, mismas que a continuación se enlistan: 100 

a) 
b) 
C) 

d) 
e) 
f) 

9) 

h) 

4.2 

¿Qué función mantiene el Comisario? 
¿En que forma se lleva a cabo la vigilancia? 
¿Qué implica para el Comisario el recibir estados financieros 
mensualmente? 
¿Qué trabajo le generan y como tiene que desarrollarlo? 
¿Cómo comprobar su correcta integración y contenido? 
¿Qué relevancia tienen dentro del informe o dictamen que deben·rendir a la 
asamblea de accionistas? 
¿Cuál es la información que deberá obtener para funda~entar su 
dictamen? 
¿Qué deberá contener su dictamen? 

FUNCIÓN DEL COMISARIO 

La función del Comisario en la Sociedad Anónima, radica en realizar un control 
sobre la actuación de la Asamblea de Accionistas y principalmente respecto de los 
Administradores, la cual consiste en velar, custodiar y controlar sus actividades, 
así como las operaciones que se encuentren a su cargo, siendo de carácter 
interno en el aspecto administrativo y externo en tas funciones de representación 
ante terceros por parte de los Administradores de la empresa. 

Asimismo vigila, supervisa y controla las actividades de cualquier representante de 
la persona moral en comento. 

100 GARCiA ·n::RRAZAS SERGIO, 1:.1 Comisario y sus Funciones en Ja Empresa Privm.la .. 1.,<.trncstataJ y el 
Sistema Financiero. Ed. PAC. Mt.!..xico, 1993., pp. 115 y 166. 
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4.3 VÍAS PARA LLEVAR A CABO LA VIGILANCIA 

La vigilancia en la Sociedad Anónima. en términos generales es encaminada a 
salvaguardar todos y cada uno de los intereses de la persona moral, mencionando 
de manera enunciativa mas no limitativa el patrimonio social, así como el de los 
accionistas, garantizando el uso adecuado de los recursos. 

En las Sociedades Anónimas. la vigilancia, control y evaluación, pueden ser 
llevados a la perfección, mediante la intervención de Auditores Internos (Contador 
Público) y Externos (Auditor). los cuales con diferentes enfoques se 
complementan, pero hay que destacar que la mayoría de las personas morales, no 
podrían contar con sus servicios, derivado que el costo de vigilancia de la 
empresa, se elevaría considerablemente, motivo por el cual. en la práctica la 
mayoría de las Sociedades Anónimas carecen de sus servicios. 

Por otro lado, el Comisario de la Sociedad Anónima desempeña un papel 
primordial y fundamental. debido a su posición dentro de la empresa, y 
principalmente a su perfil profesional. 

Las facultades y obligaciones del Comisario, se orientan a la vigilancia de las 
políticas y criterios contables de la situación financiera, así como de los resultados 
de la Sociedad Anónima. con Ja libertad de estar.al tanto de todas y cada üna de 
las operaciones que efectúen las diversas áreas de la empresa, a fin de 
comprobar sus términos y condiciones, no encontr.-ándose suj~to de ninguna forma 
a la empresa, accionistas y funcionarios... . _... .: ·:.. , , ' 

Derivado de lo anterior, algunas de ·1a.S _ ~~-~-s-i~pa~~:'-,·.d~~~~~eña~ ;~1 C~rgo .. del 
Comisario, de acuerdo a su alcance, son las s.i9Ui~nt~~:·.~-- · · · 

a) Auditoria Interna 
b) Auditoria Externa 

4.3.1 AUDITORIA INTERNA 

La auditoria interna radica en-_ términos generales, en que se debe de orientar 
hacia labores de desarrollo. mediante revisiones periódicas, en el entendido de 
verificar la existencia de un desarrollo eficiente y eficaz en todas y cada una de las 
operaciones realizadas por· el Órgano de Administración (Consejo de 
Administración I Administrador Único) de la Sociedad Anónima, logrando con ello, 
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los objetivos y metas planteadas por la empresa, así como sugerir las medidas 
coactivas según sea el caso. 

Derivado de to anteriormente señalado, podemos establecer que la persona apta 
para desempeñar el cargo del Comisario, es el Contador Público ya que en 
términos generales, ellos pueden llevar acabo una auditoria interna, misma que 
podemos llamarla y definirla, como el dictamen que debe rendir el órgano de 
Vigilancia a la Sociedad Anónima, respecto de los informes presentados en su 
oportunidad por el Órgano de Administración (Administrador Único / Consejo de 
Administración). 

4.3.2 AUDITORIA EXTERNA 

La auditoria externa. consiste en estudiar y evaluar el control interno hasta el 
grado y extensión que le permita acercarse a los elementos que le sean 
proporcionados, dando como resulta~o que el control interno , opere 
razonablemente o no. 

El resultado del trabajo del .a.uditor externo soport.a la em1s1on de sU diCtanien 
sobre los estados financieros de la _emPré"sar. y:la ·revisión que efectúa al~ e;ontrol 
interno, se considera com-o url.nie~¡o_·par~~1a-co"nsecución de su objetiVo;--:·~1._cual 
consiste, en reflejar el estado financiero real de la Sociedad Anónima, ya que éste 
es independiente en sus labores. · · ·-

4.4 CONTADOR PÍ:JBL.ICO; EL COMISARIO IDÓNEO? 

Todas y cada una de las operaciones llevadas a cabo por los Comisarios en el 
desempeño de su cargo en la Sociedad Anónima, se encuentran en la 
competencia de la profesión del Contador Público, como es la dictaminación de los 
estados financieros principalmente, además de las políticas, criterios y sistemas 
contables, de acuerdo a lo contenido en la Ley General de Sociedades Mercantiles 
vigente, motivo por el cual, poseen amplios conocimientos, entre otros, la 
Contaduría Pública, permitiéndoles cumplir satisfactoriamente su cargo. 

En base a lo anteriormente señalado, se presenta lo siguiente: "La comisión de 
Normas y Procedimientos de Auditoria del IMCP. A.C .. en su Boletín H-12 
denominado Informe del Contador Público on el desempeño de funciones de 
comisario, en el tercer párrafo de Generalidades recomienda .... @.. 
conveniencia de que un contador público en el ejercicio independiente de su 
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profesión desemperle el cargo de comisan·o o bien quien actúe comq tal se 
apoye en los servicios orofesiona/es indeoendientes en el campo de la contadurfa 
pública .. 101 

Es necesario reformar la Ley General de Sociedades Mercantiles vigente, en el 
entendido que la persona que desempeñe el cargo de Comisario dentro de la 
Sociedad Anónima, sea licenciado en Contaduría Pública, puesto que posee las 
características necesarias, que son inherentes a su profesión, ya que al día de hoy 
en muchas personas morales, quienes desempeñan dicho cargo no cuentan con 
la preparación ni mucho menos con la experiencia necesaria, trayendo esto 
aparejado riesgos en el patrimonio de la Sociedad Anónima, así como para los 
mismos accionistas y terceros, derivado del informe o dictamen que se debe de 
presentar con todas y cada una de las formalidades y requisitos que señala la ley 
en comento en la Asamblea General Ordinaria de Accionistas. 

El nombramiento del cargo del Comisario, recae en personas que no cuentan con 
los minimos o adecuados conocimientos en la materia contable, así como la 
experiencia necesaria para poder interpretar, deducir y dictaminar un informe 
financiero elaborado por el órgano de Administración de la Sociedad Anónima, 
motivo por et cual, no realizan en una forma fehaciente el desempeño de sus 
funciones, omitiendo la gran responsabilidad en que incurren, de acuerdo a las 
leyes competentes, siendo su nombramiento de carácter puramente formal. 

4.5 DIFERENCIAS ENTRE EL COMISARIO Y EL CONTADOR 
PÚBLICO 

Es importante destacar, la importancia que existe entre el Comisario y el Contador 
Público, en relación a ta dictaminación de los estados financieros presentados por 
el Órgano de Administración de la Sociedad Anónima, motivo por el cual se 
presenta el siguiente cuadro comparativo: 102 

•;'. 

101 CiARCiA TERllA.7...J\S SERGIO. Üt Comisario y sus Funciones en la Empres.., Privada .. Parncstatal y el 
Sistema Financiero, Ed. PAC. México .. 1993 .. p. 14. 
IOl' lbid ... p. 44 y 45. 
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Políticas y 
criterios. 

ENFOQUE. 
Sistemas de 
control interno. 

MOMENTOS. Auditoria. 

CAMPOS. Administrativo, 
leo a. 

FORMAS DE 
ACTUACIÓN. 

OBJETIVOS. 
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COMISARIO CONTADOR 
PÚBLICO 

Se cumplan. Efectos 
financieros. 
Cumplan con los 
principios de 
contabilidad. 

Revisarlo Lo evalúa para 
permanentemente. decir los 

procedimientos de 
auditoria. 
Ve su efecto 
sobre lo 
financiero. 

Es permanente. Generalmente es 
al fin del ejercicio 
social 

Programas de Aplica pruebas 
auditoria para todo selectivas con 
el año. mavor definición. 
Diferente forma al 
aplicar 
procedimientos de 
auditoría. 

Finanzas. Finanzas. 
Sistemas. Sistemas 

contables. 
Administración. Estados 

financieros. 
Ooeración. 

Dependiente. Independiente. 

Velar por Informar a la 
intereses. empresa y 

terceros sobre la 
situación 
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financiera. 

RESPONSABILIDAD. Ante la asamblea Con el público en 
de accionistas. general. 

PRODUCTO. Informe. Dictamen. 

4.6 AUDITOR 

Podemos definir al auditor como el profesionista independiente, el cual mediante el 
examen que realiza, emite su opinión respecto de los estados financieros 
preparados por la Sociedad Anónima. 

A consecuencia de la responsabilidad que adquiere el auditor, éste cuenta con un 
alto grado de conocimientos y calidad, motivo por el cual. se debe de asegurar en 
el desempeño de sus servicios profesionales, manteniendo un muy buen perfil 
para desempeñar el cargo de Comisario en la Sociedad Anónima. situaci~n qUe 
desarrollaremos mas adelante. · 

Por otro lado, la Auditoria "representa el examen de los estados financieros de\Jna 
entidad. con objeto de que el contador público independiente emi.ta üna opinión 
profesional respecto a si dichos estados presentan la situación _financiera; los 
resultados de las operaciones, las variaciones en el capital contable y los éambios 
en la situación financiera de una emf?:resa, de acuerdo con los principios-,de 
contabilidad generalmente aceptados ... 1 3 

-

Esto no significa que la auditoria consiste en una actividad de carácter mecánico, 
ya que implica ciertos procedimientos cuyos resultados son de carácter indudable: 
es importante destacar que la auditoria requiere un juicio profesional, sólido y 
maduro, para juzgar los procedimientos y normas que deben seguirse. para 
estimar y valorar los resultados presentados. 

103 INSTrruro ME..XICANo DE CONrAOÜRES 'rUlJLICOS. A.C .• Normas y Pn.'lCL-dimicntos de 
Auditoria. cd. d1..'cimu novcnn. Ed. Instituto Mexicano de Conmdorcs Públicos. A.C .• México. 1999. glosario. 
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4.7 NORMAS DE AUDITORÍA 

Siendo la auditoria una actividad de carácter profesional, la cual se basa en una 
técnica especializada, así como en una aceptación de una responsabilidad 
pública, el auditor lleva a cabo sus tabores mediante la aplicación de 
conocimientos especializados, adquiriendo una responsabilidad con la persona ya 
sea física o moral que la contrata, así como con terceras personas, las cuales 
basaran su trabajo en dicho resultado. 

A consecuencia de lo anterior, existen algunos fundamentos que consisten en ta 
base e inspiración de los propios procedimientos de auditoria, los cuales se 
denominan como Normas de Auditoria. 

Dichas normas de auditoria se definen como ..... los requisitos mínimos de calidad 
relativos a la personalidad del auditor, al trabajo que desempeña y a la ~~forma«?ión 
que rinde como resultado de este trabajo."104 

· 

Motivo por el cual, " ... el trabajo de auditoria tiene una finalidad .. Y Un objeti_vo que 
no depende ni de la voluntad personal del auditor ni de .la voluntad perSonal del 
cliente, sino que se desprenden de la misma naturaleza de 1.a actividad Profesional 
de la auditoria."105 ~J .... -~'·. _ _.... .·~'.. -

Las normas de auditoria se clasifican de la siguiente manera: 

a) Personales 

b) De ejecución del trabajo 

c) De información 

4.7.1 NORMAS PERSONALES 

Las normas personales consistán _-~n·_·t~_CiaS~~ Y. c3da _una-de :_1a·s Cualidac:::S0s· •. Con las 
que cuenta el auditor pa~a Poder_ ~asumir.: dent~o :: de« las·_· ~xigencias/.el ·.c~rácter 
profesional que la autoría:;. impone. Dentro.,· de estás· noímas' personales, 
encontramos ciertas caraCteriSticas ·: -pa_r~ el _des-arrollo de toda actividad 
profesional: . · ~ · ' 

1114 Ibid ... boletín 1010-6. 
10~ lbicJ. 
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Entrenamiento técnico y capacidad profesional."':' ya que el trabajo de.auditoria 
radica en rendir una opinión profesional independiente, es necesario contar con 
el titulo profesional, conocimientos técnicos y capacidad· profesional para el 
desempeño de sus labores y funciones. " · · ·· - ·--- ·> ·. 

Cuidado y diligencia profesionales.- el ~-Ud!t~;··: .. ·~'.~-i~<·:·~:obl~gad·a a· 
realizar su examen, así como en la preparación de·su-'di~tarriEú~·o·¡nforfrle." todo 
el cuidado y llevar a cabo las diligencias de una riiane~B razO~~able_,;; " · 

Independencia.- es_tá_-~: __ cibtiQ0·é:t~ -.. ::~:~ _.mante1_1er 
una actitud de independencia mental y laboral •. _ res_pe_cto ~-de, ·_sü ,' tr~bajo 
profesional. 

4.7.2 NORMAS DE EJECUCIÓN DEL TRABAJO 

Por otro lado, las normas de ejecución del trabajo con llevan a una ptaneación y 
supervisión adecuada y pertinente de los auxiliares o ayudantes que intervengan 
en dicho dictamen, así como el estudio y evaluación del -control interno, 
determinando el grado de confianza que será depositado en su trabajo, pudiendo 
determinar la naturaleza, extensión y oportunidad que .va a- dar a los 
procedimientos de auditoria, mediante los cuales obtendrá la evidencia 
comprobatoria suficiente y competente para sostener el di_ctamen_ rendido~ 

4.7.3 NORMAS DE INFORMACIÓN 

. ··- «·- ... ':·e_.,.,_. 

Y por último, las normas de información son ·e1 reSu1t~~o-.fi~á1 ·d_01''t~~b8jo llevado a 
cabo por parte del auditor, consistente en su dicta.ír!_en'·_o.'i~~o_rrñe·re~dido, en el 
cual, se basara toda la confianza de los interesa'dos·eri.'1oS'.0stados·financieros, 
respecto de las.operaciones de la Sociedad Anónima:· aSi:como·'-de.sU situación 
financiera. ': 1 -'-'.>/:.--

:,.: - ' ,._,.: 

"•i>c'··~)J~~: :· 
< .;.·: ·.:~-

·-. º·~5 ~.';_iili·::'. -· 
--··-;!'.·'~--· .. - -

4.8 FUNCIÓN PROFESIONAL 

Derivado de la importancia que representan todas y cada·X1n~·d~;. J~s:~C>Pe:rá.Ciones y 
documentos que tiene que examinar y dictaminar el ComisélriO' :.de-Ja:_ Sociedad 
Anónima, mismos que son necesarios para rendir su informe"-'C_oríeSj:>ondiente, 
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resulta indispensable que la persona que desempeñe el cargo, tenga 
conocimientos amplios o cuente con el apoyo de terceros. 

Esto con ·e1 propósito que el Comisario, pueda cumplir fehacientemente con el 
desempeño de su cargo, mencionando de manera enunciativa mas no limitativa la 
obtención de elementos necesarios para presentar su informe correctamente, 
cumpliendo con las siguientes características en general, que sea oportuno, 
confiable y seguro de acuerdo a lo establecido en la Ley General de Sociedades 
Mercantiles vigente. estatutos sociales y políticas de la Sociedad Anónima. 

La función profesional del Comisario en la Sociedad Anónima, no es una idea 
descabellada, puesto que el maestro Roberto L. Mantilla Malina. hace referencia 
de la siguiente manera: 

"Considero censurable que le Ley no exija ningún requisito para el comisario. ya 
que sus funciones son predominantemente técnicas, Debiera exigirse, cuando no 
las desempeñe una Institución fiduciaria, que recaiga el cargo en persona con 
titulo de contador público"106 

Por otro lado, el mencionado autor realiza una crítica respecto de la Institución del 
Comisario, desprendiéndose lo que a continuación se detalla: 

"Critica de la Institución.- Tal como está organizado en la Ley General de 
Sociedades Mercantiles. el comisariado es una institución inútil; en la práctica. el 
comisario en gran número de casos es un compadre de los administradores que 
se limitan a firmar lo que le ponen por delante, y cobrar Jos honorarios que 
anualmente se le asignan. Por regla general, carece de la capacidad técnica y de 
la independencia necesaria, para el debido desempeño de su encargo." 

"Ello se debe, en gran parte, al procedimiento de designación del comisario, ya 
que lo nombra la misma mayoría, y en el mismo momento en que se elige a los 
administradores. Puesto que les confiere tal carácter, el grupo que con sus votos 
los nombra tiene plena confianza en ellos, y no experimenta la necesidad de 
designar persona que fiscalice sus actos. Entonces elige.al comisario simplemente 
por cumplir una fórmula legal"1º7 

· · 

- -·. . ' -
Concluyendo su opinión respecto de la función profesiónal ·del C6misario, -~)c'pone·. 
lo siguiente: "exigir que el comisario tenga et"c~rá<?ter ~e ~cont~_~or_pe~1~~C? o '?º"~~r 

106 MANTILLA MOLINA llOBERTO L .• Tratado de Dcrc...:Cho ~crcantil~- ~-.et~ P0~--·~.Á . .'-M6'Íco. 1996. p. 
408. 
107 Ibid. p. 409. 
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su nombramiento a la minoria que no lofiló hacer el de los administradores, tal 
como es la norma para las cooperativas ... 1 

Considero que existe una gran omisión. en cuanto que no se establece ningún tipo 
de requisito relativo a la preparación y conocimientos necesarios, con los cuales 
deberá contar el Comisario de la Sociedad Anónima, ya que como lo hemos 
venido desarrollando, principalmente las personas que desempeñan dicho cargo 
no cuentan con Jos conocimientos adecuados y necesarios, motivo por el_cual, 
dicho cargo deberá de ser desempeñado por la persona que cuente con los 
conocimientos profesionales o en su defecto técnicos, sobre las siguientes 
materias: 

a) Derecho 
b) Administración 
e) Contabilidad 

4.8.1 DERECHO 
~ -. : . . '. - ·. 

De_ acu~·~'do. __ -~(:fi:~--~lucra~i~o que presentan todas las Socieda_~-~S .J'.'nó-ni-rTI~s~ y 
pue~~o_.~u~:;~ea_l~Z_a,~_:ac~ividades de carácter mer~aritil. se_-~_Ílc~entr_an r~gUl~das·_ 
por·: disp~sicioli~~S}."legales, · principalmente la LeY: . Gerieíal :.~-~e-:-~ SOC?ieda~es -_. 
Mercanti~~s;'..::V¡g·é~te:;·:_ así· como mencionando de manera · enúr:-ciativa ·:'.mas'._ no 
limitativa,el,Código'Civil; la Ley General de Títulos y Operaciones, de Crédito; la 
Ley deri~.,P-Üt?:~to_".Sobre la Renta, etc. . - - ·-:."'-:'-.::-_ .. (~;-

El Co~iS~-r-~_O'·req·~'i.~~é-este conocimiento básico 1eQa1_, p.ar-a -~;O(ú3-r_-:-de-Se:mp·ei1~~:.s_u 
cargo ~r:t buen~, forma, ya que estará consciente de sus derechos =y ·.C?bligaciOnes · 
que le atr~buyen'la·ley competente y los estatutos sociales,:así como:.'de· .. todas y 
cada ui:i,~,-·.de. !as _responsabilidades a las cuales se pued~_ha~er_acreedor;'~:··: ·· 

Esto no.s!Qnifica'de.ninguna manera, que el Comisario· deb.erá ~e·se~ ~-i.cen<?i~do 
en Derecho.- o Abogado, en el entendido que deberá ser una persona conoc~dora 
de las disposiciones legales que rigen a Ja Sociedad Anónima y a sus fl:lncio~arios. 

IOK lhid. p. 411. 
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4.8.2 ADMINISTRACIÓN 

Me refiero a esta materia en el siguiente sentido, ya que el Comisario cuenta con 
el derecho de voz, pero no de voto en las Asambleas de Accionistas de la 
Sociedad Anónima. 

Este podrá hacer que su conocimiento influya en la administración de recursos 
humanos, técnicos, materiales y financieros de ta persona moral principalmente, 
así como conocer el sistema de registro contable, de producción y operación, con 
la intención de poder presentar su informe sobre la gestión del Órgano de 
Administración en una forma adecuada, produciendo ampliamente el cuidado de 
los intereses de la Sociedad Anónima, accionistas y terceros. 

4.8.3 CONTABILIDAD 

Siendo la contabilidad la materia mas adecuada en el presente capitulo. está 
implica la intervención de un Contador Público como la persona ideal para el 
desempeño del cargo de Comisario en la Sociedad Anónima, en. base a lo 
anteriormente señalado en el tema denominado "Contador Público, El.Comisario 
Idóneo". 

Esto derivado .de su preparación, conocimientos y experiencia, ya que dicha 
materia . ·se . encuentra muy relacionada con las anteriores (Derecho y 
Administración), ·puesto que recibe una amplia capacitación, mencionando de 
manera enunciativa mas no limitativa en las ramas del derecho civil, mercantil, 
fiscal, administrativo, y principalmente en contabilidad, auditoria, análisis e 
interpretación de los estados financieros, etc., desprendiéndose el conocimiento 
para llevar a cabo por así decirlo, un examen sobre los estados financieros de la 
Sociedad Anónima, emitiendo su correspondiente dictamen a la Asamblea 
General Ordinaria de Accionistas. 

Con lo cual, se ratifica que la persona con la suficiente calidad moral y técnica, 
para el debido cumplimiento de las atribuciones son los Contadores Públicos, o en 
su defecto pasantes de la materia referida. 
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4.9 INDEPENDENCIA DEL COMISARIO 

Ya que el Comisario es designado por los señores accionistas, mediante la 
primera Asamblea o subsecuentes o en su caso por el juez, es importante 
destacar, que dicho funcionario no tiene una independencia como tal para 
ejercitarlo, ya que en caso de que exista algún tipo de anomalía o diferencia en los 
estados financieros examinados. no tiene la libertad para informar al Órgano 
Supremo, esto a consecuencia que el Presidente de la Asamblea de acuerdo a lo 
establecido por ta Ley General de Sociedades Mercantiles vigente, debe ser 
desempeñado por el Administrador Único o en su caso por el Presidente del 
Consejo de Administración, siendo la mayoría de la veces la persona que lo 
propuso para que desempeñara dicho cargo. 

Motivo por el cual, no se realiza la notificación a 1'os demás- accionistas sobre la 
situación real de los estados financieros correspondientes, nulificando la 
responsabilidad que desempaña el Comisario. ' 

Encontrándose el Comisario supeditado a quien Jo designó y/o por jerarquía en la 
Sociedad Anónima, provocan la falta de credibilidad. respecto de sU ·dictamen 
sobre Jos estados financieros correspondientes, .ya que. de una .ü otra fo'rma dicho 
dictamen se encuentra viciado. . '-'"-':- ·::;-~~:r~ · _ 

En relación a la independencia que debe manteríer::e·1~:~··a~iSa_ric~>.de";i~ ~Oé.i0dad 
Anónima, el Contador Público de acuerdo a lo cont0nido'.én·· .. su:.G~dige: .decÉtiCa 
Profesional, tiene la obligación de mantener un criterio lib~~·~···irrip.~rc_ial_,'·e~~.6Co~rl el .. 
objetivo de lograr una autodeterminación, ~i~ma~_:..quej~[.ílo-~{~E:'.bérS:\~de./ser: 
influenciada por factores internos y/o externos •. ya, sean:, de:i.índole ;"peís.onal: y/o 

económicos. --<·.::~ \X;~:: .. ,:~~.~~·.?~;~:/~;~~:·: :·.':~:-· 
Provocando lo anterior, la plena confianza y ·cre'd_ibÜida·d~Sob~~~·~~~l'~(ct~~~n :qüe 
rinde, respecto de los estados financieroS ~- pr.esen~~dOs:i~p<?r.·{el_~}'.)~Q~nO··. de 
Administración a la Asamblea General Ordinaria_d~_~c.cio!1is~as.~, :~.·~,····. : ... _ , ~. -

Motivo por el cual, el Comisario debe .de .s·~~.·:.'t6.~~~~e/~t~·~··.·aj~~~:~ a:·~:~ .~·9ci~d.ad 
Anónima y a los accionistas, mencionando:. de .. m~nera enunciativa-... mas no 
limitativa algún tipo o clase de relación' labofat; 'pare.ntescio~·.interés pér"sonal _y 
económico. · · · 

Concluimos que el Contador Público, es Ja persona mas adecuada y capaz para el 
desempeño del cargo de Comisario en la Sociedad Anónima, ya que su profesión 
le permitirá que su dictamen sea correcto y· confiable. 

~':'"- ~IJN 
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4.10 COMPATIBILIDAD ENTRE SER ACCIONISTA.Y COMISARIO 

La co-n1patibilid8d que existe entre ser acciorlist~- _y ··,~emisario de~tro ·t:Je la 
Sociedad Anónima, es uno de los temas mas disc::utidos ·d~sde-.mi punto de· vi_sta, 
puesto que se encuentran reunidas en una·. Sola - p_erS~.~a dos funciones con· sus 
responsabilidades correspondientes, ya que, en.H~·-c práctica:-;existen--, atg1:-1nos 
accionistas que son Contadores Públicos o_ Admirlist~adoreS; de'. Empresas, los: 
cuales ocupan el cargo de ·Comisario. encont~á~donos_· ·en· ~-"ª s_ituación 
comprometida. -.;: :.-"" · ~-: ._ ·: ---- · · 

- ,- ., ... · -. -

Ya que el accionista/Comisario en la act~aüd-~~ . .'~-~~Ü~b-~:-.. ~'~;-~~ maY~-~~~- el informe 
que rinde la administración de la --Sociedad.tAflórlirTia.;·.poí ·er:·ej8rcicio saciar 
correspondiente sin ningún proble~~- : ~ .:. "~e,,_,:·\'.~ ';.._::-:· · '-.~~: .. -., ' 

Por tal situación, considero .que -~a-·'. ci~~-~( .. :~~·~.;;·~i~li~;~·~~~p~~Í-bi'1i~-a-cf:.:·~~t~e dichas 
personalidades, puesto que no se pu'ede ser. af. r_nisrylO tiempojUez y parte. 

Esto a consecuencia que el acé:Ú:>rl-~sta··?i-i~,~-~~~~~~~~;:~~:;_'.v~i6·~.~Q:·;_'i0s ASBm~leas de 
Accionistas y por el otro lado, el Comisario t~e~~·ºy~z·p~ro,carece de.voto, ya que 
con estás facultades, el accionista/Conlis'i3íiO\:cipYUéba·~él:-_informe_ que rinde al 
Órgano Supremo. o en su. ca~o ... JC). pu~de~;~:~~fEú-:a:d~r-}arriPliameiite _ante dicho 
Órgano, poniendo en riesgo a los demás~.acciorlista's ·e ·iiicluso· a los acreedores de 
Ja persona moral. .· · , _ _;.. ....... , .. ,,._, ·- ~ ···· _., · 

.. 

Por otro lado, encontramos en el articul<>164;_d!a la._Ley G.eneral de Sociedades 
Mercantiles vigente, quienes son las personas·:que ·podrán desempe.ñar el .. cargo 
de Comisario en Ja Sociedad Anónima. estableCierldo a los accionistas. Y· a-
personas extrañas a la empresa. 109 · - · -

Desprendido de lo anteriormente citado y en relaCión a lo conterÍido -~n ·~'l:c~·~i1:u10 
111 del presente documento, considero que es necesario reformar.,dic~o ·ar~.ículo. 
debido a que en Ja Sociedad Anónima, no existe .. compatibilid.':3d .. e.r:-itf~"·'.ser 
Comisario y accionista, ya que se pueden desempeñar C<?f!lº juez.Y pa~e-~ .. ~<:::·.' ·· 

Motivo por el cual, el cargo del Comisario, solo podrá se>Oc~p·~:~·~~·.':~6·i~;:~~;~~6.~as · 
extrañas a la Sociedad Anónima. O·~.::.· 

Retomando quienes son las personas incapacitadas para ocupa~-.:~~6~~ 6~r~·6·.~~ ~'n 
base a lo expresado, es necesario reformar et articulo 165·de la ley,en .. c~riiento, 

irw /\.niculo 164 de ta Ley General de Sociedades Mcrcamite-; vigente. 
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ya que se deberá de establecer que no podrán ser Comisarios, las personas que 
no presenten su cédula.profesional·o:en su_detecto de pasante. respecto de la 
Licenciatura en Contaduría Pública,._Ya-é¡Ue··en·-caso de omitir dicho requisito, la 
responsabilidad que desempeña ~I Coá1isari~_en·la Sociedad Anónima. seria nula 
en la práctica como al día de_ hoy, y la_ persa.na que desempeñaría dicho cargo,·no 
tendría la capacidad y_·prepa~a<?i~,n ne,c~:s~jra. 

4.11 IMPORTANCIA ~E¿';~~~~'.~E RENDIDO POR EL COMISARIO· 

"'•> . . ~,' _-
Todos y cada uno d.e ··.ÍOs ~étOS -~y. ~~bienes realizados por el Órga~'ó_ de· 
Administración de la Sociedad '·Anónima, deben de ser vigilados por el Co_misario 
de acuerdo a lo establecido en la. Ley General de Sociedades Mercantilesyigente. 
mismos que deberían de ·ser ·_reflejados' en los informes que': rinden_;-, los 
Administradores en foíma periódil:::a (mensual), los cuales contendl-iarl; la 
información financiera de Ja persona moral. · 

- • - • • • > ·: • • • : ~ ~-... '. ~ 

Debido a Ja importancia que r~cae en dichos inform~s. el dfC?ta_~en ~~e·'-rhlde. _el 
Comisario, contiene una mayor importancia,. ya _que -- éste~, aVa1a·;~_ al :·,~·-prfrnero 
totalmente. motivo por el cual, los informes so~ _vital~s ~ar~.,l~."-~?q;_~-~~-~/~·~?~.irl"!~· 

A consecuencia de lo anteriorment0 señalcldo; rOs- ;~fo:~fil~~- -~c;;t~i'~~iJ\:í~~_.;;¡{~~~ci~i;~'~ 
deberían de ser inoportunos, incompletos, resumidos y_scitire)Odo ccir1fUsOs,·esto 
con el objeto, que los accionistas lo comprendan. n'?_ ir:nport~ndo:~~/grado de 
preparación. ·-.'" ·'::->: 

Por otro lado, la Ley General de Sociedades Mercanti·l~~-~JQ~~;~~Í~>;~~:-~ú --~rticUlo 
173, solo contempla que el informe no sea rendido oportu"ii_amente~ omitiendo su -
contenido y claridad principalmente. 

Es importante destacar que el informe en comento, en la actualidad es conocido 
teóricamente y casi desconocido en la práctica, puesto que _no es llevado a·cabo y 
debidamente adjuntado al Acta de Asamblea General Ordinaria de Accionistas 
correspondiente, esto derivado de la falta de -preparación, conocimientos e 
independencia del Comisario de la Sociedad Anónima, provocando_ la falta de 
información financiera de los accionistas, ya que estos deberían de encontrarse a 
su disposición. por lo menos 15 (quince) días de anticipación a la fecha de 
celebración de la Asamblea. 

.,....,~TQ ~ON 
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4.12 OBJETIVOS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Es indispensable recalcar, ta importancia que representan los estados financieros 
de la Sociedad Anónima, los cuales se realizan con ta intención y necesidad de 
dar a conocer la información financiera a los interesados en la persona moral. Las 
personas interesadas en tos estados financieros. son los siguientes: 

a) ACCIONISTAS: Jos·cual0s forman un juicio en relación a la sitl.iáción de 
la Sociedad Anónima, así como, evaluar el desempeño de las funciones del 
Administrador Único/Consejo de.Ad~inistración, según sea el caso. 

b) FUTUROS ACCIONISTASi . ·mismos que determinaran la estabilidad· de la 
Sociedad Anónima, Píotegiendo'en.todo momento su inversión. 

' :.' _.•. ' ' '. 

e) ACREEDORES: '·Analiza'n'•.la solvencia y liquidez que mantiene la 
Sociedad Anónima, aSi como su capacidad para generar recursos económiCos. · 

Es importante dest~car.q:u~-.~~·.;::_·:~-~S e~t~d·~~ financieros. especialmente e1·~~1a'i{ce 
general. no presenta cuál es ·e1 ".'~lar del negocio, sino que únicamente presenta el 
valor para el negocio ~e-_Susl~<?UfS'?S.o de~echos y obligaciones cuantificables; sin· 
embargo no ·cuantific~n-;·oti~S:::._e1~rTiéntos _esenciales de la entidad como-~,l~s 
recursos humano~'.-~I produc~o.·)a marca. el mercado, etc."110 

· 
.... -,. --··-0;"···': - - . 

Por otro lado, no deb·e· 'c6;,Si~0rá·r~·e .. que l~s estados financieros sean 100°/o (cien 
por ciento ) confiabl.~.s~·.:;:-ya.,;:que;~se encuentran conformados por una serie de 
estimaciones, basa~~s.:e:~-.. reQ18.s'.particulares de valuación y presentación, con lo 
cual se manifi0stS qüe' la .COrltabilidad es razonablemente exacta . 

. ·"::'..~;;.::H .. _;·:::~·-~ .. -.. :--:,;::.'.;·'.~ 

of>1~¡¿;;; ~l':'s~~c;4¿, DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 4.13 

El auditor, al ~~~ri-:·r~'.~~~r~·;~i'~\;j~~:10s estados financieros de la Sociedad Anónima, 
deberá observar. los:siguienteS puntos: 

>-· ·>_:._·, ~: :\~/,. ~·--~t::·;,_ -~:~,;;-:_,-,-: . ..¡:-;.;·, 
a) Que fue"ícili Pi-0P8radóS-_d0 acuerdo a los principios de contabilidad. 

' ··~ .:: ~/" :._: : ~ 

b) Que di~~O~,~p·~~;~~¡~·¡·c;~;·fUé-r~n 8plicados sobre bases consistentes: 

Rr::SA GARC1,,\. -MA_NúEL.:'·c~~;~bmdad ·de Sociedades .... "'<l. octava. Ec.L ·l~ici-oncs Comab1cs. 
/\dministrativns y Fisc..-i1cs. S.A. de C. V ... México. 1998. p. 34. 
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e) Que la información pres0nlada en los mismos y en las notas relativas, son 
adec~adas·,Y s.u~.cie:nt'7.~ pa~~ ~~ ra~~nable interpretación. 

Motivo por 'el ci.Jal; .. : 
presentad Os :: poL· ··la 
correspor:idi_en.~~ .. - ' 

deberá cuantificar los estados financieros 
Anónima, para que rinda su dictamen 

4.14 .;,¿..,;¡EN DE L~S ESTADOS FINANCIEROS 
. - '-.::~~.- ·,.; .. - ~ -. ~ ' '.;: :_ - ... . 

La fin?Jlidad--pfimoÍ-dial_del examen realizado a los estados financieros, es expresar 
"·---si dichos.;estados presentan la situación financiera, los resultados de las 
operaciones;- .las variaciones en el capital contable y los cambios en la situación 
financiera_ ~e-.üna'_empresa, de acuerdo con principios de contabilidad ... " 111 

Para que·. el examen de los estados financieros de Ja Sociedad Anónima, sea 
determin8do 'por el auditor en una forma correcta, esté deberá basarse en lo 
sig ui0nte: 112 

a) En los resultados que obtenga del estudio y evaluación del control interno 
contable. · 

b) En la importancia de los saldos o partidas a exaniinar. 
". _-. ~-. ; : . ~ 

c) El riesgo probable de eíror.C1ue'p'u8dari.C6nlen"er:-_.16'S eSt8do.s financieros 
sujetos a exame!"l. . ~~;.~··,, .~,:::.~J;. - "-- ,·; .·.: .:~'".· 

En términos general~~.~- la ·_"-~Ú~iift~~-i-~ ~-'d~/!~~~.i~~~~Í~~~~~~;.~:~ri·bier~s de la Sociedad 
Anónima. no . present~·,_- P?~; _obj~tiy()/~~S-~~t?-ri~:;.,.~.~~~~~~-'~~o:'.·_iri:-egularidades, ya que 
algunas fallas pl:Jed~n pa_s~r:-. i~~_<;fvert_f~a;S,.;1-~~:~-~~-~~};~.-;'.::~,~~}:._"~:~3.<-:::,,_:.·.--

De acuerdo_ a _lo~ -.~-ori't~·~·~~~.~~~~r.:~r:·~·:~~ii~fgt~:6~:~.~~~~t-~2~~~;'.~?~_-s · n0~esari0 definir el 
término .. error'; conSistiendO ·e'n ·1a:·.fallci:!nV~!_úri~ari8 en la 'información financie_ra. 
tales como: · ...... :·,::.:''·~·:.·.· ........ ·· •e:··,';·:'·:•',.~: ...... ,,,,· · .••.. · · 

,. ..··· •.·· >> <'\ .·· · .... ·.· .... , ' ' ,· .··· 
-,,-,-1 N_S_T_n_u_r_o-.. ---M-. -Ex-·1_C_AN_O __ IJE c6~T~'\1XJRl~s _· l;.UllLICO~. ·,. A~c.~ ~ 'Nonna.<; y "pr~~dimicntos de 

Auditoria. cd. décima no"-'t.."na~ r:.<J: Instituto Me.xi cano de contudorcs públicos~ /\.~c.;· México. 1999. boletín 
1020-6. . 
112 lbid .• bolctfn 3070-4. 
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a) Errores aritméticos que los empleados comenten en los registros y en la 
información contable. · · 

b) Equivocaciones e'n ta apliCación.~de_ l~s p'Í~ncii~i~·s. de·cont~bilida_d; 
''.'' ' .. _· - .. 

e) Falta de criterio o m,B.1á·i_~te~p~~~-~-C¡Ó;.i d~: ;o_~'-~"e~~-0~:·-~xi~~~¡,t~S -~---~~ f~c~a en 
que se preparan>- l~s: esta~-º~~-: fii:ia~~ier_os_~~:; p~r::~ Pa~e: del;_ er:nPleado.-
funcionario·o encargo de ello.~=;·-~-'~ · ·-,:,:~.:,: >·· - .-·· V -..-

En cambio el término .~irreg~larid~~JJ'~;,~~fi~~;ti~~t~~~~;Y :~ei;,·LJna ~e las 
distorsiones· intencio~8:1eS -~ en::._1a~+ in~cirmi:i~ión~~ fina~~~~·ra,·:, ll~yad_~~ :-;·C.- .:·C8bo _ por 
cualquier persona o miembro d0 la.SociSdci~:f'~iión_ima:-talE:S~coín~:--:. '·- '· 

.,- . <--· .,,, , .. ,., '::.'··e:.-:. - 'i;;:~ .·.• :· ,; -_ 

a) Fats~amier:lto ~e 1os·. eSi8dó_S -fi~~T1~ierC?S ~c?r, 1~· ~a¡,¡_~úl8Ció_rl;, fa~_Si~cación o 
alteración de lcis registr6s o doCumSritos.·,. · · ·- · · '· _-,._ ·· · ·· - · · 

b) Matver~~~-¡~·n··de·a~~~~·~.~~ :· ·-\· ''. ·>:· . . . .· -. .-
e) Omisión- de infármación_SiQnificativa en los registros o documentos. 

d) Regis
0

t-;o -~~ .. t~ansacCiones ficticias. 
----. ·-· . ., 

e) AplicaéiÓ;; ~ndebida de los principios de contabilidad. 

En caso de producirse dicha situación, y llegase a provocar .·Una distorsión 
considerable_. en, los estados financieros sujetos a examen,- .. el auditor estará 
obligado a amJ?l.iar sus procedimientos de revisión para _acla~~r,~l:J5:~ªp~eciaciones. 

Siendo el Auditor independiente a la administración de la -Sociedad Anónima y de 
acuerdo a todos y cada uno de los puntos expresados en·e1 presente documento, 
su dictamen presenta una credibilidad al contenido .de los estados financieros 
examinados; motivo por el cual, considero necesario que·· el cargo del Comisario, 
sea desempeñada· por un Contador Público espec:'.'.:ializado en_ Auditorias. 

4.15 GARANTÍA PARA DESEMPEÑAR EL CARGO 

Para desempeñ.cir_el cargo d0 Comisario en.la S0ciedad Anónima, la Ley General 
de Sociedades. : Mercantiles . vigente, establece .. que la Asamblea General de 
Accionistas o_ en,.los. ~statutos_:sociales; s_e· P.od_rá fijar la obligación de ga~antizar. y 
asegurar la responsabilidad en que pudiere'.llegar a incurrir. en relacióñ a lo 
contenido en el capitulo anterior. 

T-~=~ COJ:·! 
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Es común en la práctica, que la garantía sea· cauCionada por.··una cantidad 
eqUivalente al valor nominal de una acción de 1.a So~iedad. Anónima~_ siendo en 
realidad risorio y hasta ridículo. puesto que .derivado de I~ impor:tancia que tiene Ja 
re~ponsabilidad del Comisario frente a Ja en.ipresa:·'accionist_as,y en_ s~ cas0:· hasta 
terceros; se hace caso omiso a la responsabilidad que~desEimpeña~'-'.:~· - . 

Des_de-·mi:punto de ~ista y encontrándase_;_ li98dó\a_1'.~t~m~·,:'Prin~iP_'a1:·de1 P~_ese_~te 
docu~8nt~. se debería de reformar el artiCu1ó·::152;de. la;:JeY_',·e~{c0;m~ntc:>; e~- el 
entendido.-_de fijar,·un cierto porcentaje _del caPita_l.:s<'.>ci_~l.c~mo gar,·a~ti~,,,mediante 
la exp~dición de una fianza, en la cual_ :figúfarí~jl.a:;:Soci~C:fa~::'A~.ór.iima,,.-co~o 
acreedor •. ya que actualmente solo establece.to siQúiente: 1},~-: /:;~'.:~:,... ·<:~;'·:·.<· .. ~:. · 

· . .,.,,: .. .,._- ... s::.,_> <~:::; -. . 

.. Los .esta~utos º· la asambi8a gen~ral (dé·?~c~·¡oni~tas·;.;\~(?-~í·á~·~ f~~-~·á.~bl0cer la 
obligaciófl para los administ~ad~res y .ger!3nt0s:.de -p_í~star-,Qa~a-nt_ía. ·par~ a~~gurar 
las respon-sabilidades que pudieran. coi:itrae~.-~n·~1-dS.s~mPe:ño_'<:fe.SUs en~aigos." 

Es import8ñ.t0_ destaéar qUe ·se h~C-~:~~i:J-iió~.;:~ai~'~ .. ~~i~J;~-:~~~~t"~.io·~·.:.·p~~Sto .q~e el 
artículo'.17.1'de-la_mencionadaJey.~ .. r:i_os rem~te·a(a~i~ul~ expuesto._:-;.". - - ' -

. ·' _ -· ... , _._.· , · -· . .,."-- - -· ·: ...... --~'»· :,-:e- - ·-.-:~: .... ~;,,_~-"'--~·._:2':;:~.}~·,;~{~~'-~i;.~'iEi: ~~:-.t-;~~;:~;:,. ___ :_~·: _· . .;_-·:. - "._ __ -~ - · _. 
Por. otr.o · lado:· .. ri~y·;:que. _con:iproba( _~.ue~:~e::.~eal_i~e: la~ cauci~u~ c~rr~spondiente, 

- mism.a ·: qUe >:Se, \-~~~u~ñ~ra-~_Conte~.ida '·.en <e1 {~r:ti~u1~··:.,1 s,~ y d~ :: 1~.:; L~y ·. G.er:i!3ral de· 

Socie__~~d-~~-:,~·:/~~.~~i.1;:;,~ ~-~~-~-~:~7.;,:.~:i-~~~:~~.~-~·~~~~~~·ª ... '.~~~_,:,~l0~~t::.\h:·:'/'.'.-.'.:· .. : :~~>:-.'.-~\- - - - - " -
.. No · pOdrárl ·-:¡ñsC~ibfr·se··en .:·e1 ·_·R-e!giSiro-. Pú-~ílcc; 'de- ·com~ré::iO"' 1os ;~~'~-~~.~~mfentos de -
los admin.istrado.~es Y'geren~es sin q~e.se.compr~e~.e- qu~ h~n·p~est.ad~ I~ garantía 
a que se, ~efiere ;el: articulo anterior, en~·casO' de que. los ·:estatutos"o Ja~ asamblea 
establezc::a_~-'.~_i_~'7~.~~l?.1!9.aci_~.r:1·~; .:'·: :-.··--~~> ~ ·"'-~ ~.,.·;:~·---~~·":~:~-=:-,-.' __ ,. ., .. -<é . . ~~· -

En relaCiÓ·~ ... á\i"O m~·~~i~nac10 en el Párrat6- que a~teC~d·~:-~-~~;·i·~p~rt·~"~t~·-·resa.ltar, 
que la caución ._realizada por el COmisario pasa . desaper.cibida,:- puesto. que Solo 
hace referencia-·a: I~.' g0rantia-que prestan los· administradores ;Y. ·gerentes .de la 
Sociedad Anónima •.. omitiendo totalmente al órgano de~.Vigilancia~:.-10 cual se 
encuentra fundamentado en el articulo-171 de la ley en comento, Ya que·no'hace 
ningún tipo ·de referencia al ordenamiento en comento.\ Motivo· por 'el cual ·es 
indispensable adicionar y reformar los artículos r:nencion~dos~", 

113 Articulo 152 de tu Ley Gcncml de Socic..-iliicJcs Mercantiles vigente 
114 Articulo 153 de la Lc..-y General de Socit..·cfadcs Mercantiles 'igentc 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.- La Sociedad Anónima es la persona moral de capitales, la cual 
se encuentra identificada bajo una denominación, integrada con un mínimo de 2 
(dos) accionistas;· Con la característica primordial que responderán en proporción a 
sus aportaciones realizadas al capital social, mismo que no podrá ser menor:a 
$50.000.00M.N. (CINCUENTA MIL PESOS 00/1 OOM.N.), siendo representado por 
acciones, otorgando. a sus tenedores. derechos y obligaciones, , co~.·, .sus. 
excepciones correspondientes. · · 

·.:·::' 

SEGUNDA.- ··La.Sociedad Anónima, funciona de acuerdo a 3.(tres)·~;~an6s. 
corpor~tivos, ·consistiendo en la Asamblea de Accionistas, siendo::~el:~ órgano 
supremo; el Órgano de Administración, el cual puede ser representad~ ITl:ediante 
un Administra~or Único o un Consejo de Administración, y por últiro.a·e1. Órg.ano de 
Vigilancia¡conSistiendo en la figura del Comisario. et cual desde-d~ -~i ·punto.de' 
vista, no realiza· :sus funciones y mucho menos sus ·responsabilidades·. 
desempeñándose co~o un órgano de requisito. :_~ ·" 

.... -. -. -, .. _·- ~:·,:· : ... 
TERCERA.- Las· facultades y obligaciones del Comisari6~ c'ÓnsiSte·n en 
vigilar a la Sociedad- Anónima, mencionando de manera· enui"lciativa<mas no 
limitativa el comprobar la garantía que deben presentar los _administradores y 
gerentes a la persona moral, así como rendir en la Asamblea Genef31.0rdinaria de 
Accionistas, su informe.- económico anual. respecto de - los; estados· financieros 
presentado por el Órgano de Administración según sea el c8so~. 

-· .' '·, 

CUARTA.- El Comisario tiene la personalidad de 'carácter 'individual, ya 
que puede llevar a cabo sus funciones. mediante .el apoyo de terceras. p0r~onas. 
que se encuentren a su cargo. siendo el Comisario responsable_ de todos y cada 
uno de los actos .Y. géstiones realizadas por sus subordinados con_. la Sociedad 
Anónima y pe~~~~-~~ _aj~na~ a está. · · · 

QUINTA.- ·.:;.',;:e;,,.: importante destacar que la Ley Generai'de.Sociedades 
Mercantiles e~· re:lac_ión·-~C?" el Código de Comercio. establecen· .quienes _son las 
personas que se-encuentran inhabilitadas para desempeñar e~_cargo_de Comisario 
dentro de la Sociedad-Anónima, a las cuales podría incluirse.a Jos accionistas de 
la persona mora1,'·sean mayoritarios y minoritarios, no importando la participación 
accionaria de la que sean propietarios. 

'l'T" ,.,:': C:OJ:T 
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SEXTA.- Ya que el cargo del Comisario dentro de la Sociedad Anónima, 
es un mero requisito. la responsabilidad que desempeña ,es :nula dentro de la 
persona moral y ante terceros, esto. a consecuencia;,·que·· 18 .. mayoría .de· las. 
personas que ejercen dicho cargo; generalmente;.'de~conO.cen··_s~s~d~re:ch~S y 
obligaciones, mientras que otros. hacen caso: omiSo:~e_ 1~.·:cpi:-ttenido-.,_en .la Ley 
General de Sociedades Mercantiles vigei:-tte,· puesto ·que se ~ncúentran ·sujetos a 
una decisión proveniente del Administrador. Único.::o ConS:ejo, de-'Administración 
según sea el caso, o de algún accionista ma'y.orit~r_ic:>. - e• -··-., 

SÉPTIMA.- La mayoría de las· . personas· .q~e :.: o~~,~~~\~~-1>:~~·;~·0 ·,de 
Comisario, no cuentan con- los conocimientos básicos .necesarios: par·a:poderlo 
desempeñar fehacientemente, provocando esto una ser:ie cf~ .. irregularidades'Y .. de 
incredibilidad en la Sociedad Anónima. poniendo .en _ri~sgo, los .·i_nte.r~·ses~'.·de: la· 
misma persona moral. ·de __ su~ accionistas y hasta de tercero~~:ya .qi..í-e:·nO.se-.-le -da 
la importancia debida: ·y no _se encuentra establecido en ·1a :- Ley··;:. General __ de_ 
Sociedades Mercantiles vigente~ un mínimo de conocimientos_'·. para',. poder 
desempeñar dicho cargo, motivo por el cual es indispensable fij,ar:· ·- · < :-. · ;(,-: · · 

OCTAVA.- A consecuencia de lo anterior. es necesaria una preparación 
básica para desempeñar el cargo del Comisario dentro de la Sociedad Anónima, la 
cual puede ser impartida· por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C., 
ya que desde mi punto de vista, a través de cursos, seminarios. conferencias y 
diplomados, es la organización mas capacitada para realizarla. 

NOVENA.- Cabe mencionar que la obligación mas importante del 
Comisario desde mi punto de vista, es la de presentar su dictamen en la Asamblea 
General Ordinaria de Accionistas (Anual). respecto de los informes rendidos por el 
Órgano de Administración, consistiendo en el balance de los estados financieros 
de la Sociedad Anónima·, siendo que en la mayoría de las veces. se omite su 
presentación o en su caso, Je son proporcionados. ya que éste no sabe 
interpretarlos. y mucho menos examinarlos. 

DÉCIMA- Por otro lado, considero que el Contador Público es la persona 
mas adecuada para desempeñar el cargo del Comisario, ya que cuenta con todos 
los conocimientos necesarios para poder analizar. estudiar y dictaminar los 
estados financieros_ presentados por el Órgano de Administración, cumpliendo de 
esta manera : una· de las obligaciones establecidas por la Ley General de 
Sociedades Mercantiles vigente, ya que su responsabilidad se resume en la 
presentación de dicho informe. 

~nv~ r__l!J!~J 
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DÉCIMA PRIMERA.- Es importante destacar que en ningún momento el 
Comisario de la Sociedad Anónima, cuenta con una independencia respecto de la 
Asamblea de Accionistas y de los mismos accionistas. ya que el cargo de 
Presidente, debe ser desempeñado por parte del Administrador Único o del 
Presidente del Consejo de Administración. puesto que estos en la mayoría de las 
personas morales. son desempeñados por los accionistas mayoritarios. 
provocando tal situación, una dependencia a las personas que lo designaron en 
función de sus cargos, poniendo en riesgo los int~reses de la minoría, si esta no 
hubiere designado uno en su oportunidad. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Respecto. de la compatibilidad entre ser accionista y 
Comisario, difiero completamente, ya que desde mi punto de vista en ningún 
momento una persona puede ser juez y parte al mismo tiempo. motivo por el c;::ual, 
sugiero que sea una persona extraña a la Sociedad Anónima. tratando de- evitar· 
así un mayoí número" de·irregul~ric;tad~s· y:vicios en la persona m'?~al. 

DÉCIMA TERCERA.-· En relaÍ::ión a I~· garan~ia que deb~;dec'~u~;ion~r el 
Comisario a la Sociedad ·Anónima, en la práctica es- ridícula~ - pU~_sto :· qu~ :_en la 
mayoría de la veces_. es. eqi.Jivalente al .. valor· nominal. de·; una 0-'acción";.:.~-.en el 
entendido que no existe_ un ~inimo ni un máximo_estable<?ido enJ_a)::.7y~~er:i~r~I de· 
Sociedades Mercantiles vigente para dicho valor. motivo por el cü8il/_es necesario 
que dicho cargo sea garantizado mediante una fianzá :·proPorcionéil :.'.aL,'25°/o 
(veinticinco por ciento) del capital social. puesto que con dicha c~n~idad s~ p"uede 
garantizar el desempeño de sus funciones de mejor forma. - · 

rrv~rn c;oN 
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